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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey  y  la R eina  Regente 
(Q. D. G .), y  Augasta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en sn 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

KEAL DECEETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

VékgQ en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 
para qué presente á las Cortes el adjuntó proyecto de 
ley, estableciendo bases para la reforma del Enjuicia
miento criminal.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Tillaverde.

A LAS CORTES
A la reforma orgánica de nuestros Tribunales, cuyas bases 

tiene boy la honra de presentar á las Cortes el Ministro que 
suscribe, deben acompañar modificaciones esenciales del pro
cedimiento que en su parte penal resume el adjunto proyecto 
de ley.

Es ante todo preciso adaptar el Código procesal á la or
ganización propuesta, estableciendo para cada uno de los 
nuevos Tribunales el orden y forma de los juicios, actuacio
nes y diligencias. Mas ya que con este objeto ha necesitado 
el Gobierno revisar la ley de Enjuiciamiento criminal, consi
dera oportuno y aun urgente someter á la deliberación de las 
Cámaras otras reformas en tan importante materia, que pasa 
á exponer y justificar sumariamente.

I
NECESIDAD DE ARMONIZAR LA LEY VIGENTE CON EL NUEVO 

PROYECTO DE ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES

Objeto principal de lá vigente ley fué el establecimiento del 
juicio oral y público y de la única instancia, que si bien exis
tieron de derecho desde 1872, no habían podido organizarse, 
por dificultades insuperables que ocasionaron también la des
aparición del Jurado. Vencidos tales obstáculos, ocho años 
hace que vienen funcionado con normalidad aquellas institu
ciones, y arraigando lenta pero seguramente en nuestro orden 
jurídico, al que ciertamente no eran del todo extrañas. Tan 
breve espacio de tiempo ha sido bastante para que el estudio 
de la legislación comparada y la experiencia hayan de consu
no revelado deficiencias en la vigente ley, é indicadlo la nece
sidad de reformas importantes; peí o no conviniendo hacerlas 
parciales, como las introducidas en los artículos 145 y 153 de 
la ley actual, por oponerse á ello nuestro sistema de codifica
ción, se propone en el proyecto de Código á que estas bases 
se refieren una reforma completa del procedimiento penal, la 
cual se impone, aparte de otras razones, por la necesidad de 
que marche á compás con las modificaciones que han de su
frir lajorganización judicial y el Código penal en los proyec
tos de ley que el Ministro que suscribe se propone someter 
también á la deliberación de las Cortes.

Urge, sin duda, proceder á la revisión de nuestra ley pro
cesal, procurando establecer en ella la mayor celeridad posi
ble, mediante la supresión de formalidades innecesarias, y

garantizando así la libertad del ciudadano en cuanto no ata
que la seguridad social, como la independencia y la respon
sabilidad de los Jueces, que sólo deben hallarse solicitados 
por los intereses de la justicia.

Demostrada por la universal experiencia de las Cámaras 
la dificultad de discutir proyectos de ley de tamaña exten
sión é importancia, ya por falta de tiempo, ya porque la mis
ma índole de la discusión parlamentaria impide que brillen 
en estos cuerpos legales la unidad y armonía propias de los 
buenos Códigos; el Gobierno de S. M., siguiendo precedentes 
autorizados, ha reunido detalladamente en estas bases cuan
tas reformas de importancia estima necesarias en el Enjui
ciamiento penal, desterrando así toda ambigüedad y sus peli
gros en Códigos que tanto afectan á la vida y á la honra de 
los ciudadanos, y en que, por consiguiente, es bien que tenga 
límites claros y precisos la autorización que para su reforma 
se conceda al Poder ejecutivo.

n
ARMONÍA POSIBLE ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS CIVIL Y PENAL

Importado el sistema acusatorio en nuestro Derecho por 
la ley de 1872, la asimilación que el mismo proclama entre 
el procedimiento civil y el penal impuso el establecimiento 
de trámites afines y hasta comunes á entrambos que, por 
tanto, es de todo punto inútil repetir, bastando consignar 
que el procedimiento civil viene siendo la norma de las leyes 
procesales, como lo demuestra el estudio de los Códigos ela
borados en el presente siglo. Propónese por ello la supresión 
en la ley procesal de la parte referente á competencias, recu
saciones, actuaciones y sus fórmulas, términos judiciales y 
costas, materias en las cuales regirá como norma común la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Claro está que alguna adición ha de ser necesaria por 
efecto de la distinta naturaleza de ambos procedimientos, 
pues al cabo el juicio penal se halla impuesto por razones de 
necesidad social y de justicia, al paso que en el civil se trata 
de un conflicto que se limita y sólo afecta á intereses priva
dos. Nadie está obligado á litigar; pero cualquiera forzosa
mente puede ser sometido á un proceso criminal. Todo esto 
se ha tomado en consideración, así al preparar el proyecto 
de Código, como al formular las bases que hoy se someten á 
la deliberación de las Cortes.

III
REGLAS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA

El proyecto, del propio modo que la ley vigente, adopta 
el criterio del lugar del delito para determinar la competen
cia, porque si bien los elementos de prueba pueden unas ve
ces hallarse esparcidos en diversos lugares, otras en poder 
del fugitivo y en no pocos casos ocultos ó destruidos por un 
encubridor; aquel lugar será siempre el centro natural de 
donde parten y á donde convergen cuantas investigaciones 
hayan de practicarse para el descubrimiento y castigo de los 
delincuentes.

Pero este lugar no es siempre conocido, y al resolver la 
ley ciertas dudas que pueden ocurrir con motivo de tal des
conocimiento, omite algunos casos que con relativa frecuen
cia se ofrecen en la práctica, á saber: cuando la ejecución del 
delito tuvo principio en un punto y se consumó en otro, ó 
cuando fué cometido en él límite de dos territorios. Tampoco 
se ocupa’del caso en que conocido y determinado el lugar 
del delito se halle situado Juera de España; y eso que mien
tras los criminalistas discuten la cuestión de si la ley nacio
nal traspasa ó no las fronteras dél país para que se dicta, el 
problema va siendo resuelto en el terreno de la práctica por 
las leyes de casi todos los pueblos civilizados de Europa. No 
es de este lugar exponer los sistemas conocidos en la mate
ria, porque, después de todo, adoptado se halla por nosotros 
hace bastantes años el principio de que, no perdiendo el es
pañol su nacionalidad por trasladarse á un país extranjero, 
aun en esté conserva deberes inherentes á aquélla, de los 
cuales el principal consiste en no ejecutar acto alguno con
trario á las leyes nacionales, so pena de incurrir en sus san
ciones. Consecuencia de tal principio es la regla de compe

tencia que se desarrollará en la ley en armonía con los Códi
gos más adelantados.

La conexidad, tanto en lo civil como en lo criminal, pro
duce una verdadera excepción á la regla general loco delicti 
cnmmissi y aun á la ratione materia, de carácter más limitado. 
Sabido es que ocurre: l.°, cuando hay pluralidad de delin
cuentes y unidad de delito; 2.°, pluralidad de delitos con 
unidad en el hecho, y 3.°, pluralidad de hechos y delitos, pero 
relacionados entre sí, de suerte que aparezca evidente la 
conveniencia de resolver sobre ellos en un solo juicio. La 
primera definición descriptiva de nuestra leyes modernas, se 
encuentra en el art. 331 de la orgánica; y que era deficiente 
lo demuestra la adición hecha en el 17 de la ley de Enjuicia
miento criminal de un número más á los cuatro que aquél 
comprendía, ajustándose á la práctica uniforme de castigar 
en un solo proceso diversos delitos imputados á una perso
na. Cierto es que si los casos de conexidad se tienen en con
cepto del legislador por demostrativos y no por taxativos, bas
taba la primitiva enunciación; mas no existiando en este 
punto unidad de pareceres, resulta la necesidad de extender 
la enumeración, comprendiendo expresamente otros casos 
que dieron lugar á luminosas discusiones en los Cuerpos Co
legisladores, y que se repiten con desgraciada frecuencia.

No siendo fácil hallar una fórmula que comprenda todos 
los casos en que realmente hay conexidad, según el tercero 
de los principios anteriormente enunciados, se deja al arbi
trio judicial la determinación de cuantos puedan ocurrir, sin 
que para ello se le señale límite restrictivo. Acaso se dirá 
que con este número basta, y en su virtud pudieran supri
mirse los demás del artículo; pero téngase en cuenta qqe en 
los cinco primeros no pueden los Jueces ó Tribunales ins
truir diferentes procesos por delitos comprendidos en los 
mismos, sino uno sólo, y esa limitación conviene dejarla es
tablecida, así como la facultad de incluir todos aquellos easos , 
en que la conexidad exista, por más que la ley no lo de
clare expresamente; ya que como favorable al reo, la conexi
dad deba ampliarse, siguiendo el conocido aforismo favorable 
lia sunt amplianda.

La nueva organización de los Juzgados de instrucción en 
España que vienen ocupando los grados inferiores del orden 
judicial sin que formen parte de otros Tribunales colegiados, 
justifica una obligada variante en la doctrina establecida por 
el art. 5.° del decreto de 8 de Septiembre de 1887, reforma 
que no puede menos de considerarse como propia y peculiar 
del procedimiento penal. Conservando dichos funcionarios la 
jurisdicción meramente instructoria, el núm 2.° del art. 19 
de la vigente ley les atribuye la facultad de promover y sos
tener competencias durante el sumario, es decir, en el perío
do en que realmente el proceso obra en su poder. La juris
prudencia constante sentada por el Consejo de Estado, inter
pretó esos preceptos de la ley en el sentido de que los con
flictos jurisdiccionales promovidos por la Administración, 
han de tramitarse por las Audiencias ó Tribunales que de
bieran conocer del juicio. Urge, pues, poner término á los 
debates suscitados con tal motivo, y no puede desconocerse ; 
que sean cualesquiera las razones tenidas en cuenta para 
dictar aquel Real decreto, hay otras de orden mas elevado 
que inducen á sostener en la base el sistema opuesto. ¿Cómo 
han de poder los Jueces instructores declinar, no ya su ju
risdicción, sino también la de los Tribunales superiores que 
deben conocer del juicio? ‘ *

Equivale esto á autorizarles para que resuelvan sobre el 
fondo aun en las causas más graves, ó que más resonancia 
tienen, por lo menos, en la opinión pública. No pudo eviden
temente ser tal el espíritu de la ley. Sostenga enhorabuena 
el Juez instructor su competencia contra otro de igual clase; 
pero no puede consentirse que continúe ese estado de cosa» 
cuando el conflicto produce el resultado de arrancar el cono
cimiento de la causa al único Tribunal llamado á decidir 
sobre 1a misma.

IY
DR LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL

Es un principio admitido por todas las legislaciones, que 
el procesado debe comparecer personalmente en el juicio: ya
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porque el derecho de defensa es inalienable, y tan inherente 
á la persona del reo como la responsabilidad que se le imputa, 
ja  porque de algunas circunstancias del hecho, solamente el 
reo presunto puede dar explicaciones suficientes. Se estable
cen, con todo, algunas excepciones, j  se admite la necesidad 
de completar la personalidad del procesado, á cuyo efecto se le 
nombra un defensor ó patrono; y aquí sale al paso una cues
tión importante: ¿ha de conservarse la doble representación 
que al presente se concede al reo? Antiguas disposiciones, 
aunque muy limitadamente, y las leyes de 1872 y 1882, con 
mayor amplitud, contestan de manera afirmativa; pero son 
en esto verdadera excepción, porque en todos los Códigos se 
menciona, sólo á un defensor; y los precedentes históricos 
imponen al reo la obligación de valerse del defensor única
mente: si non hahebunt advocatum, ego dabo9 decía el Pretor 
entre los Romanos: no habiéndose llegado al presente extre
mo sino en épocas de privilegio. ¿Qué papel representa hoy 
el Procurador en las causas criminales, principalmente cuan
do se trata del acusado? En muchas Audiencias hasta se han 
excusado de intervenir en los juicios orales, que son la parte 
más interesante del proceso penal; y como tampoco respon
den en ningún caso de las costas ni tienen otra obligación 
que la de oir notificaciones, más sencillo parece entenderse 
directamente con el letrado ó con la parte, siendo en este 
caso obligatoria la designación de domicilio en la misma for
ma que ha de proponerse para el enjuiciamiento civil.

¿Procederá ampliar la intervención del defensor en las in
dagatorias del procesado, de suerte que respecto al mismo 
deje de ser secreto el sumario? Así lo propone algún proyec
to pendiente de discusión en un país vecino; pero en el nues
tro, donde aquél obedece menos al sistema inquisitivo que 
en la generalidad de los demás, exceptuando los angio- 
sojones, no tiene el cambio justificación bastante, y antes 
bien, perturbaría el curso de la instrucción, dado que no po
dría considerarse al representante del acusado como un es
pectador pasivo y mudo, y habría que consentirle formular 
preguntas, criticar las redactadas por el Juez, ó las demás 
partes, ■ pretender aclaraciones, y, en una palabra, suscitar 
toda clase de entorpecimientos que harían interminables las 
declaraciones.

Tanto más innecesaria resultada novedad, cuanto que el 
Juez de instrucción en España llena perfectamente su mi
sión protectora del acusado, contra los abusos que pueden 
intentar las partes acusadoras, consignando con tanta minu
ciosidad los datos favorables, como los adversos; y de ello es 
prueba que ni en los juicios orales, ni en ningún otro acto 
público, suelen dirigirse cargos al Juez de instrucción por 
su conducta durante el sumario, censurándose cuando más 
algunas faltas en que, por exceso de celó incurren, y no con 
frecuencia, ciertos agentes de la policía judicial* La rapidez 
del procedimiento, por otra parte, es un desiderátum de la 
ciencia que viene persiguiéndose entre nosotros desde el re
glamento provisional para la administración de justicia, y 
nada de cuanto á él conduzca debe omitirse en la presente 
reforma.

Mas como el procesado, desde que es declarado tal, puede 
ejercitar ciertos recursos, y para ello le conviene estar asis
tido de un defensor, se establece que lo nombre desde luego, 
y así cuando no se haya decretado la incomunicación, podrá 
asesorarse con el mismo; de suerte, que se igualan en lo po
sible las condiciones de las partes contendientes. Con esta 
medidas y la determinación clara y explícita de las facultades 
del Juez instructor, se aleja ó disminuye el peligro de abu
sos que, si persisten, serán mucho más raros.

Tampoco se considera procedente la intervención de dos 
testigos instrumentales, como los admiten otros Códigos; 
porque en España, ese aumento de formalidades no da ga
rantías de eficacia real, y en cambio produce entorpeci
mientos, para evitar los cuales se formulan principalmente 
estos proyectos.

V
BENEFICIO DE POBREZA

Nada necesita decir el Ministro que suscribe en apoyo del 
beneficio de la defensa por pobre, tanto más importante en 
el orden criminal, cuanto que en él la acción es pública.

Así en el procedimiento civil, como en el penal, ha aten
dido cuidado samante el Gobierno á rodearlo de las conve
nientes garantías y á acelerar la sustanciación de los inci
dentes de pobreza é insolvencia, regulando ésta en la ley, de 
conformidad con lo que la práctica, fundada en la circular 
del Tribunal Supremo de 9 de Mayo de 1868, viene aceptando 
á falta de precepto en el Código vigente.

V I

REFORMAS EN LOS RECURSOS

Pocas modificaciones exige la materia de recursos, porque 
el problema más grave que se presenta, ó sea el de la apela
ción, está resuelto entre nosotros en principio de una mane
ra definitiva, ya que de las sentencias recaídas en causas por 
delitos, no cabe más recurso que - el de casación. Es verdad 
que, no habiendo llegado el legislador á resolver en 1882 el 
grave problema de la justicia municipal, continuó ésta con 
los defectos orgánicos que se le. vienen atribuyendo, desde 
que, en virtud de lo dispuesto por la ley orgánica de. 1870, 
conoce.de los juicios de faltas. Confiada á Jueces únicos, que, 
á causa de reclutarse de ordinario entre las clases- menos 
ilustradas por la falta de personal idóneo, que se advierte, 
sobre todo, en nuestros pequeños Municipios; distan mucho 
de ser lo que sus similares el Juez de paz francés, el Pretor 
italiano, y los Tribunales de Alemania y Austria, Autorida
des paternales por excelencia, destinadas á vivir constante

mente entre sus administrados, en situación, por tanto, de 
conocer las diarias necesidades-judiciales del país.

Imposible es, en efecto, que continúe el actual estado de 
cosas, y de ahí la distinta organización que se intenta, am
pliándola á la única instancia erulos juicios sobre faltas, con 
lo cual desaparecerá la anomalía existente al admitirla sólo 
en las causas por delitos.

Bien sabe el que suscribe que la apelación persiste en casi 
toda Europa para esta clase de cuestiones; pero no tiene aquí 
fácil justificación, y más cuando en lo sucesivo ha de enten
der de estos juicios un escabinato ó tribunal popular en su 
mayoría, por más que realmente desempeñe funciones de 
Juez de derecho y no de hecho, como el Jurado.

VII
REORGANIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE PENADOS 

Y DE PROCESADOS EN REBELDÍA

La creación de estos Registros es una de las medidas más 
útiles para auxiliar la administración de justicia, y así lo 
vienen reconociendo los Ministros de este ramo, que des
de 1848 procuraron satisfacer tamaña necesidad, sin haberlo 
conseguido por completo. Por Real decreto, fecha 2 de Octu
bre de 1878, fundándose en que países muy adelantados ha
bían vencido las dificultades prácticas con un Registro cen
tral en el Ministerio de la Justicia, se realizó la creación del 
actual, dándose así un gran paso en este camino; pero la eje
cución fiel de estas disposiciones ha traído las cosas á un es
tado de todo punto insostenible. La'acumulación de ho
jas en el Registro central, cuyo número excede hoy de medio 
millón, hubo de producir tal confusión, que los Juzgados 
instructores han obtenido de esta oficina certificaciones ne
gativas de antecedentes relativas á reos una ó más veces 
reincidentes, y gracias que remedien estos errores, de todo 
punto inevitables, acudiendo al sistema antiguo y más segu
ro de reclamarlos á los pueblos de naturaleza ó vecindad; y 
es que la busca llegó á ser una operación impracticable en el 
corto período designado y dado el número excesivo de peti
ciones y la escasez del personal de la Secretaría. La Real or
den de 24 de Junio de 1890 tiende á poner remedio á ese mal, 
aunque no bastante eficaz, porque los textos legales se opo
nían á ello; y ya que se trata de reformarlos, no puede olvi
darse tan importante materia, sobre todo hoy que la justi
cia, no sólo tiene que preocuparse de conocer los anteceden
tes judiciales de los delincuentes, sino también los de aque
llos que deben juzgarlos, es decir, de los Jurados, y es de 
esperar que también en breve de los escabinos.

En la Secretaría de cada Tribunal de partido podrá fácil
mente organizarse, ála manera que se hace en otros países, 
un Registro de penados y procesados en rebeldía, naturales 
del territorio, prefiriendo el lugar de naturaleza al domicilio, 
porque aquél es siempre fijo y no esencialmente movible, 
como éste. Para los de origen desconocido ó dudoso, los ex
tranjeros, y nacidos en la parte de territorio nacional, á que 
no se extiendan las prescripciones de esta ley, seguirá el Re
gistro central en el que, como en los demás, queda muy cir
cunscrito el número de hojas, sirviendo además los libros- 
registros que se establezcan, de doble comprobación, con 
todo lo cual podrá llegarse á la exactitud apetecida.

VIII
INCOACIÓN DE LAS CAUSAS CRIMINALES

Materia es esta harto conocida y en laque no son preci
sas sino contadas innovaciones, á causa de la grande analo
gía que en ella existe entre las legislaciones más heterogé
neas. Nuestra ley ha impuesto la obligación de denunciar los 
delitos públicos; es decir, los perseguiblesex offtctiok las per
sonas que los presencien, convirtiendo asi en deber jurídico 
lo que en otros países puede considerarse como obligación 
moral; mas á pesar de ello, es un hecho notorio que las más 
veces se rehuye su cumplimiento, y otras, para evitar las 
venganzas del inculpado ó de sus deudos, y para eludir las 
sospechas que puede despertar en el agente de policía ó en él 
Juez instructor la denuncia que presente ciertos carateres, 
se acuda al anónimo.

¿Conviene proscribir éste en absoluto? El silencio del Có- 
digg procesal respecto á la denuncia anónima, y la falta de 
garantías de que ésta adolece, así como el temor á su.abuso, 
indicarían la necesidad de la supresión. No obstante, la prác
tica parece reclamar lo contrario, sí bien hay que proceder 
con extrema,prudencia al admitirla, porque, sin desconocer 
el innegable progreso en nuestras costumbres, y que aun en 
los tiempos del más rigoroso sistema inquisitorial, nuestra 
raza ha pecado por el extremo opuesto, aun se aplica la pres
cripción del Código penal que castiga la denuncia falsa, sín
toma que revela la existencia del peligro.

Donde el derecho de querellarse es propio y peculiar, del 
Ministerio fiscal, y la acción civil pertenece sólo á la parte 
ofendida, como ocurre en la generalidad de los pueblos cul
tos, la única, cuestión que puede presentarse, sobre, todo en 
el caso de que varios comparezcan, personándose en tal con
cepto, es la de averiguar quién es el ofendido; pero éntre 
nosotros, donde la acción pública y la popular se confunden, 
acontece, aunque no .con frecuencia, que varias personas to
men á su cargo la acusación privada; y así como en el pro- 
cedimienlo civil se establecen reglas para la acumulación de 
acciones, en el penal urge dictarlas también, no sólo por la 
necesidad de resolver acerca de todas ellas en una sola sen
tencia, que esto ya se practica por virtud de lo dispuesto en 
el art. 300de. la ley, sino principalmente.para que la plurali
dad de acusadores no detenga el curso del proceso. Cesa, 
pues,, la prescripción del art. 193 de las Ordenanzas de las 
Audiencias, y en lo sucesivo, así como aí reo ó reos, cuya de

fensa lo permita, se les nombrará un solo Letrado que se en
cargue de ella, la acusación particular se sujetará á la mjsma 
regla; resultando en los delitos de acción pública más bene
ficiada que aun lo está, por regla general, en los Códigos 
modernos.

IX
DE LA POLICÍA JUDICIAL

Aunque es fuerza reconocer su organización como muy 
deficiente en nuestra patria, habiendo resultado infructuosos 
cuantos ensayos vienen haciéndose para mejorarla, no podía 
el proyecto extenderse á una materia que corresponde á los 
respectivos reglamentos; porque esta policía, aunque llama
da judicial, depende de Autoridades de distinto orden, y sus 
gestiones, que empiezan en el momento mismo en que él de
lito se manifiesta, terminan cuando el Juez se presenta en 
escena, quedando desde entonces convertida en un mero 
auxiliar del mismo.

Teniendo esto en cuenta, así como la incompatibilidad 
que de hecho existe muchas veces entre los servicios, resul
tando postergados los judiciales, precisamente por esa falta 
de dependencia jerárquica, no había para qué ocuparse de si 
la policía judicial ha de funcionar bajo la dependencia del 
Ministerio fiscal, de las Audiencias o de los Jueces de ins
trucción.

De todas suertes, urge poner término á conflictos diarios 
originados del defecto orgánico producido por la oposición 
que parece existir entre las reglas de la ley de enjuiciar y las 
especiales por que se rigen dichos agentes. El número de és
tos es considerable, como que apenas hay ramo de la Admi
nistración que no los tenga; pero por sus respectivos regla
mentos están encargados de funciones especiales, á que de- 
den atender preferentemente. El guarda jurado de campo, 
por ejemplo, los agentes del ramo de consumo, ó los celado
res de policía urbana, no pueden abandonar su puesto para 
ocuparse en cualquier servicio extraño que el Juez ó un fun
cionario del Ministerio fiscal les encomienden; el mismo in
dividuo del benemérito Cuerpo de la Guardia civil, dentro 
de una población, sólo en determinadas condiciones puede 
llenar la misión principal de su instituto. De ahí que sea 
preciso, á fin de determinar los deberes y obligaciones de tan 
numerosos agentes, consultar los reglamentos especiales por 
que se rigen, á cuyo efecto se establecerá expresamente que 
sean supletorios de esta ley, con el propósito dé que los Jue
ces y Tribunales los tengan en cuenta y. no pueda creerse en 
ningún caso que sean objeto de derogación tácita por cuer
pos legales dictados para otros fines.

X
DESACUMULACIÓN EN LAS CAUSAS CRIMINALES

El principio que sienta el art. 300 de la ley vigente al 
prescribir que cada delito deba ser objeto de un solo suma
rio, es demasiado absoluto, porque se hace extensivo á los; 
delitos conexos que en su virtud deben perseguirse simultá
neamente. Sólo establece una excepción al tratar de los deli
tos flagrantes, que en el proyecto se ha considerado necesa
rio extender á los casos concretos que fija, y cuya sola enun
ciación basta para justificarlos cumplidamente. Hay suma
rios ó juicios orales paralizados durante años por la ausencia 
en Ultramar de uno de los reos, ó por hallarse pendiente de 
extradición; y esto, que ya es un mal de suyo grave, resulta 
acrecentado cuando con tal motivo se prolonga indefinida
mente la prisión de un procesado, sin que basto á indemni
zarle el abono de la prisión preventiva que se haga en la sen
tencia, porque para ello ha de ser ésta condenatoria, y se 
dan casos en que por tai circunstancia no puede comprendér
seles en indultos generales.

XI
NOMBRAMIENTO DE JUECES ESPECIALES DE INSTRUCCIÓN

El precedente de esta disposición se encuentra en el ar
tículo 190 de la ley dé Enjuiciamiento criminal de 1872: Se
gún este texto legal, el Ministerio de Gracia y Justicia y las 
Salas de gobierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias 
podían encomendar á un Juez de instrucción especial la for
mación de los sumarios por los delitos comprendidos en el 
número 3.° del art. 276 y en otras disposiciones de la ley or
gánica, ó por aquellos cuyas extraordinarias circunstan
cias dieren motivo á considerar conveniente tal medida 
para la más acertada investigación ó comprobación de los 
hechos.

En uso de estas facultades, así el Ministerio de Gracia y  
Justicia, como la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, 
venían nombrando Jueces especiales para estos casos, no 
sólo á los funcionarios de la carrera judicial, sino también á 
los del Ministerio fiscal, con tal que unos y otros estuvieran 
en activo servicio.

Aunque de semejante autorización hicieron uso todos los 
Gobiernos, se les atacó á las veces por el peligro de que el 
Poder ejecutivo, abusando de ella, nombrara para determi
nadas causas Jueces apasionados ó demasiado sumisos, ca
yendo así la instrucción en manos dé un verdadero mandata
rio de la Autoridad gubernativa! Las censuras produjeron1 
su efecto, y al publicarse diez años más tarde la ley vigente, 
se reservó esa atribución al Tribunal Supremo y á las Au
diencias.

No hubo, sin embargó, motivo sólido para privar de esta 
facultad al Ministerio de Gracia y Justicia; así como tampo
co para excluir dé tales encargos á los funcionarios del Mi
nisterio fiscal, que tampoco hoy pueden ser nombrados Jue
ces instructores especiales; porque si bien es cierto que este 
sistema se establece en otros Códigos, con tendencia á bo-
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rrar toda intervención del Gobierno en el procedimiento, 
pretendiendo que emana de la época en que, así como el Mi
nistro de Gracia y Justicia conserva aún el dictado y las 
funciones de Notario mayor del Reino, tenía además el de 
Gran Juez, que le dio la legislación napoleónica; es lo cierto 
que la Constitución le hace responsable del ejercicio de una 
función tan esencial como la de cuidar de que en todo el Rei
no se administre pronta y cumplidamente la justicia, fuera 
de que aquí no se trata más que de la mera instrucción, ter
minada la cual, pasa la causa al Tribunal competente, con
servando éste, como es natural, el conocimiento del asunto. 
En cambio, como la vía administrativa es más expedita, y 
en el Ministerio hay conocimiento más cabal de las aptitudes 
especiales de cada funcionario, así como hoy tiene ese Cen
tro la facultad de llamar á.uno ó varios para encomendarles 
servicios especiales, es lógico que pueda igualmente some
terles la instrucción de una causa nacida de alteración grave 
del orden público, ó de otros hechos que ocasionen grande 
alarma y en cuya breve represión se halle comprometido en 
alguna forma el interés público.

XII
REFORMAS EN LA INSTRUCCIÓN

Sanciónase una vez más en esta reforma el principio de 
que la instrucción del sumario corresponde al Juez compe
tente y nunca al Ministerio fiscal, que de otra suerte sería 
juez y parte en este período importantísimo del proceso. 
Pero nuestra organización judicial exige una novedad quizá 

* sin precedentes. Como carecemos de la Sala especial á que 
en otros paises se encomienda todo lo relacionado con la ins
trucción y el período intermedio hasta el juicio propiamente 
dicho, á fin de que el Tribunal que ha de entender en éste no 
acuerde la practica de actos de mera instrucción con mayor 
pérdida de tiempo, se previene que el Juez acceda desde luego 
á los requerimientos del Ministerio fiscal, fuera de aquellos 
casos en que la negativa de la pretensión dé lugar al ejerci
cio de los recursos ordinarios, sólo concedidos cuando se tra
ta un derecho del procesado, ó cuando ¡puede resultar un daño 
después irreparable. No ha de decirse por esto que se con
vierte al Juez en un agente de la acusación ó en un auxiliar 
oficial del Ministerio público, porque con recordar la doctri
na del art. 2.° de la ley vigente, reproducida en otros, que 
seguirá informando nuestro derecho procesal, se comprende 
que la misión del Juez se reduce á hacer constar la verdad, 
sea cualquiera la persona á quien la misma favorezca. En 
una palabra, continuará siendo como debe ser un Magistrado 
imparcial sin otra guía que su conciencia, aunque la celeri
dad le obligue en ciertos casos á practicar diligencias que 
estime sin importancia.

No era posible aceptar el sistema anglo sajón, que parte 
de la asimilación absoluta entre los dos procedimientos, .se
gún la cual el Juez de instrucción, libre de Ja tutela fiscal, no 
debe ocuparse de la investigación sumaria,.¡pues con inde
pendencia de la policía judicial, del acusador y de la defensa, 
desempeña el papel exclusivo de Juez.

Este método conduciría á entregar la formación del su
mario á los agentes de la policía judicial, y de consiguiente, 
á la parte acusadora, que tiene influencia decisiva sobre los 
mismos, aparte de que no puédemenos de reconocerse la in
ferioridad en que, en punto á policía, nos encontramos res
pecto á Inglaterra, que cuenta con numerosísimos agentes, 
elegidos con sumo cuidado, ajenos á las influencias locales, 
sometidos á severísima disciplina y con facultades extraordi
narias que entre nosotros conducirían á anular la libertad 
individual. Ni ¿qué sería del procesado desvalido, en el su
mario, si el Juez de oficio no aportara los fundamentos en que 
ha de apoyarse después su defensa?

El proyecto, ateniéndose á la realidad, adopta, no el me
jor sistema, sino elnnico posible y el más adecuado á nues
tras costumbres y á  nuestro carácter nacional.

Al llegar á este punto, era preciso abordar una vez más 
el problema de la publicidad del sumario, tan relacionado con 
el anterior.

Con una buena policía judicial, esa publicidad podría 
acaso establecerse en nuestra patria; pero la carencia casi 
absoluta de tan interesante institución, la repugnancia de 

/lo s  ciudadanos á auxiliar á la justicia, como se ha notado 
anteriormente, y, el fenómeno constante que viene observán
dose desde el establecimiento del juicio oral es, á saber: que 
los testigos son más veraces en los comienzos del sumario, 
que posteriormente, cuando han podido ejercerse sobre ellos 
influencias extrañas; hacen que prevalezca, no ya el prccedb 
miento secreto con.privación absoluta de los derechos de de

fen sa , sino.el mixto,mediante el cual el procesado sólo en e‘ 
primer período del sumario desconoce lo que se actúa.

Por lo demás, siendo apelables los autos en que .se acuer
da la prisión y la,suficiencia de la fianza, medidas las más 
graves que pueden acordarse contra los procesados, tienei 
éstos garantías suficientes para impedir cualquier abuso. Po: 
otra parte, ¿de qué servirían los esfuerzos del Juez de ins 
trucción si desde luego tuviera noticia el inculpado, sus den 
dos y hasta sus copartícipes en el delito,.de .las medidas que 

. ¡adoptara aquél sobre registros de, morada, careos y otras di 
. ligencias análogas? En la misma Inglaterra el principio, de L 
publicidadipuede decirse que ha dejado existir desde Í8á8 
y aun antes.no era aquélla tan absoluta como. se deduce d< 
los ¡traba j os. de .^algunos. criminalistas, pues el. Jurado de acu 
nación celebraba. sus sesiones á, puerta cerrada, y duranti 
iellas>sólOíSeiOÍa al acusador,y.á los testigos-de caggp* sieñd< 

..además siempre,secretas lasdel Consejo privado .que ¡conocí 
de. los ¡crímenes contraía seguridad del .Estado.

Prescindiendo de otras: razones que nadie ignora, bastai

las someramente indicadas para justificar el acuerdo de no 
ampliar en la ley de 1882 lo referente á la publicidad del su
mario.

Nada se innova en cuanto al modo de incoarlo. Empezará, 
como al presente, á excitación fiscal, á instancia de parte ó 
de oficio. Cierto es que hay tendencia en los pueblos latinos 
á proscribir el último procedimiento en virtud del siguiente 
aforismo de las escuelas modernas: donde falta acusador no 
hay Juez. Pero, en primer lugar, vemos que aun en la cuna 
del sistema acusatorio, en Alemania, se empieza á abandonar 
este sistema, que Hungría tampoco parece dispuesta á acep
tarlo; y además, si entiende que es peligroso confiar esa mi
sión sólo al Ministerio público, por lo cual se concede igual 
derecho á la parte civil, y aun se verifica de oficio en los ca
sos de delito flagrante, ¿á qué viene la limitación? Además, 
cuando se comete un acto punible, sería muy difícil justifi
car, á los ojos de la opinión pública, esa pasividad impuesta 
al Juez de instrucción, al cual, ó á sus delegados, se da par
te del hecho en primer término, con lo que, después de todo, 
se evitan rodeos, y por ende actuaciones inútiles y pérdida 
de tiempo. En este punto hay que tener presente la armonía 
que debe existir entre la ciencia y la práctica, sin la cual no 
serían viables los Códigos de procedimiento.

Un gran factor de la extraordinaria actividad de la vida 
moderna es, seguramente, el adelantamiento constante en los 
medios de comunicación; y sin embargo de la injustificada 
lentitud de nuestro procedimiento, todavía no han adoptado 
nuestras leyes modernas el uso de esas conquistas de la cien
cia. De ahí que, por fracasos frecuentes en medidas instruc
toras de gran importancia, principalmente las que tienden á 
asegurar la persona del presunto delincuente, se aproveche 
éste de formalidades innecesarias y dilatorias, poniéndose 
fuera del alcance de la justicia con sólo trasladarse á puntos 
donde la extradición es difícil ó acaso imposible. La natura
leza misma de las cosas exige, pues, la introducción en el 
procedimiento penal del uso del telégrafo y del teléfono, 
porque, después de todo, la práctica lo viene autorizando, y 
fuerza es, por tanto, que la ley lo regule. Pero como de ordi
nario esos medios se emplean en actuaciones que afectan á la 
libertad individual, para prevenir, no sólo cualquier error 
posible, sino principalmente los abusos que pudieran come
terse, habrán de determinarse con toda precisión los requisi
tos que han de tener las órdenes ó comunicaciones en cues
tión para que reúnan caracteres de autenticidad.

XIII
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN EL SUMARIO

Así como en lo civil, para ciertas cuestiones que por ra
zones especiales no necesitan la solemnidad del procedimien
to común, se establece otro adecuado que constituye el lla
mado sumario *. de igual modo en lo penal era preciso estable- 

,cerun  ¡procedimiento abreviado, para las causas eorrecciona- 
les; pero como en algunos casos es necesario prescindir del 
procedimiento formal por la naturaleza misma de los hechos 
.punibles, de ahí que se anuncie una excepción más en la ins
trucción de las causas con objeto de simplificarla en lo posi
ble. En efecto; ya que no sea hacedero presentar desde luego 
al culpable ante el Tribunal del juicio, se evitará la lentitud 
inherente al sumario común, aplicando á otros delitos el en
sayo llevado á cabo con éxito respecto á los de injuria y ca
lumnia contra particulares, y también á los de imprenta. 
Quizá andando el tiempo, y dada la tendencia á la unidad 
del procedimiento, esta excepción se convierta en regla ge
neral; pero razones ya indicadas en el párrafo anterior, indu
cen á limitar á los casos en que no es de temer daño alguno 
para la causa pública, la.introducción de un sistema, cuyas 
ventajas, en cuanto á la rapidez, no pueden ponerse en 
duda.

Un precepto constitucional obliga igualmente á introdu
cir otro procedimiento breve y especial para los casos de de
tención ó prisión ilegal de cualquier ciudadano: no se trata 
de los delitos á que se refieren la ley de secuestros y  el Códi
go penal con relación á la detención arbitraria realizada por 
particulares, sino de los abusos punibles que las Autorida
des ó sus agentes puedan cometer contra la libertad indi
vidual.

Precisamente en el derecho de manifestación sancionado 
por las Cortes aragonesas, no posterior seguramente al ?m< 
.de habeas coritos de los anglo sajones, tenemos una prueba de 
la atención que nuestros legisladores dedicaron á tan delica
da materia; pero como apenas se dan hoy casos de esa clase 
de ataques al ciudadano, tan frecuentes en otros tiempos, 
claro es que el remedio para impedirlos ño necesita ser herói- 

. co, aunque.no por eso perderá su eficacia relacionándolo cor 
las demás* medidas tomadas por el legislador para que los 
autos de prisión reúnan condiciones de acierto, ó, en otrc 
caso, puedan fácilmente reformarse, así como sobre el trata
miento de los detenidos y presos, 

j El moderno derecho constitucional tiende á convertir las 
j Autoridades judiciales, de meros funcionarios del Rey ó de 
• 3us Ministros, en orden ó poder independiente; y de ahí que 

n i mismo tiempo surja el problema dé su responsabilidad di
recta y se escogiten medios y garantías para hacerla efecti
va, con el fin de proteger á los Magistrados contra persecu- 

> ciones injustas, evitar su desprestigio á los ojos de los justi
ciables y .garantizar á la sociedad contra la impunidad d( 

j estos funcionarios; pero la.cuestión no está resuelta, y por. le 
| que hace á España, bastaría recordar para demostrarlo las 
| discusiones habidas en la última legislatura, á consecuencia 
\ de un.proyecto de ley comprensivo de esta materia en todas 
í sus. fases.
 ̂ Baste á nuestro propósito indicar que, dadas las atribu

ciones del Ministerio fiscal, tales que en muchos casos pre
valece por fuerza su criterio en las resoluciones que adoptan 
los Tribunales, se impone la necesidad de extender á él la 
responsabilidad. Y no se alegue su mayor ó menor dependen
cia del Poder ejecutivo, ni la razón de jerarquía, pues las 
funciones más importantes, como desistir de la acusación, 
las llena con arreglo á sus convicciones, ya que en la mayor 
parte de los casos, dada la celeridad del procedimiento oral, 
ni aun pueden.dársele instrucciones previas.

XIV
DE LA CONCLUSIÓN DEL SUMARIO

El período instructorio se cierra, por regla general, cuan
do el Juez y el Ministerio fiscal, ó el acusador privado tn de
fecto de éste, entienden que se han practicado todas las dili
gencias necesarias. Nuestra organización actual, y aun acaso 
la que se proyecta, n o  permiten adoptar el sistema más ge
neralizado en Europa, según el cual existe una jurisdicción 
para determinar, apenas concluso el sumario y en vista de 
los indicios y de das pruebas, el carácter jurídico de los he
chos y designar, en su caso, el Juez ó Tribunal que deba co
nocer de los mismos.

Desacreditado el Jurado de acusación en el Continente 
por sus frecuentes absoluciones, se ideó fuera de España sus
tituirle con el personal de la Magistratura. Dos sistemas 
cabe adoptar en este punto: el primero consiste en atribuir 
tal misión á los Tribunales correccionales ó de partido que, 
como Magistraturas locales se encuentran en favorable posi
ción para proveer con acierto y solicitud, á causa del per
fecto conocimiento que se les debe suponer de las personas, 
de los hechos y de todas sus circunstancias.

Opónese á esto, que debiendo ser esos Magistrados pocos 
en número, de reciente ingreso en la carrera y por tanto sin 
saber suficiente en materias criminales, podrían ceder más 
fácilmente á influencias locales, ó al menos no ofrecen bas
tantes garantías de acierto, y en su virtud procedería encar
gar estas funciones á las Salas de las Audiencias territoria
les, que sin un aumento considerable de su personal, no 

| podrían desempeñarlas, ó bien á una Cámara ó Sala del Con
sejo, como la que en Francia hasta 1856 dictaba los sobre
seimientos ó remitía la causa al Tribunal competente, el cual 
decretaba á su vez la apertura del juicio oral, acordando el 
estado de acusación del procesado.

No admite nuestra organización la Cámara del Consejo ni 
la Sala de acusación, ya suprimidos en otras partes, siendo 
por tanto preciso atribuir sus funciones al Tribunal del ju i
cio ó á su Sección de derecho cuando se trate de causas cuyo 
conocimiento incumba al Jurado. Con objeto, por otra parte, 
de abreviar trámites y descargar nuestras estadísticas de un 
número considerable de sobreseimientos, se concede al Juez 
de instrucción la facultad de poner término desde luego á las 
diligencias que se instruyen por muertes casuales y otros 
accidentes análogos, declarando no haber lugar á la forma
ción de causa, é inhibiéndose en favor del Juez inferior, 
cuando el hecho sólo constituya una falta. Para evitar, sin 
embargo, peligros, en lo general nada probables, se deja al 
Ministerio público la facultad de apelar. La consulta obliga
toria impuesta por la actual ley, carece de razón de ser, por
que si el Juez municipal puede declarar definitivamente la 
existencia de la falta, convocando desde luego á las partes al 
juicio procedente, ¿cómo se explica que el instructor no pue
da hacer lo mismo? Sabido es que al practicarse las primeras 
diligencias, ciertos hechos revisten los caracteres de delito, 
produciendo, con la alarma consiguiente, la intervención del 
Juez de instrucción, pero que analizados después, resultan 
una simple falta, y en casos tales, nada aconseja el trámite 
de la consulta.

En los demás, cuando en cualquier momento del sumario 
el hecho presentóla más ligera apariencia de delito, el Juez 
deberá pasar los autos al Ministerio fiscal, que desde luego 
formulará ante el Tribunal competente la pretensión que 
proceda, y si fuere ésta de apertura del juicio, y, en efecto,

, quedare acordada, entonces se practicará la citación y empla
zamiento de los procesados, que antes resulta estéril de todo 
punto.

Indícase otra reforma importante: exgerando algún tanto 
el sistema acusatorio, establece la ley vigente que, cuando el 
Tribunal conceptúe improcedente la petición del Ministerio 
fiscal relativa al sobreseimiento, y no hubiese querellante 
que sostenga la acción, se remita la causa al superior jerár
quico del Fiscal para que decida si procede ó no sostener la 
acusación.

i En efecto; las Ordenanzas de procedimiento penal en Aus
tria establecen que el estado de acusación sólo puede decre
tarse mediante el acta que formula el Ministerio fiscal; pero 
semejante prescripción es consecuencia lógica del principio 
que informa todo aquel Código, según el que la persecución 
judicial de lós actos públicos tiene lugar solamente en virtud 
de requerimiento de un acusador. Mas si, como ocurre en
tre nosotros, y también en Francia, Italia, Bélgica y demás 
países latinos, el procedimiento se incoa y continúa de oficio, 
predominando en la instrucción el sistema equitativo, ¿cómo 
explicar satisfactoriamente que después de instruido un su
mario, quizá sin la aquiescencia y aun contra el dictamen 
del Ministerio fiscal, pueda éste inutilizar todo lo actuado 
con solo abstenerse de acusar0 Cuando esto ocurre, ¿no pier
de, no se debilita, al menos, el pertigio del Tribunal? ¿No se 
erige á una parte en Juez ó superior de la otra, decidiendo 
verdaderamente la cuestión, sin que siquiera quepa ulterior 
recurso? ¿Cómo se compagina este rigorismo con la prescrip
ción del art. 733 de la ley vigente? Otra cosa sería si pudiera 
establecerse la Sala intermedia á que antes se hizo referen-

*
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cia, que, de todas suertes, conservaría la facultad que en el 
proyecto se concede á la del Juicio.

Indirectamente deciden las bases otra cuestión, objeto de 
grandes debates: se mantiene en ellas la necesidad del escri
to de calificación ó acta de acusación, porque constituyendo 
ese documento la demanda del juicio penal, dado nuestro or
ganismo, se estima irreemplazable, pues sirve de guía al 
Tribunal y al Presidente en la propuesta de pruebas y califi
cación de su pertinencia para formular el cuestionario á que 
ba de contestar el Jurado; es útil al reo y á su defensa, ya 
que sin ella podría experimentar sorpresas desagradables en 
los debates, por ignorar muchas veces qué cargos concretos 
se le dirigen y de cuáles principalmente tiene que defender
se? y desaparecen, por último, todos los inconvenientes de la 
acusación con la contestación escrita que después puede opo
nérsele. Además se formula, por regla general, antes del 
auto en que se decreta la apertura del juicio y sigue encerra
da en muy estrechos límites, por lo que nunca ha revestido 
entre nosotros los caracteres que la acusación escrita en el 
antiguo procedimiento, y aun hoy en las causas de contra
bando y defraudación.

Sin abandonar los precedentes históricos que establecían 
el sobreseimiento sin ulterior -progreso ó libre y el por ahora y 
sin perjuicio, ó sea el provisional, se procura en el proyecto 

■ de ley resolver las dudas que vienen surgiendo sobre la in
terpretación de los artículos 637 y 641, y se establecerán al 
articular la ley las buenas prácticas respecto á la tramitación 
posterior, incluso la reapertura del proceso; que diligencia 
de tal importancia no puede quedar, como hoy, á merced del 
capricho de cualquier agente de policía judicial, ni siquiera 
del Juez instructor.

 XV
TRAMITES ANTERIORES AL JUICIO

Así como en el sumario debe prevalecer el sistema inqui- 
sit vu, en el juicio, propiamente dicho, tiene más cabida el 
acusatorio y sobre todo el de la publicidad, con lo cual la de
fensa adquiere todos sus fueros.

Con lo expuesto, al justificar la existencia del escrito 
de calificación, se ha querido mostrar que el juicio penal 
no se comprende sin el du l ~ no de la acusación y de la 
defensa, en virtud del pr “ c pió de que nadie puede ser 
condenado sin ser antes „.do. En él se funda la innova
ción referente al auto decretando la apertura del juicio, al 
cual se dan en la base correspondiente las mismas condicio
nes que tienen en el extranjero las sentencias de las Salas, 
Secciones ó Jurado de acusación. Cierto es que las resolucio
nes dictadas en este período no puede decirse que recaigan 
en un juiciu, porque faltan las tres condiciones necesarias 
para ello, á saber la oralidad, la contradicción y la publicidad', 
y cierto también que en el auto del mismo Tribunal del jui
cio puede entenderse prejuzgada la cuestión que va á ser 
objeto del debate; pero de aquí nada se deduce en contra de 
larefoima,

La resolución, aparte de su carácter provisional, por lo 
mismo que recae antes de ser conocidas las pruebas que por 
una y otra parte se presenten, se indicativa y no declarativa ó 
atributiva', de forma, que el Tribunal no hace sino presentar 
una tesis para que se 'discuta, y determinar, en consecuen
cia, quién debe de conocer del juicio. Otras consecuencias 
hubiera producido el auto si emanara de un Tribunal com
pletamente distinto del que ha de juzgar; pero no estimándo
se conveniente la introducción de ese nuevo organismo en 
nuestro procedimiento penal, tales consecuencias tienen que 
ser muy limitadas, y como no producen otro efecto que el de 
someter á debate una opinión más, no había para qué entor
pecer la snstanciación, concediendo recursos de apelación ó 
casación, como si se tratara de un auto definitivo. Lo mismo 
puede decirse de la intervención anterior concedida al proce 
Bado, porque ésta equivaldría á repetir el juicio, cosa que no 
lo consiente la naturaleza del procedimiento, sobre todo cuan
do se ha adoptado la única instancia para toda clase de de- 
litos.

En cambio se amplía el plazo de cinco días que hoy se 
concede al acusado para contestar y preparar su defensa. Si 
el Ministerio fiscal tiene diez, por ejemplo, hay que ofrecer 
igual ventaja al defensor para evitar que mientras la acusa
ción usa de dos términos desde que se dicta el auto de con
clusión del sumario, aparte de la intervención que en éste se 
le concede, el acusado cuente sólo con el menor de ellos, 
siendo así que desconoce por completo las, actuaciones que 
han permanecido secretás.

Ante la justicia represiva no deben existir diferencias en
tre los testigos y peritos del Ministerio fiscal y los de la de
fensa, porque todos son igualmente interesantes, coadyuvan
do de la misma manera al descubrimiento de la verdad. En 
este punto es digna de elogio nuestra ley, que apartándose 
dél sistema seguido en otros pueblos, manda que á todos 
igualmente se les indemnice á costa del Tesoro, sin hacer 
distinción alguna entre los citados á instancia de una ú otra 
partev ' V" ■ y ' r ',

Y, en efecto, si las dietas y gastos debidos hubiera de 
sufragarlos el acusado, unas veces por su estado de pobreza 
y otras porque la acusación préscíndiera du los,.testigos de 
descargo, resultaría paralizado el desenvolvimiento de sus 
pruebas, apareciendo ante los ojos de la justicia,una escan- . 
dalosa diferencia entre el pobre y el rico, cuando uno y otro 
deben ser iguales ante la ley. La práctica ha puesto con todo 
de manifiesto un verdadero abuso, creado á la sombra de tal - 
disposición. Las listas de testigos, sobre todo las de lós de
fensores, son muy extensas, y en la generalidad de los cosos - 
la misma parte renuncia al examen de los más, con lo que 
resultan perjudicados estérilmente lós intereses del Erario y

molestados en vano los ciudadanos; pero aun cuando todos 
declararan, sólo se conseguiría fatigar al Tribunal y al públi
co con una prueba estéril, que en nada suele contribuir al es
clarecimiento de los hechos.

Tales consideraciones motivan da novedad que se indica 
en las bases, con arreglo á la cual podrán reducirse las listas, 
con conocimiento de causa; á cuyo efecto habrán de adoptar
se las prevenciones oportunas en la forma de redacción.

Esta facultad no supone que el Tribunal pueda, en nin
gún caso, suprimir la prueba testifical ó pericial, cualquiera 
que sea el motivo. Trátase de una precaución tomada en be
neficio del Tesoro y sólo para evitar abusos, de la cual no 
puede nunca resultar la indefensión por falta absoluta de 
prueba. Claro es que no tendrá lugar cuando los testigos 
sean indemnizados á costa de la parta que los presenta, por
que entonces falta el fundamento principal de la reforma.

XVI
CELEBRACIÓN DEL JUICIO ORAL

Prescindiendo de ciertos detalles que tienen por objeto 
suplir slguna omisión de la ley actual ó acelerar el juicio de 
manera que no resulte tan larga la prueba testifical, la 
base 16 previene que antes de las pruebas se interrogue en 
forma al acusado. Discútese la necesidad y aun la legitimi
dad de esta diligencia, tanto durante la instrucción cuanto 
en el juicio; pero va prevaleciendo la doctrina favorable á su 
existencia fundada en que no puede menos de considerársela 
como parte del derecho de defensa. En efecto, las contesta
ciones inesperadas, los incidentes imprevistos que provoca 
ese medio natural de disculparse que emplean los acusados, 
producen á las veces mejores resultados que las hábiles ma
niobras del defensor, cuya elocuencia no puede suplirlos: de 
ahí que en rigor ninguna condena deba pronunciarse sin que 
el Tribunal del juicio oiga al que ante él comparece, para que 
por sí mismo pueda éste aclarar ó destruir los cargos que se 
le imputan. Es más, la intervención de los acusados debe ser 
tan activa, que hasta debe permitírseles objetar lo que crean 
conveniente después de la declaración de cualquier testigo 
de cargo ó de la práctica de otro medio de prueba que les 
perjudique; porque esa es la verdadera contradicción, redu
ciéndose el papel del defensor á coadyuvar á la misma por 
medio de las instrucciones que se le hayan suministrado, 
nunca bastante completas para contestar tan victoriosamen
te como puede hacerlo el reo, empapado cual nadie en todos 
los detalles y accidentes del hecho perseguido. ~

Cuenta, sin embargo, el interrogatorio con impugnadores 
formidables, partidarios del procedimiento anglo-sajón, que 
lo elimina; pretenden que los Presidentes, hábiles y apasio
nados auxiliares del Ministerio fiscal, se preocupan princi
palmente de obtener confesiones contradictorias ó desautori
zar las excusas de los procesados, tarea fácil dada la des
igualdad de la lucha, y de inclinar la balanza del lado de la 
acusación, influyendo en el ánimo del Jurado, con el propósi
to de que aumenten los fallos condenatorios. Aun en el te
rreno puramente jurídico, entienden que el interrogatorio es 
inútil para el acusado, perjudicial á la rapidez del juicio y 
atentatorio á los derechos del inocente, á quien la perspecti
va de una condena inmerecida puede privar del libre y fácil 
uso de sus facultades intelectuales.

Concediendo que, respecto á otros países, tienen mucho 
de exacto tales afirmaciones, porque los interrogatorios que 
se formulan pueden llegar á ser la confesión con cargos agra
vada de nuestro antiguo procedimiento, creemos poder ase
gurar que en España no es de temer abuso semejante, y con 
llevar á la ley la práctica recibida, el interrogatorio conti
nuará formulándose con moderación; siendo, por consiguien
te, un irreemplazable medio de conseguir el descubrimiento 
de la verdad.

Exige la ley actual la presencia del acusado durante todo 
el juicio oral, con la sola excepción admitida por el art. 687. 
La práctica diaria demuestra, sin embargo, que hay muchos 
casos en que la presencia del acusado produce tal coacción 
en el ánimo de alguno de los testigos, sobre todo, de los allê - 
gados á la víctima y de los mismos ofendidos, que, ó no se 
atreven á declarar, ó declaran haciéndose grandísima violen
cia. Por otra parte, los careos resultarían inútiles en muchos 
casos y hasta el mismo interrogatorio, cuando hay más de 
un acusado, porque el peligro de intimidaciones, difíciles de 
evitar unas veces, v la circunstancia de hallarse bajo la pre
sión del terror otras, impide hacer revelaciones importantes 
á los menores de edad ó tímidos de carácter.

Conviene que entonces los acuasados puedan ser retira
dos déla sala de audiencia, con lo cual en nada puede lesio
narse su derecho, ya porque el defensor continúa siempre en 
su puesto, ya también porque al entrar de nuevo es obligato
rio enterarles de todo lo ocurrido en su ausencia. ,

La última parte de la base 16 tiene por objeto interpre
tar en sentido extensivo el art. 732 de la ley vigente, y al 
mismo tiempo, y en consonancia con la definición que de la 
sentencia dan nuestros Códigos, limitar ésta á la decisión 
definitiva de la cuestión, criminal. Entre tanto, cuando por 
cualquier motivo no haya llegado ese caso, puede el Tribunal 
dictar el auto procedente. J9a inaugurado este sistema la ley 
del Jurado, y la práctica aconseja generalizarlo, á fin de que 
sobre un acusado solamente pueda recaer una sentencia por 
un mismo delito, evitando ,así el período de la discusión oral, 
del todo, estéril, cuando se dán los casos que expresamente 
se mencionan en e t̂a ibasp.. ,
l Desde el momento en que. aparezca la falta de jurisdicción 
del Tribunal que se halle conociendo, debe inhibirse en favor 
del que corresponda, sin. esperar para, verificarlo al término 
del juicio, porque, de lo contrario, todo lo que actúe poste

riormente lleva consigo un vicio de nulidad, aparte del con
siguiente cuanto innecesario aumento de costas, por lo cual 
se concede esta facultad á los Tribunales por muchos Códi
gos y proyectos modernos.

De propósito se hace una omisión en este núm. l.°, que 
trae consigo otra interesante novedad. Aun cuando el cono
cimiento de los juicios sobre faltas se atribuya por regla ge
neral á un Juez inferior, con ó sin escabinos, y á los Tribu- 
Ies correccionales el de los delitos castigados con penas de 
esta clase, no se autoriza la inhibición en favor de ellos, se
gún los casos en que así procediera, para evitar verdadera 
duplicación de actuaciones y la pérdida de tiempo consi
guiente.

Se establece, antes bien, una prórroga de jurisdicción ex
cepcional, mediante la cual, el que haya conocido de la can* 
sa, podrá imponer la pena que á la falta ó delito menos gra
ve corresponda; es decir, que un Tribunal no puede inhibir
se en este período del procedimiento fundándose en que el 
asunto está atribuido á Tribunal inferior.

El núm. 2 no supone, como podría parecer á primera 
vista, el restablecimiento de la absolución de la instancia, 
porque esta resolución se dictaba después de la clausura de 
los debates y se refería á la persona del acusado, en tanto 
que el sobreseimiento que aquí se indica, tiene por funda
mento principal la naturaleza y circunstancias del hecho ob
jeto del proceso, que revistiendo los caractéres de delito por 
el resultado de las pruebas, no permite, sin embargo, conti
nuar la acusación contra persona determinada. En tal caso, 
\k qué dictar una sentencia absolutoria, cuando lejos de re
solverse definitivamente la cuestión criminal, se deja pen
diente de ulteriores investigaciones! La experiencia viene 
demostrando que la falibilidad de la justicia represiva es 
proporcionalmente mucho mayor en las sentencias absoluto
rias que recaen cuando consta la existencia del delito, que 
en las condenatorias, lo cual consiste en que, como durante 
el sumario no hay verdadera defensa, ni propuesta de prue
bas de descargo propiamente dichas, el auto decretando la 
apertura del juicio, aunque ajustado á los méritos entonces 
acumulados, carece de los elementos indispensables para que 
pueda dictarse con el debido acierto; y de ahí que en mu
chos casos convenga volver sobre el mismo, y en vez de ra
tificarlo implícitamente al dar principio á la discusión oral, 
reponerlo, siendo indiferente para ello que el procedimiento 
se encuentre más ó menos adelantado. ¿De qué se trata, ante 
todo, en las causas criminales, sino de poner de manifiesta 
la verdad?

Nada desacredita tanto á los Tribunales como esas abso
luciones mediante las cuales, al día siguiente de ser declara
das firmes, puede el delincuente con ellas favorecido alabarse 
de su delito y preparar otros, permaneciendo entre tanto la 
justicia social en actitud completamente pasiva á causa del 
respeto á la cosa juzgada.

Justo es que la ley proteja al ciudadano honrado con toda 
clase de garantías; pero en este caso sucede lo contrario, por 
que, con olvido absoluto de la víctima, se da una patente de 
inculpabilidad al criminal que con sus malas artes ha sabi
do engañar á la justicia humana. Para evitarlo, no hay más 
que dos caminos: ó autorizar la revisión de la sentencia ab
solutoria, y pronto se dirá por qué esto no puede admitirse, 
ó conceder atribuciones á los Tribunales para que en lo su
cesivo sólo recaiga aquélla en los casos que proceda el sobre
seimiento libre, ó sea cuando se demuestre con toda eviden
cia la no existencia del delito ó la irresponsabilidad del acu
sado; y en los demás, que suspendan á tiempo el curso del 
proceso, mal relativamente mucho menor que el que resulta 
de absoluciones improcedentes.

El núm. 3.° trae á nuestro procedimiento el acquittement 
del sistema francés. Como cesa la contienda por desistimien
to, cuando el Tribunal lo estime, no hay razón alguna para 
que siga el proceso por todos sus trámites, y se puede sobre
seer desde luego libremente respecto al acusado, cuando me
nos. Tal medida, como de carácter general, debe aplicarse á 
todas las causas, yá que en cambio se autoriza la del. núme
ro anterior.

Por último, si se advierten en este período defectos sus- 
tanciales que obliguen á decretar la nulidad de lo actuado, 
por la poderosa razón de que toda diligencia posterior resul
ta estéril, ¿á qué esperar entonces el resultado de la casa* 
ción, dado que proceda?

I ■■:■■■■■ XVII
DEL PROCEDIMIENTO EN LOS DELITOS CORRECCIONALES

; Equivale este á un juicio sumario, cuyo objeto es reducir 
la duración de la prisión preventiva, dejar tiempo suficiente 
á lps Jueces de instrucción para ocuparse en las causas gra
ves y verdaderamente complicadas, y, en una palabra, acti
var la sustanciación en asuntos que permiten un medio rá
pido de proceder. '
s Los Tribunales de partido conocerán, por regla general, 
de todos los delitos que el Código castiga con pena correc
cional, salvo las excepciones que por razón de la materia 6 
de las personas establezca la ley orgánica.

A la creación de esta nueva jurisdicción correspondía la 
de un procedimiento adecuado, porque, contra el dictamen 
de la ciencia no se debe emplear la misma solemne tramita* 
ción en una causa por lesiones menos graves que en un robo 
con homicidio, por'ejemplo, ó en delitos de falsificación de 
moneda ó títulos de la Deuda. Dos modelos hay en Europa 
que imitar: el de la citación directa, por cuyo medio se inti
ma al inculpado para que comparezca desde luego á respon
der del hecho que se le imputa, suprimiendo el sumario y 
demás trámites que el mismo exige, y el de la citación direc*
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tisima, ó instantánea, en c u ja  v irtud  el culpable es conduci
do inm ediatam ente ante el Tribunal por el agente de policía, 
que tam bién requiere á los testigos y al ofendido para que le 
sigan; interrógase en el mismo acto al reo, son examinados 
los testigos, formula aquél sus pretensiones j  recae senten
cia condenatoria ó absolutoria, acordándose adem ás sobre la 
indemnización ó devolución de los objetos ocupados.

La falta casi absoluta de policía judicial impedía entre 
nosotros optar por este últim o sistem a, que ni aun se p rac
tica en los juicios de faltas; pero en cambio es indudable que 
el primero puede ser ensayado con provecho de la ju sti
cia y sin peligro alguno para los acusados. En efecto, cuan
do no quepa duda posible sobre la participación del delin
cuente en el delito, ya porque sea éste sorprendido in f r a - 
ganti, ó teniendo en su poder el producto de la infracción, ya 
porque se hallen presentes los testigos del hecho punible, ¿á 
qué recurrir á la intervención del Juez instructor, y por con
siguiente á los trám ites previos y á la repetición de las de
claraciones?

Puédese, en consecuencia, simplificar aun el procedimien
to que para los delitos flagrantes ideó la ley de 1882, de es
casa aplicación en la práctica, sin duda porque no es tan  
breve como su naturaleza especial requiere, ni de consiguien
te  ofrece las ventajas que el legislador se había prometido al 
establecerlo.

Conviene, pues, extender el procedimiento de citación di
recta á los delitos correccionales, y establecer para los fla
g rantes excepciones que lo aproxim en á la directísima.

Es más, generalizando los preceptos por que se rige el 
juicio de faltas, se concede á la parte ofendida el derecho de 
citación directa. No desconocemos las críticas de que éste ha 
sido objeto, llamándole transform ación legal de la venganza 
privada, ni tampoco ciertos inconvenientes de que realm ente 
adolece; pero todos se hallan previstos, unos en el Código 
penal, que los eleva á la categoría de delitos, y otros en este 
proyecto de ley, que ha de castigar en ciertos casos al quere
llante con la imposición de costas é indemnización de daños 
y perjuicios. R esulta además lim itada la facultad que conce
de el art. 101 del Código vigente, y en su virtud , el procedi
m iento de citación directa sólo podrán provocarlo el Minis
terio fiscal y el ofendido ó sus representantes legítimos y 
nunca los extraños, á cuyo efecto no tendrán aplicación al 
mismo las disposiciones de carácter general que regulen el 
ejercicio de la acción pública.

E stas medidas, juntam ente con las especiales prescritas 
para cuando deba preceder la instrucción previa, hacen su
poner que en m ateria correccional rara  vez se prolongará 
más allá de un mes la duración de las causas, con lo cual se 
evitarán las dilaciones y perjuicios consiguientes del actual 
procedimiento. XVIII
JUICIOS ORALES ANTE LAS AUDIENCIAS Y EL TRIBUNAL SUPREMO

Lim ítase la base 13 á consignar el principio de que las 
Audiencias y el Tribunal Supremo conocerán en juicio oral y 
público de los asuntos atribuidos á su jurisdicción, con arre
glo á las bases precedentes; pero se impone la necesidad de 
establecer alguna excepción, que modifica en parte la orali- 
dad del procedimiento exigida principalm ente por la p rácti
ca. El Tribunal Supremo conoce de ciertos delitos cometidos 
por altos funcionarios de nuestras provincias de U ltram ar, y 
además, del propio modo que las Audiencias territoriales, 
tiene jurisdicción especial sobre determ inadas personas que 
pueden delinquir en punto lejano del de su residencia, resu l
tando difícil, ó m uy costosa, la traslación de los medios de 
prueba al lug ar del juicio. Por otra parte, ¿qué resultado 
produciría la presentación ante el Tribunal Supremo de tes
tigos procedentes, por ejem plo,. de las islas F ilipinas que 
sólo hablaren el tagalo ú otro dialecto del país? Los inconve
nientes de la oralidad en casos tales, serían mucho mayores 
que sus ventajas, aparte de que el mismo art. 448 de la ley 
actual citado en la base, dem uestra que, si no de una m anera 
expresa y categórica como fuera de desear, im plícitam ente, 
al menos, tiende á remover tales obstáculos. -  ,

XIX
DEL RECURSO DE CASACIÓN

Conforme a la legislación vigente, se establece en esta 
base, que procede tal recurso contra las sentencias y autos 
definitivos ó las decisiones que les sirvan de base, com pren
diéndose de este modo en un cpncepto general, así los recu r
sos por infracción de ley, como los de quebrantam iento de 
forma.

Además, para obtener la simplificación que tam bién ha 
de proponerse en lo civil, se modifica la  m anera de interpo
ner el recurso, cuya admisión será; decretada por la A udien
cia ó Tribunal de partido que conozca de la causa en única 
instancia, suprimiéndose la  especie de antejuicio en el S u 
premo, que podrá, en cambio, acordar en cualquier período, 
qué aquel no debió ser admitido. Conviene'decir á este propó
sito, que á pesar de los trám ites que desaparecerán, caso de 
merecer la reforma la aprobación de las Cortes, todavía ' no 
llegaremos ni con mucho al nivel del procedimiento que rige 
en Europa. X - - '.  .. . , “

Consérvase la instrucción escrita ante el Tribunal Supre
mo en su forma actual, por no ofrecer inconvenientes en lo 
práctica, puesto que seguram ente nuestros litigan tes no h a 
bían de prescindir de la  intervención de Letrado y del debate 
oral, aunque se les autorizara á presentar directam ente sus 
escritos en lá Secretaría.

La teoría que viene Sentandoreí Código penal desde 1870, 
cuando hay lo que se llama concurrencia de delitos ó de pe
nas, perfeccionada en casi todos los proyectos de reforma

posteriores, obliga á introducir algunas adiciones en esta 
materia, para que cuando un delincuente resulte condenado 
por diversidad de delitos á penas que en su conjunto excedan 
de cuarenta años, por ejemplo, h a ja  términos hábiles para 
que el Tribunal Supremo revise las causas y reduzca las pe
nas al lím ite asignado por la ley. Con ello se evitará tam bién 
que el indulto supla deficiencias del procedimiento, y el pe
nado obtenga de gracia lo que se le debe de justicia.

XX
DE LA REVISIÓN EN MATERIA CRIMINAL

Así como por medio de la casación se corrigen los errores 
jurídicos de los fallos, la revisión rectifica los de hechos co
metidos en una sentencia condenatoria pasada en autoridad 
de cosa juzgada, siendo, por consiguiente, la mayor garantía 
que puede darse contra la falibilidad de los juicios humanos. 
Be antiguo conocido entre nosotros, la ley de 18 de Junio  
de 1870, al traerlo á la legislación moderna, no hizo sino 
darle el nombre más generalizado en Europa, reduciendo el 
número de los casos en que se concede. Nuestras modernas 
leyes copiaron, con variantes sin im portancia, de los Códi
gos francés ó italiano, las precedentes lim itaciones, cuando 
precisamente los crim inalistas más eminentes, con rara una
nim idad, las califican de deficientes en sumo grado, á tal 
punto, que en los países citados fué preciso que los Tribuna
les de casación declarasen que los m otivos por que se da el 
recurso eran simplemente enunciativos, doctrina contraria 
al principio de derecho procesal, que sancionando la irrevo- 
cabilidad de la cosa juzgada sólo taxativa  y expresam ente 
puede adm itir su derogación.

Precisamente los casos comprendidos en el art. 954 de la 
ley vigente, son los menos comunes, en térm inos que desde 
1872, en que se estableció el recurso, hasta la fecha, ni uno 
sólo ha prosperado en España; y no se diga que deja de ha
ber errores de hecho que destruyen el fundamento de una 
sentencia condenatoria: lo que ocurre es, que se corrigen en 
lo posible por medio de la gracia de indulto. Pero ¿borra 
éste, por ventura, el estigm a de una condena en tal grado 
trascendental, que á pesar del carácter personal de las penas 
modernas, afectan socialmente todavía aun á Jos parientes 
m ás próximos del condenado? ¿Equivale nunca la concesión 
de una gracia al acuerdo de un Tribunal, que otorga lo que 
se debe de justicia? Seguramente que no, y de ahí que nunca 
la obra de la M agistratura aparezca tan  sublime como cuan
do proclama el error en que involuntariam ente ha incurrido , 
sin que por ello padezca su prestigio ni el respeto debido á 
la  cosa juzgada.

No quiere esto decir que se conceda el recurso siempre 
que haya algún indicio de la inocencia del condenado, por
que tan to  valdría abrir una nueva instancia contra las sen
tencias condenatorias, en tan  delicada m ateria; pero ¿quién 
duda que cuando los testigos que declararon contra el con
denado sufren una pena como reos de falso testim onio, debe 
procederse á la revisión? El error resulta tan  palmario y evi
dente, que hasta la opinión pública se subleva y obliga á to 
m ar medidas como las antes mencionadas.

No se encuentra tan  generalizado el motivo de revisión 
que menciona el núm . 5.°; mas no por eso se puede decir 
que carece de sólido fundamento: sin un  concepto general, 
como el mismo comprende, quedarían excluidos muchos ca
sos en que la procedencia de la revisión aparece evidente.

Claro es, sin embargo, que conviene adoptar eficaces pre
cauciones para que este recurso no se desnaturalice.

Las leyes procesales se preocupan del daño que una sen
tencia condenatoria causa al inocente; y en cambio prescin
den de la injusticia de la absolución de un culpable, menos 
grave, sin duda, por sus efectos morales, jurídicos y políti
cos; pero que siempre contribuye al descrédito de la jurisd ic
ción represiva; por eso se pretende lim itar el número de ab
soluciones que cierren la puerta á investigaciones ulteriores, 
y a  que no se creyó conveniente extender á todas las senten
cias sin  distinción este recurso, como lo hace algún Có
digo; porque esto equivaldría á restablecer la absolución de 
la instancia.

La publicidad constituye un poderoso elemento de repa
ración del condenado, cuya inocencia proclam an, en v irtud  
de nuevos datos, los Tribunales de justicia: hé ahí el motivo 
de la ú ltim a adición que en esta base se propone.

ó l 'l - XXI 
; DEL PROCEDIMIENTO EN REBELDÍA
i Sabido es que nuestro antiguo Derecho, como el de los
demás pueblos, tenía como indiscutib le el axiom a de que la 
fuga de un  acusado equivale á la confesión de su falta: con- 
turna®haletnr pro convicto et confesso, lo cual autorizaba á la 
ju s tic ia  para proceder contra él de una m anera tan sum aria 
como severa. Todavía conservan esta regla las legislaciones 
la tin as; pero en España la hemos abandonado desde 1870, 
nomo lo dem uestra la ninguna eficacia de las declaraciones 
de rebeldía, á cuyo pesar continúan los fugados de, la justi
c ia  ejerciendo su imperio en ciertas cófnárcás con despresti
gio de la policía judicial.

¿Á qué obedece entre nosotros la supresión del juicio pe
nal en rebeldía? ' Contéstase que es rüdam énte combatido en 
su cuna m oderna la Francia, y que éñ la  inisma Alemania se 
Reconoce su inutilidad,'alegando en apoyó de ékta opinión 
distinguidos crim inalistas razones que' no cabe exponer 
jaquí. Bajo el punto  de vista práctico, se invoca la inu tili
dad de una condena, que queda letra m uerta hasta  que el 
penado sé presenta ó eé h ab id o .'
: Modelo de sistem as radicales en la  m ateria es el francés,
que h asta  p riva al rébeldé del derecho de defensa en el ju i

cio que contra el mismo se sigue, y term ina con la sentencia 
definitiva; precepto ilógico é injusto que motivó las exage** 
raciones de la escuela contraria, llegando á adm itir la impu
nidad para el que se coloca en aquella situación. Desechadas 
tales exageraciones queda el sistema alemán, térm ino medio 
aceptable, porque sin desatender los intereses sociales, pro
cura la salvaguardia de los derechos del acusado, volunta
riam ente sustraído á la acción de la justicia.

Emplea para ello minuciosas formalidades en la citación, 
á fin de que ésta llegue á su noticia; admite asimismo la de
fensa por medio de los parientes ó del letrado defensor.* el 
juicio oral y público, como de ordinario, y por últim o, cuan
do la pena es corporis aflictiva, para evitar que resulte inefi
caz en desprestigio de los Tribunales, suspende el procedi
miento, encomendando al Juez la conservación de las p rue
bas para el caso de la presentación del acusado.

Se establece, en su consecuencia, en el proyecto este pro
cedimiento, dando así una satisfacción á la opinión públíes^ 
que exige imperiosamente el castigo del culpable; y se a tri
buye además á una sentencia condenatoria m ucha más efi
cacia que á la declaración de rebeldía. Aunque la lógica exi
ge que ésta se admita en toda clase de delitos, no se acepfe 
tal consecuencia, porque el peligro de un error judicial au
m enta considerablemente en las causas graves por la.falta ds 
contradicción, lo que no es de temer en las leves, donde Iz 
presencia del acusado deja de ser obligatoria, según princi
pios aceptados ya en los Códigos modernos.

XXII
REFORMAS ACCIDENTALES

De esta m anera pueden calificarse las comprendidas en la 
últim a base.

El juicio oral y público ante los Tribunales de derecho, no 
puesto en práctica hasta el 2 de Enero de 1883, bien que la 
ley de 1872 ya lo estableciera, ofrece deficiencias que el buen 
sentido de los Tribunales ha ido supliendo ó enmendando, 
aunque no siempre con la uniform idad apetecida. De todas 
suertes, sólo han de establecerse aquellas modificaciones 
que, aceptadas ya por la ciencia, deben figurar en los textos 
legales, como son las cuestiones prejudiciales, antes desco
nocidas en nuestro Derecho, y que á tan tas dudas dan lugar 
en el procedimiento: el ejercicio de las acciones, principal
mente en cuanto á la eiasificación de los actos punibles com
prendidos en la pública ó en la pri vada; la exclusión en la 
ley de preceptos puram ente orgánicos y que atañen al servi
cio médico forense; la adición de disposiciones peculiares £ 
ciertos delitos concernientes al sum ario, de que todos los 
Códigos más adelantados hacen especial mención; el medo 
de intervenir el procesado menor de edad en las diligencias 
instructorias; la fórmula que pueden emplear los testigos 
cuando por razón de sus creencias se nieguen á p resta r ju ra 
mento; la autorización expresa al Juez de instrucción para 
reclam ar informe de las Academias ó de otras Corporaciones 
técnicas; el modo practico de que se cumplan los preceptos 
constitucionales referentes á la ratificación de los autos d© 
prisión; la obligación, en fin, de celebrar las v isitas genera- 
les y otras m uchas introducidas en los d istintos períodos del 
juicio.

XXIII
PLANTEAMIENTO DEL NUEVO CÓDIGO DE ENJUICIAMIENTO PENAL

Hallándose esta reforma subordinada á las que el Gobier
no de S. M. proyecta en el Código penal y en la ley orgánica 
de Tribunales, el planteam iento de ambas, á juicio del Mi
nistro  que suscribe, debe ser sim ultánea con la del Enjuicia
miento penal. Ya en vigor esas leyes, empezará á regir el 
nuevo procedimiento en lo crim inal á que las presentes ba
ses se refieren, y con él las disposiciones complementarías 
que menciona el art. 2.° de este proyecto, sin las cuales se
rían letra  m uerta algunas de sus disposiciones. Y puesto que 
que han de reformarse tam bién los Avánceles judiciales, fuer
za será comprender en ellos, siguiendo autorizados prece
dentes, no sólo los derechos de toda clase de personas que^ 
como los Médicos forenses y otros, son auxiliares indispensa
bles de la adm inistración de justicia, sino tam bién las die
tas de jurados, testigos y peritos; todo lo cual, por otra par
te , se halla exigido por la necesidad de uniform ar prácticas 
completamente discordes sobre el particular; pues m ientras 
en algunos Tribunales no se les abonan ni aun los g a s t e  
que realm ente hacen, en otros se les paga con verdadera es
plendidez.

El art. 3* del proyecto extiende la beneficiosa institución  
;del juicio oral y público á procedimientos especiales de qus 
hoy conoce la jurisdicción ordinaria, cuales son: los de con
trabando y defraudación, en todas sus variedades, que castl- 
fga el Real decreto de 20 de Jun io  de 1852 (artículos 17 y . se 
gmentes), á los que hacen referencia las Ordenanzas de Aduar* 
mas, y otraé disposiciones relativas al impuesto de Consu
mos; los que se sigan por delitos cometidos contraía C onst
itución del Estado, la  seguridad interior ó exterior del míen© 
y  el orden público, á que se refiere el art. 2.° de la ley d.e.3j%. 
de Abril de 1870, y los expresados en el art. 8.° de la de 17 
de Abril de 1821, cuando con arreglo al art. 30 de la primesx 
¡y 13 de la segunda, deban entender en ellos los T r ib u n a te  
de fuero común.  ̂ , 1
í Aunque respecto al procedimiento fijado para estos u ltí- 
mos, tanto  la disposición fina l del Código de 1872 como la <M 
de 1882, parece comprenderlo en la cláusula derogatoria que 
•contiene, ya que np es de los exceptuados, viene entendién
dose constantem ente que las leyes derogadas son aquellas 
que constituyen un sistem a general de enjuiciar, y no Im  
que completan el común en puato s  especialísimos como hm
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■ de que se trata, y que realmente, por su naturaleza, requie
ren trámites en verdad excepcionales.

Establecida la necesidad de la asimilación, ¿á qué clase 
de procedimiento debe, referirse? Como apenas se concibe la 
incoación de una causa criminal por tales delitos sin que los 
reos presuntos dejen de ser aprehendidos en el acto, ó dentro 
de cualquiera de las condiciones requeridas por el delito fla
grante, y al propio tiempo la actividad en la sustanciación es 
tan necesaria en todos esos casos, opta el proyecto por el 
procedimiento especial que la ley común establece en cuanto
■ a aquel.

No se hace innovación alguna respecto á la competencia, - 
y alione mhícriQ' que conservarán Jos Tribunales de derecho, 
dentro de los limites de las respectivas atribuciones consig
nadas en la ley orgánica, porque la naturaleza de la institu
ción y el procedimiento solemne y lento que requiere el Ju 
rado, los excluiría de toda suerte del número de los que debe 
juzgar.

La retroactivídad dada á la nueva ley en el art. 4.°, es
materia tan importante de suyo, que, siguiendo el ejemplo 
de los Códigos mas adelantados, 1ra debido incluirse en el

.proyecto.
Hay que convenir en la imposibilidad de conservar los 

antiguos Tribunales y las antiguas formas, para juzgar los 
actos punibles anteriores al nuevo Código, sin que por esto 
se perjudique realmente á ningún procesado, dado que las 
formas del juicio constituyen una espectativa y nunca en 
rigor un derecho adquirido, quedando aquéllas subordinadas 
á los intereses públicos.

Sin embargo, se dictan reglas precisas para que la retro- 
actividad se aplique equitativamente á toda clase de proce
dimientos, sea cualquiera el período del juicio en que se en
cuentren. La primera, que se refiere á las faltas, no tiene pre
cedente en los decretos de planteamiento de las leyes de 1372 
y 1882; pero como este proyecto presupone la existencia de 
un Tribunal colegiado, que sin apelación decidirá, si no de 
todas las faltas, al menos de la mayor parte de las compren
didas en el libro 3.° del Código penal, se necesita establecer 
el procedimiento aplicable á aquellos juicios incoados con 
a te íoi dad á la fecha en que la nueva ley empiece á regir.
I  conste, tanto para esta regla, como para las demás, que la 
no ma es la fecha de la incoación y no la del hecho que dé 
lugar á la misma.

L* retroactivídad de la lev procesal cesa en los casos que 
expresan las reglas 2.a y 3.a, salvo el derecho de opción que 
concede á los acusados presentes ó no constituidos en rebel
día para acudir al Tribunal, en el plazo que se designa, ma
nifestando si aceptan el nuevo procedimiento. Con objeto de 
evitar comparecencias que dilataban en algunas causas la 
terminación del sumario, se deja el ejercicio del derecho á 
los mismos interesados; de otra suerte, continuará la causa 
sustanciándose con arreglo al antiguo procedimiento sin ne
cesidad de acuerdo alguno. Lo propio sucederá en los casos 
de ca~ac ón por quebrantamiento de forma.

La regí i 4.a constituye una ampliación de los anteriores 
a las can a*' que, sobreseídas provisionalmente ó archivadas, 
se abran de nuevo.

En cuanto á los recursos de casación de que habla la re
gla 5.a, como la organización del Tribunal Supremo no varía 
no hay por qué alterar la tramitación establecida para los 
preparados ó interpuestos, si han de evitarse dificultades que 
traería consigo el cambio de sistema. Respetando los dere
chos adquiridos, los juicios de faltas y las causas tramitadas 
con arreglo id anticuo procedimiento, así como los que no 
hayan llegado ¿ ese período, habrán de ajustarse, cuando se 
recurra en cas ación, a la tramitación que el proyecto estable
ce. Podrán, no obstante, invocarse los motivos señalados por 
la legislación anterior.

Por las razones en compendio expuestas, que se desarro
llarán en 3a discusión, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de.presentar á las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para que, 
oyendo á la Sección correspondiente de la Comisión general 
de la codificación, proceda á reformar la ley de Enjuicia
miento criminal de 14 de Septiembre de 1882, con sujeción á 
las bases siguientes:

1.a Se adaptará la ley á las reformas que se realicen en la 
orgánica de Tribunales y en el Código penal, determinándose 
la manera de proceder de los nuevos Tribunales y Juagados, 
é introduciendo, con relación á los demás, las modificaciones 
al efecto necesarias.

2.^ Serán de común aplicaciónal enjuiciamiento penal 
las disposiciones del civil referentes á competencias, recusa
ciones, actuaciones en general, términos judiciales, costas y 
embargos que se mencionarán expresamente, eliminándose, 
en su virtud, las que sobre.dichos objetos figuran en el Có
digo procesal vigente,, salvo la s  excepciones,que la distinta 
naturaleza de uno y otro procedimiento exija.

3.a Be ampliarán las reglas para determinar la competen
cia, comprendiéndose en ellas los casos que en la práctica 
vienen siendo objeto de duda, y co asignando las aplicables á 
los delitos que, cometidos en el extranjero, deban ser casti
gados en el Reino con arreglo a lo .que disponga el Código 
penal. Se comprenderán entre los delitos conexos; los que 
impongan responsabilidad colectiva á los miembros de una 
Corporación por sus votos y acuerdos, y en general, los que 
el Juez ó Tribunal estimen que deban sustanciarse en urna 
sola causa ó proceso. Sólo podrán promover ó sostener cues
tiones de competencia ó de jurisdicción los Tribunales á 
quienes según la ley orgánica toque conocer del juicio.

4.a Cesará de>ser obligatoria en todas las causas crimina
les la intervención del Procurador a nombre del procesado, á 
quien podrá representar el defensor. La designación de éste: 
se hará mediante requerimiento al reo ál notificarle el auto

: de procesamiento, ó, cuando no proceda sumario, al practi
c a r  la primera citación para el juicio.

5.a El Tribunal que conozca de la causa resolverá sobre 
la pretensión de pobreza por medio de auto en única instan
cia, aunque el incidente se haya promovido ante el Juzgado 
de instrucción. También se determinará el procedimiento 
para los casos de insolvencia total ó parcial y sus efectos.

6.a El recurso de apelación contra las resoluciones del 
Juez de instrucción sólo se declarará admisible en los casos 
expresamente previstos y determinados. Los incidentes y 
juicios de faltas serán resueltos por los Tribunales munici
pales en única instancia, salvo lo que se disponga en cuanto 
á aquellos de que deban conocer los Jueces inferiores, sin la 
asistencia de adjuntos. Se determinará con separación el pro
cedimiento que han de observar unos y otros dentro de su 
competencia respectiva.

7.a Los registros de penados y de procesados en rebeldía 
se organizarán en los Tribunales de partido para los natura
les del territorio á cada cual adscrito; y en la Dirección ge
neral de Establecimientos penales, para los nacidos fuera de 
la Península é islas adyacentes, los de naturaleza desconoci
da ó dudosa, y los que usaren nombre supuesto, ó aquellos 
cuya personalidad no hubiese podido identificarse debida
mente durante el proceso.

8.a Se dictarán las prescripciones oportunas respecto al 
modo de proceder en los casos de denuncias anónimas ó con
fidenciales, y varias querellas sobre un mismo delito, prohi
biéndose en este caso la doble representación ó defensa.

9.a Las disposiciones de las leyes y reglamentos especia
les dictados para las Autoridades y agentes de la policía ju
dicial se declararán, dentro de su respectivo carácter, dis
posiciones suplementarias de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

10. Aunque por los delitos conexos deba instruirse por 
regla general un solo procedimiento, los Jueces ó Tribuna
les podrán acordar que tenga lugar la instrucción en ramos 
separados, cuando de lo contrario pueda seguirse entorpeci
miento, retraso considerable ó prolongación indebida de la 
prisión provisional de alguno de los procesados.

11. Sólo el Ministro de Gracia y Justicia y las Salas de 
go* ierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias podrán 
nombrar Jueces especiales de instrucción.

12. Se declarará atribución exclusiva de las Autorida
des judiciales la instrucción de los sumarios; pero con la 
obligación de practicar las diligencias que el Ministerio fis
cal solicite, fuera de las referentes á la prisión ó libertad 
de los procesados y demás resoluciones contra las cuales 
pueda aquel ejercitar el recurso de apelación. En los casos 
de delitos graves, captura ó detención de procesados, ó ex
tradiciones y otras medidas urgentes, se autorizará el em
pleo de la vía telegráfica ó telefónica, determinándose las 
precauciones oportunas, á .fin de evitar el abuso de tales 
medios.

13. Entre los procedimientos especiales para el sumario, 
se comprenderán los propios de las causas correccionales 
cuando no se aplique el establecido como general en la 
base 17, los aplicables en cumplimiento del art. 5,° de la 
Constitución de la Monarquía incoados con motivo de la de
tención ó prisión ilegal de una persona, y el de los antejui- 
cios para exigir la responsabilidad judicial á los Jueces y 
Magistrados, ampliándolo á los funcionarios del Ministerio 
fiscal.

14. Se facultará al Juez de instrucción para que declare 
noí haber lugar á la formación de causa, euando de las p ri
meras diligencias aparezca que se trata de un hecho notoria
mente accidental, ó para inhibirse si constituyere falta, sien
do los autos en que así se resuelva, meramente apelables y 
no objeto de consulta. En los demás casos habrá de rem itir 
las diligencias al representante del Ministerio público en el 
Tribunal que deba conocer del juicio, y si. aquel las encuen
tra  completas, presentará escrito proponiendo la resolución 
que proceda respecto á inhibición ó sobreseimiento, ó for
mulará sus conclusiones, y prévio examen de la causa por el 
ponente, se decidirá lo que corresponda. En este período del 
procedimiento, sólo el Ministerio público podrá pedir que se 
practiquen nuevas actuaciones propias del sumario. Cuando 
el Fiscal no encuentre méritos para calificar y el Tribunal 
entendiese lo contrario, prevalecerá la opinión de éste acerca 
de la apertura del juicio oral. También serán objeto de refor
m a, á fin de armonizar las diversas prácticas observadas, 
los casos en que procede el sobreseimiento, la reapertura de 
las causas después del provisional, los recursos contra éste y 
todos los puntos dudosos que en la materia hayan sido obje
to de consulta por los distintos funcionarios de la Adminis
tración de justicia.

15. Para decretar la apertura del juicio, habrá de recaer ; 
auto con expresión concreta de. los hechos y de la calificación 
legal que provisionalmente merezca, á los efectos de deter
minar si ha de conocer ó no de ellos el Tribunal del -Jurado, 
y d eq u e  la calificación sea objeto de discusión si fuese dis-
.tinta-de la formulada por los acusadores.

En este estado del juicio se conferirá traslado á los acusa
dos, concediéndoles término suficiente para que preparen los 
medios de defensa y propongan las pruebas de qué intenten 
valerse. Cuando la lista de testigos y peritos que hayan de ser 
indemnizados á costa del Tesoro fuere demasiado extensa, se 
facultará al Tribunal para requerir á la acusación ó defensa, 
á fin de que en término de tercero día la reduzcan en la par
te que aquél estime procedente; no cumplimentándose este 
acuerdo, se determinará por providencia el número de ios 
que deban ser citados de oficio, sin que contra esta decisión 
se dé recurso alguno.

16. Empezará el juicio oral dando el Secretario cuenta de 
la causa y leyendo las listas de peritos y testigos, que serán 
juramentados en un solo acto, é introducidos inmediatamen
te después en el local,que les esté destinado. Por regla gene- * 
ral se determinará que siga el interrogatorio del acusado ó 
acusados, que habrá de preceder á las diligencias de prueba. 
El Presidente quedará autorizado para disponer que alguno 
de los acusados se retíre de la1 sala dél juicio cuando su pre
sencia pueda producir perturbación ó se considere contrario
a la libre .manifestación de la verdad; pero al ingresar de 
nuevo ,en el local, se ie impondrá de lo actuado durante su ! 
ausencia. En los escritos de conclusiones definitivas podrán 
las partes pretender,.y el Tribunal acordar, mediante auto: 
primero, la .inhibición, cuando, los hechos .aparezcan de da 
competencia del Tribunal, del Jurado ó de uno superior al 
que esté conociendo del, juicio;, segundo, el sobreseimiento 
provisional enflos casos en que proceda con arreglo á lo pres
crito para el sumario; tercero, el desistimiento de la acusa
ción, siempre que los hechos no constituyan acto alguno pu- 
nible; cuarto, la nul dad de lo actuado por adolecer el proce
dimiento de un defecto sustancial, ó de los que. dan lugar al 
^recurso de casación.

*17. Los Tribunales de partido cón el nombre decorreeio- : 
nales, -conocerán de los delitos ,de esta clase en la forma ôr
dinaria del juicio oral y público,, fuera dedos casos de proce- ’ 
dimiento especial, y además, por citación directa del presun- 
to cumpable y dé íos terceros, civilmente responsables, prac
ticada á instancia del Ministerio fiscal ó* del querellante

ofendido. Al efecto, presentarán estas partes un escrito re
dactado en los mismos términos que el de calificación, y, en 
su vista, se hará el señalamiento con tiempo bastante para 
que el acusado ó su defensa puedan examinar las actuacio
nes precedentes en Secretaría y proponer las pruebas de que 
intenten valerse, cuando, las citaciones ó demás diligen
cias deban practicarse de oficio. La comparecencia perso
nal de los acusados, no se declara obligatoria, excepto cuan
do deba interrogárseles, ó el Tribunal lo estime conveniente. 
El procedimiento correccional en los casos de delito flagran
te, se ajustará á las reglas que preceden, pero podrá practi
car las citaciones un Alguacil ó Subalterno de orden del Mi
nisterio fiscal, sin necesidad de que recaiga acuerdo previo 
del Presidente. La sentencia ha de dictarse y publicarse á 
presencia de las partes, inmediatamente que concluya el jui
cio; y el recurso de casación, en su caso, será anunciado así 
que se lea aquélla, que de lo contrario quedará firme.

18. Las Audiencias y el Tribunal Supremo verán las cau
sas de que conozcan, según sus respectivas atribuciones, en 
juicio oral y público; pero cuando los testigos residan en 
Ultramar ó en punto lejano, podrá practicarse la prueba me
diante delegación por el Tribunal de partido ó Juez de ins
trucción de su residencia, á no serjque el acusador particular 
ó el acusado presentaren los testigos y demás elementos de 
prueba por ellos propuesta ante el Tribunal del juicio.

19. Se dará el recurso de casación contra las sentencias 
y autos definitivos, ó las decisiones que les sirvan de base, 
en causa criminal ó en juicio sobre faltas con las necesarias 
limitaciones; pero se interpondrá ante el Tribunal sentencia
dor, desapareciendo el trámite general de la admisión, por 
más que en cualquier momento antes de la vista podrá la 
Sala que conozca del recurso, oídas las partes, dictar auto 
declarando que no ha debido admitirse. En todo lo demás, se 
simplificará el procedimiento armonizándolo con la reforma 
del Código penal, y en cuanto sea posible y proceda, con las 
que se introduzcan en el Enjuiciamiento civil.

20. A los casos de procedencia del recurso de revisión que 
menciona el art. 954 de la ley vigente, se adicionarán los si
guientes: cuando con posterioridad á la sentencia uno ó va
rios testigos hubiesen sido condenados en causa criminal 
como reos del delito de falso testimonio cometido contra el 
acusado en la causa que motivara dicha sentencia condena
toria, siempre que la falsa declaración haya influido en el re
sultado de la causa y en el fallo; y cuando después de que
dar la sentencia firme se descubran nuevos medios de prueba 
que por sí solos ó combinados con.los anteriormente existen
tes demuestren, con notorio fundamento,á juicio del Minis
terio de Gracia y Justicia, ó del Fiscal del Tribunal Supre
mo, la inculpabilidad del reo. Se dictarán reglas especiales 
de sustanciación para este recurso extraordinario, y, en todo 
caso, se establecerá que la sentencia de revisión declarato
ria de la inocencia del condenado por error, se publique en la 
Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia á 
que pertenezca el Tribunal que hubiese impuesto la pena.

21. El procedimiento en rebeldía se reformará en el sen
tido de que el Juez de instrucción ó el Tribunal que conozca 
del juicio puedan acordar el embargo de todos los bienes del 
rebelde con prohibición, bajo pena de nulidad de enajenarlos 
ó gravarlos; resoluciones que se llevarán á efecto en la forma 
ordinaria, k no ser que se diese por cualquiera persona fianza 
bastante para cubrir la  indemnización y demás responsabili
dades pecuniarias que en su día puedan declararse proce
dentes.

Cuando la pena mayor pedida por las partes acusadoras 
sea la de arresto, destierro, inhabilitación especial hasta cua
tro años, multa en cualquier extensión, y se trate de una 
causa de que deban conocer los Tribunales de derecho, no se 
suspenderá el juicio contra el rebelde; pero se facilitará la 
intervención en la causa á terceros que gestionen en su 
favor, con iguales derechos que los otorgados á los acu
sados.

22. Se introducirán en la ley las modificaciones que los 
precedentes de otros países, ios adelantos científicos ó la 
práctica aconsejen, ;á juicio de la Sección 2.a de la Comisión 
general de codificación, .dentro de los principios ó sistema á  
que obedecen la ley actual y las bases.precedentes.

Art. 2.° El nuevo Código de enjuiciamiento penal regirá 
en la Península é islas adyacentes desde ci dla en que se 
constituyan los nuevos Tribunales á que ha de referirse, cui
dándose de que, con la anticipación debida, tenga lugar la 
publicación del mismo en la Gaceta  de M adrid, y la .de las 
disposiciones complementarias sobre Aranceles judiciales, 
que comprenderán las referentes á dietas de jurados, testigos 
y peritos, registros de penados y de procesados ó acusados 
en rebeldía, estadística penal y demás que se estimen nece
sarias.

Art. 3.° Las causas que se instruyan por los delitos ó 
faltas de contrabando ó defraudación .al Estado que com
prenden el Real decreto de 20 de Junio de 1852, las Orde
nanzas de Aduanas ú otras disposiciones emanadas del Mi
nisterio de Hacienda, y las ,correspondientes á la  jurisdicción 
ordinaria por delitos contra el orden público, hallándose en 
suspenso las garantías constitucionales, serán sustanciadas 
conforme al procedimiento.señalado para los delitos flagran
tes por el Tribunal de derecho que deba conocer de ellas* 
sean cuales fueren las penas que hayan de imponerse.

Art. 4.° Desde el día en que rija la nueva ley de Enjui
ciamiento criminal, dejarán de aplicarse las disposiciones 
anteriores, salvo las excepciones siguientes:

Primera. Los juicios de faltas incoados ante los Jueces 
municipales, continuarán sustanciándose por el Juez único 
que los sustituya, quien en todo caso los fallará sin la  asis
tencia de los adjuntos, procediendo el recurso de apelación 
ante el Tribunal de partido correspondiente.

Segunda. \De las causas por delitos en que se hubiese de
cretado la apertura del juicio oral, entenderá ehTribunal que 
designe como competente la ley Orgánica; pero por el proce
dimiento anterior, á no ser que todos los acusados presen
tes, ó sus defensores, optasen por el que se establece, lo que 
manifestarán dentro del término de quinto día, desde que 
empiece á regirél nuevo procedimiento.

Tercera. Si las causas: que menciona la  regla anterior co - 
^respondieran al Tribunal del Jurado, conforme á lo prescrito 
en los artículos 4.° y 7.° de la ley de 20 de Abril de 1888, 
aunque en lo sucesivo estén atribuidas á los Tribunales co
rreccionales, entenderá en ellas aquél, salvo el derecho de 
elección determinado en la misma regla.

Cuarta. Para las causas- sobreseídas provisionalmente ó 
archivadas por rebeldía en que se acordase la reapertura del 
proceso, se observarán las reglas anteriores, sustanciándose, 
10 óbstante, con sujeción al nuevo procedimiento, s i  estu
viesen en sumario.

Quinta. Los recursos de casación preparados éunterpues- 
bsicuando la ley empiece á regir, se sustanciarán .conforme 
ü anteriorprocedimiento.

Art. 5.° ~E1 Gobierno de S. M. dictará cuantas disposicio- 
les sean necesarias para cumplirlo preceptuado en ésta ley,
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y dará cuenta á las Cortes del uso que haga de las autoriza- j 
ciones que le confiere. i

Madrid 13 de Junio de 1891. = E I Ministro de Gracia y 
Justicia, R aim u ndo  F e r n á n d e z  Y i l l a v e r d e .

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte el Ge
neral de División D. Benig*no Alvarez Bugallal, Subse
cretario de este Ministerio;

La R eina Regente ídel Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R ey  (Q. D. G.), ha tenido ha bien dispo
ner que el General de Brigada D. Bernardo Echaluce y 
Jaúregui, Jefe de Sección de dicho Ministerio, cese en 
el despacho de la Subsecretaría; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor....

Excmo. Sr.: Próxima la época en que han de cu
brirse las plazas de alumnos que resulten vacantes en 
los Colegios preparatorias militares establecidos en 
Granada, Lugo, Trujillo y Zaragoza;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  

Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:
1.° Se abre concurso para cubrir plazas de alum

nos, paisanos y militares, en los Colegios preparato
rios, con arreglo á las disposiciones que se insertan á 
continuación, las cuales sustituyen á los artículos del 
reglamento que han sido alterados, aclarados ó modi
ficados por varias resoluciones y por la actual.

2.° El número de plazas que hayan de proveerse en 
cada Colegio, se designará por Real orden cuando ter
minados los exámenes ordinarios de los Institutos y 
los de ingreso en la Academia general militar pueda 
saberse el número de alumnos que han de continuar 
siéndolo durante el curso próximo.

3.° Para los efectos del artículo anterior, los Capita
nes generales respectivos, oído el parecer de los Direc
tores de los Colegios, informará después.de. terminados 
dichos exámenes y en vista del local disponible, indi
cando el número máximo de los alumnos, paisanos y ; 
militares, que podrían admitirse para el curso próximo, 
á este informe acompañarán las siguientes relaciones:

A .—Relación propuesta de los alumnos militares á 
quienes convenga conceder un segundo año de prepar 
ra ción en el Colegio. No se incluirán en esta, relación 
más alumnos que aquellos á quienes, oído el parecer 
del Director del Colegio, convenga conceder este bene
ficio por sus condiciones de aptitud, conducta y aplica
ción, que permitan presumir han de aprovechar la 
gracia que se les otorga.

B.—Relación de los alumnos paisanos que continua
rán en el Colegio durante el curso próximo. :

4.° Las instancias documentadas de los aspirantes á 
ingreso, militares y paisanos, se encontrarán en este 
Ministerio antes de 1.° de Agosto del año actual.

5.° El curso se abrirá en-l.° de Octubre, fecha en la j 
cual, sin más excusa que por enfermedad justificada, 
deberán presentarse los alumnos admitidos en sus res
pectivos Colegios.

Los incidentes y dudas que puedan ocurrir respecto 
á la admisión, podrán presentarse durante el mes de 
Octubre, y desde 1.° de Noviembre quedará sin curso! 
toda solicitud que se refiera al particular, aun cuando 
no se hubieran cubierto todas las plazas que se anun- i 
cien ó hubiere vacantes por cualquier otro concepto.

6.° Los documentos pertenecientes á los aspirantes ¡ 
que no hayan alcanzado plaza podrán recogerse pre
sentándose (ó comisionando quien lo haga) en la Sec
ción 6.a--de este Ministerio, donde serán entregados me- 
diante recibo, ó pidiéndolos en instancia al Subsecre
tario. ',  V ;

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1891. c

AZCÁRRAGA 
Señor  -

Resumen de las disposiciones cuyo conocimiento 
interesa á los aspirantes.

SITUACIÓN DE LOS COLEGIOS Y ENSEÑANZA QUE FACILITAN ■

1.° Los Colegios preparatorios militares que existen hoy 
son cuatro, situados en Zaragoza, Granada, Lugo y Tru
jillo. -v'-y

2.° En estos Colegios se admiten alumnos paisanos é in
dividuos de tropa de todas armas; los primeros pueden reci
bir en ellos la segunda enseñanza hasta obtener el grado de 
Bachiller y la preparación para la Academia general, ya si

multaneándola con aquélla, ya separada; los segundos cur
san todas las asignaturas necesarias para presentarse á in
greso en dicha Academia.

Alumnos paisanos.
CONDICIONES DE ADMISIÓN

3.° Las condiciones para ser admitidos á concurso como 
alumno paisano en los Colegios preparatorios son las si
guientes:

1.a Ser español.
2.a Tener nueve años cumplidos y no exceder, según el 

año que deban estudiar, del límite que les permita presen
tarse en la Academia general militar dentro de la edad re
glamentaria para deducir el cual se supone la segunda, ense
ñanza en cinco años y uno de preparación, y por consiguien
te, resulta para el que ingrese terminada la

Segunda enseñanza............. . . . ...........  18
Idem á estudiar 5.°........ .....................  17
Idem á id. 4.°........................... 16
Idem á id 3.°................................... . 15
Idem á id. 2.°........................................ 14
Idem á id. l . ° .................................. ... 13

La fecha para computar la edad es el 31 de Agosto dél 
año en que tiene lugar la convocatoria.

Para los hijos de militares y marinos se retrasa un año el 
límite máximo.

3.° No haber sido expulsado de ningún establecimiento 
oficial y haber observado buena conducta.

4.® Poseer por lo menos los conocimientos de primera en
señanza que se exigen para ingreso en la segunda.

5.° Tener la aptitud física necesaria, cuya apreciación se 
hará por el Medico del Colegio en el acto de la filiación.

Documentos que deben presentar,
4.° Para acreditar los anteriores extremos deberán pre

sentarse los siguientes documentos:
1.° Solicitud del padre, tutor ó encargado dirigida al Sub

secretario del Ministerio de la Guerra, en que se exprese el. 
domicilio del que firma, las condiciones del aspirante, el Co
legio en que le conviene obtener plaza y si le es indiferente 
alcanzarla en uno ú otro todos los que le son aceptables y el 
orden de preferencia de éstos, según su interés personal. 
También debe expresar qué año tiene que estudiar el aspi
rante.

2.° Certificado de nacimiento.
3.° Certificado de buena conducta expedido por la Auto

ridad local en que resida el interesado.
4.° Certificado de estudios expedido por un Instituto de 

segunda enseñanza en que se acredite haber aprobado las 
asignaturas necesarias para estudiar el año en que solicita 
ingresar, y si es para primer año las de Instrucción pri
maria.

5.® Si el aspirante es hijo de militar ó marino debe ade
más acreditar esta circunstancia con copia del último Real 
despacho de empleo, Real decreto ó Real orden de ascenso si 
el padre es General, Jefe ú Oficial ó asimilado á estas clases 
y certificado del Jefe del Cuerpo en que sirva, si es indivi
duo de tropa, acompañando en este caso copia de su filiación.

6.° Si fuere huérfano acompañará la partida de defun
ción del padre.

7.° Si el pádra estuviese en situación de retiro, remitirá 
copia del Real decreto ó Real orden de retiro, en lugar de los 
documentos del art. 5¿°

8 0 En el. caso de que el padre hubiere muerto en campa
ña ó de sus resultas, se unirá documento en que acredite 
esta circunstancia.

Orden de preferencia.
5.° Entre todos los aspirantes que reúnan las condiciones 

de concurso y hayan presentado sus expedientes completos 
en el plazo asignado, se adjudicarán las plazas por el orden 
siguiente:

Se clasificarán primero los aspirantes por las circunstan
cias de sus padres, dividiéndolos en tres grupos.

A.—Huérfanos de militar ó marino prefiriendo sin distin
ción de empleos, los de tropa á los de Oficiales, éstos á los 
de Jefes, y por último los de Generales.

2?.-H ijos de militares ó marinos en activo ó retirados 
clasificándolos como los anteriores.

¿'.—Hijos de paisanos.
Dentro de cada grupo se preferirán.
a.—Los que teniendo completos los estudios de segunda 

enseñanza ; quieran sólo prepararse para la Academia ge
neral.

5.—Los que pretendan estudiar la segunda enseñanza sin 
distinción de años.

Por último,, á igualdad de condiciones, se acudirá á la 
edad prefiriendo al menor.

6.° Los hijos de militar ó marino muerto en campaña ó 
de sus resultas obtendrán plaza supernumeraria fuera de 
concurso si reúnen las condiciones generales de admisión.

7." Con arreglo á las bases del art. 5.° se formará una 
lista de los aspirantes á cada Colegio y se adjudicarán las 
plazas á los primeros de cada una hasta completar el número 
de aquéllas. El que solicite plaza en uno de varios Colegios 
figurará en las listas de todos los que pida y se le destinará 
al que en su solicitud manifieste preferir entre aquéllos, en 
que le haya correspondido eliminándole entonces de las otras 
listas. ;

Clases de alumnos.
Los alumnos pueden ser:
Internos.
Internos con pensión reducida.
Internos con plaza gratuita, y
Externos,,

Condiciones para,ser externos.
9.° Podrán ser externos los alumnos cuyos padres ó tuto- 

„res„residan en la población dondé se hálle establecido el Co
legio, debiendo solicitarlo el padre ó tutor, pop conducto del 
Director, el cual, enterado de las circunstancias que se ale
guen, informará y cursará la instancia al Capitán general del 
distrito respectivo, quien podrá acceder á lo solicitado, asi 
como anular la concesión á propuesta del Director, si el alum
no cometiere faltas de alguna gravedad. T

Cantidades que deben abonar.
10. Los alumnos, internos abonarán las cantidades que i 

éontinuación se expresan según las condiciones de su padre
A.—En cókeépto dé pensión por la asistencia que eciben 

una cantidad anual, que según las necesidades de los Colé 
gios podrá variar entre los límites siguientes:

PENSIÓN ANUAL
-------- • — --------------- -

Máxima. Mínima.

Pesetas. Pesetas.

Hijos ó huérfanos de paisanos............. 940 750
Idem ó id. de Oficiales Generales......... 875 700
Idem ó id. de Coroneles..... .................. 810 650
Idem ó id. de Tenientes Coroneles ó Co

mandantes ........................................ 750 600
Idem ó id. de Capitanea ...................... 625 500
Idem ó id. de Subalternos.................... 500 400
Idem ó id. de individuos de tropa........ 375 300

B . — E n  concepto de matrícula por la enseñanza que se les 
facilita, una cantidad mensual que, según las necesidades de 
los Colegios, podrá variar entre los límites siguientes:

MATRÍCULA MENSUAL
-- — • — — ' —
Máxima.

Pesetas.

Mínima.

Pesetas.

Hijos ó huérfanos de paisanos........ . 37*50 30
Idem de Oficiales Generales.................. 3P25 25
Idem de Coroneles . . . .  ......................
.Idem de Tenientes Coroneles ó Coman

26*50 22

dantes .............................. 25 20
Idem de C a p i t a n e s . .......... .......... 2¿*50 18
Idem de Subalternos............................. 18*25 15
Idem de individuos de tropa.. . . ___ ...
Huérfanos de militar ó marino, sin dis-!

15*25 12-

tinción de clases........... , ................. 12*50 10

C.—También abonarán los derechos de matrícula y exa
men que por las diferentes asignaturas sea necesario pagar 
en los institutos, y los de examen en la Academia general 
militar cuando se presenten.

D .—Han de satisfacer asimismo las familias 4 pesetas 
mensuales para entregarlas á los alumnos en mano con el 
fin de atender á pequeños gastos particulares.

11. En cada Colegio habrá un número de plazas de pen
sión reducida que será igual al 6 por 100 del número total 
de alumnos internos. Aun cuando éstos no lleguen á 100, se 
concederán seis plazas de esta clase en cada uno de ellos. En 
cada convocatoria se cubrirán las que hayan quedado va
cantes.

12. Las plazas de pensión reducida se adjudicarán á huér
fanos de militares ó marinos, prefiriendo los de individuos de 
tropa que hayan contraído matrimonio en condiciones regla
mentarias á los de Oficiales, éstos á los de Jefes, y por últi
mo los de Generales.

13. Las plazas vacantes de esta clase se adjudicarán por 
los Capitanes generales respectivos á quienes se dirijan las 
instancias documentadas, pidiendo esta gracia después de 
haber obtenido el aspirante plaza de alumno en el Colegio 
correspondiente.

14. Todos los huérfanos de militares ó marinos muertos 
en campaña ó« de sus resultas, serán considerados como 
alumnos de pensión reducida con carácter supernumerario, 
esto es, fuera de las establecidas en el art. 11

15. Los alumnos de pensión reducida la satisfarán de 
una cantidad, que podrá variar, según las necesidades de los 
Colegios, entre 250 y 200 pesetas anuales.

La matrícula será como huérfanos de militar que son, y 
los demás abonos como todos los demás alumnos.

16. En cada Colegio habrá dos plazas gratuitas para 
huérfanos de militares ó marinos. Será condición indispen
sable que los aspirantes se hallen exentos de recursos, y que 
sus padres hayan prestado servicios distinguidos. En "cada 
concurso se cubrirán las vacantes que existan.

17. Los individuos que las obtengan no pagarán nada 
en concepto de pensión ni de matrícula, y el Colegio Ies en
tretendrá y renovará las prendas de ropa'exterior.

18. Los aspirantes á las plazas vacantes de esta clase las 
solicitarán en la instancia dirigida al Subsecretario de este 
Ministerio de que trata la disposición 4.a, acompañando., 
además de los documentos reglamentarios, cuantos crean 
oportunos á demostrar su derecho á ellas.

En la instancia deben expresar si en el caso de no alcan
zar plaza gratuita les conviene obtenerla ordinaria.

19. Los alumnos externos sólo satisfarán la matricula y 
las cantidades que el Colegio debe pagar por su cuenta, 
como son las matrículas de los Institutos y los derechos de 
examen de éstos y de la Academia general.

20. Todos estos pagos se harán por trimestres adelanta' 
tados, sin que haya necesidad de adelantar más cantidad, 
pero debiendo estar hecho el pago quince días antes de em
pezar el trimestre que se abona.

21. Mientras no se dicte otra disposición, las pensiones y 
matrículas que se abonarán en todos los Colegios, serán las 
que en los estados se designan como mínimas.

Si hubieran dé aumentarse se avisará á las familias con 
tres meses dé anticipación,

22. Los pagos que deben hacerse al Colegio, lo serán en 
moneda ó billetes de. curso legal, ó bien en letra de fácil co
bro en la localidad1 donde se halle establecido el Colegio.

23. Cuando un alumno, se. separe del Colegio por cual
quier, concepto de un modo temporal ó permanente, se de- 

•; volverá á las familias el importe de la pensión ó matrícuh 
durante los meses enteros que esté ausente; pero las fraceio 
nes deben pagarse como meses enteros..

Uniforme.
24. Las prendas reglamentarias que constituyen el uni

formé y de las que las familias deben proveer á los alum
nos son:

Una guerrera de paño azul,turquí de igual modelo que la 
que usan los alumnos de la, Academia general militar, su
primiendo la hombrera y los cordoncillos del cuello y va
riando el botón que’será dorado y con las iniciales C. P. en
trelazadas.

Una guerrera de paño gris del mismo modelo que la de L 
Academia genér,a( militar, sin más variación que la del botóx 
que será el antes indicado.

Dos pares dé pantalones dejpaño gris.
Una gorra teresiana de paño azul turquí, igual á la qu€ 

es reglamentaria en la Academia general, con el botón oficial 
y cuatro cordoncillos de oro.

Un gorro cilindrico de paño gris.
Una capota de abrigo de paño azul turquí, del modele
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gmpleado en la Academia general, suprimiendo los cordones 
del cuello.

Para la debida uniformidad al notificar á cada alumno su 
admisión se le remitirá una muestra de paño azul y otra de 
-paño gris, para que á ellos se ajuste la construcción de las 
prendas de uniforme.
* 25, Al ingresar en el Colegio los alumnos internos deben 
presentar las prendas siguientes, marcadas todas con sus 
iniciales:

Seis carneas bi nacas.
Doce cuellos bl nacos.
Seis pares de c tizoncillos»
Doce pares de calcetines.
Cuatro sábanas.
Una colcha de cretona.
Cuatro fundas de almohada.
Dos talegos de lienzo para la ropa sucia.
Cuati o toallas de hilo.
Doce pañuelos de hilo.
Dos mantas de lana.
Dos pares de guantes blancos de hilo.
Deberán estar provistos además de dos pares de botinas 

de becerro.
26. El entretenimiento, reparación y renovación de todas 

prendas á que se refieren estos dos artículos será de cuen-
H de las familias.

ALUMNOS DE TROPA

Condiciones de admisión,
27. Los individuos de tropa del Ejército ó Armada que 

pretendan ingresar como alumnos en los Colegios prepara
torios militares han de reunir los condiciones siguientes:

1.a Ser solteros ó viudos sin hijos.
2.a Haber cumplido dos años de servicio en filas ya pro- 

sedan de alistamiento ya de la clase de voluntarios.
3.ft Tener menos de veintiséis años de edad. La fecha para 

establecer esta condición y la anterior, será el 31 de Agosto 
del año en que tenga lugar el concurso.

4.a Estar aprobado de las materias que componen la pri
mera enseñanza.

5.a Tener una conducta intachable y por sus anteceden
tes de aptitud, aplicación y condiciones militares ser acree
dores al sacrificio que el Estado se impone en su favor, acre
ditándolo en la forma que se indica en el art. 29 de estas ins
trucciones.

28. Los individuos que acrediten ser huérfanos de militar 
ó marino muerto en campaña ó de sus resultas, quedan dis
pensados de las condiciones de haber servido dos años en 
lias, pero en este caso no deberán exceder de veintiún años, 
debiendo reunir todas las demás que indica el artículo an
terior.

Documentos que deben presentar.
29. Para acreditar las condiciones expresadas deben pre

sentar los aspirantes los documentos siguientes:
1.° Instancia dirigida al Subsecretario del Ministerio de 

la Guerra, indicando en ella el Colegio ó Colegios que pre
fieren.

2.° Copia de la filiación.
3.° Certificado expedido por un Instituto de segunda en

señanza de haber sido aprobado en las materias que compo
nen la primera enseñanza y de todas las asignaturas de que 
se hayan examinado en dichos Centros.

4.° Informe del Jefe del regimiento, batallón ó unidad á 
jae el aspirante pertenezca, que se evacuará después de 

o dos en Junta los demás Jefes de dicha unidad y el Capi
tán de la compañía, escuadrón batería, etc. del interesado,
orm - ndose acta de esta reunión, que se acompañará en copia.

En estos documentos se harán constar los extremos con
tenidos en la condición 5.a del art. 27.

Las instancias documentadas serán remitidas directa
mente por los Jefes de Cuerpo á los Capitanes generales, 
quienes las elevarán á este Ministerio, procurando todos que 
m  la tramitación se invierta el menos tiempo posible.

Modo de adjudicar las plazas.—Orden de preferencia.
30. El número total de alumnos de tropa, comprendiendo 

los que continúan un segundo curso y los que ingresan nue

vos, se distribuirá entre las diferentes Armas é Institutos 
proporcionalmente á la fuerza total que aparezca consignada 
en el presupuesto de cada año.

31. Haciendo esta proporcionalidad, según los datos del 
anuario militar de 1891, resulta para el curso próximo la si
guiente proporción:
Infantería......................................................... 44 por 100.
Caballería................................................................. 13
Artillería.................................. ...............................  9
Ingenieros..............................    4
Obreros de Adm inistración militar.................  1
Brigada de Sanidad.................. ..... ....................... 1
Idem Topográfica de Estado -Mayor.................. 1
Guardia civil................................... ........................ 14
Carabineros.................................. ........................ 13
Marina. .......................  alumnos por Colegio. 2

32. Al establecer, con arreglo al artículo anterior, el nú
mero total de alumnos, se aumentará una unidad á aquéllos 
cuya parte fraccionaria exceda de 0‘5, y se prescindirá de la 
fracción cuando no llegue á este valor.

Si cualquiera Cuerpo ó Instituto resultara con un número 
tan pequeño que no llegare á obtener un solo alumno, se le 
adjudicará siempre uno.

Si por estos aumentos de fracciones resultara en el total 
de alumnos algún pequeño exceso con respecto á la convoca
toria, se considerará ampliada, en ese número.

33. Calculado el número total por Arma ó Instituto, y de
ducido el de los que continúan un segundo curso, se obten
drá el de plazas que deben cubrirse en la convocatoria por 
cada uno de aquéllos.

34. Si no hubiera suficiente número de aspirantes en un 
Arma ó Instituto, se adjudicarán las plazas sobrantes á aquél 
de que proporcionalmente hayan quedado sin plaza mayor 
número de ellos.

35. El orden de preferencia entre los aspirantes de cada 
Arma ó Instituto se establecerá con sujeción á las siguientes 
reglas:

1.a Se preferirán en primer lugar los que acrediten me
diante certificados oficiales poseer mayores conocimientos 
clasificando primero los que prueben haber cursado comple
tas las materias de segunda enseñanza y después los demás 
según el número de asignaturas, cuyos certificados de apro
bación acompañan.

2.a Entre los que se encuentren en iguales condiciones 
3e preferirá el que lleve más tiempo de servicio en filas.

3.a Por último, se atenderá á la edad prefiriendo la mayor.
36. Según las reglas expresadas se formará una lista de 

aspirantes para cada Arma ó Instituto, adjudicándose las 
plazas á los que en ellas ocupen los números más bajos.

37. El destino á Colegio se hará en vista de las vacantes 
fin distinción de Armas ó Institutos, procurando en cuanto 
sea posible atender los deseos de los interesados.

Haberes, gratificaciones y otras ventajas.

38. Los individuos de tropa de los Colegios preparatorios 
lisfrutarán su haber y el pan en beneficio, no causando baja 
m sus cuerpos.

39. ISfo pagarán en el Colegio ninguna cantidad, y mien
tras permanezcan en él disfrutarán una gratificación men- 
Bual que será de 10 pesetas para los sargentos y 30 para los 
cabos y soldados.

40. Serán transportados por cuenta del Estado desde la 
residencia de su regimiento, batallón, etc., á la del Colegio y 
vueltos aquella del mismo modo, siempre que su separación 
leí Colegio no sea á petición propia por desaplicación ó mala 
jonducta.

- Uniforme.

41. Los alumnos de tropa usarán el uniforme de sus 
íuerpos.

Tiempo de permanencia en el Colegio.
42. La concesión de plaza en el Colegio, se entiende por 

mrso para los individuos de tropa; pero si en este tiempo no 
;erminan su preparación, podrá concederse la continuación 
)or otro año más, á propuesta del Capitán general, y  según

los informes que á éste dé el Director del Colegio, siempre 
que el propuesto haya demostrado aptitud y aplicación, y ob
servado intachable conducta, hasta el punto de hacerle acree
dor á esta gracia.

Tiempo de servicio.

43. El tiempo que los individuos de tropa permanecen en 
los Colegios preparatorios como alumnos, no se cuenta como 
de servicio activo.

Madrid 25 de Junio de 1 8 9 1 .= A z c a r r a g a .

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar.
Hegociado de Conversión.

Habiendo terminado á las doce de la noche del 21 del ac
tual el plazo fijado por la ley de 18 de Junio de 1890 para la 
presentación de los abonarés que deben ser objeto de conver
sión, no producirán efecto alguno las instancias que se pre
senten en esta Dependencia pidiendo dicha conversión, por 
haber caducado los créditos sujetos á la misma.

La expresada caducidad, sólo comprende, á los ¡abonarés 
expedidos en el período de 1.° de Mayo de 1877, á fin de Ju
nio de 1878.

Los abonarés de otras fechas, seguirán su tramitación or
dinaria en los Negociados respectivos.

El pago de los créditos de conversión, comenzará después 
de hecho el prorrateo correspondiente, cuando el Ministerio 
de Ultramar facilite los fondos, lo que se avisará por la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales.

Madrid 22 de Junio de 1891.=E1 General Inspector, S. 
Yaldés.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Julio 
próximo se abra al pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en 
la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el 4  de igual mes.

Madrid 25 de Junio de 1891.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Habinndose extraviado la inscripción intransferible del 4  

por 100, señalada con el núm. 1.148, de Particulares y Colec
tividades, expedida á favor del Patronato Real de legos, fun
dado por D. Martín Enao en la parroquia de Santo Tomás 
Cantuariense de la ciudad de Toro, en la provincia de Zamo
ra, de capital pesetas 2.212‘80. se hace saber al público por 
el presente anuncio que la persona en cuyo poder se halle, la 
presente en esta Dirección general ó en la Delegación de Ha
cienda de la referida provincia dentro del término de treinta 
días, á contar desde su publicación en los periódicos oficia
les; pasados los cuales sin que haya tenido efecto la presen
tación, será declarada nula, de ningún valor ni efecto y fue
ra de circulación, procediéndose á su cancelación y definiti
va amortización, emitiéndose otra en su equivalencia á favor 
de dicho Patronato.

Madrid 23 de Junio de 1891.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea. X —2283

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de ios inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado v enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Junio de 188L

Tí
I I
w©t fiu•* ©

w i c s
Años 

do edad ■ATADO CLASIFICACIÓN
de La enfermedad.

' CALLE
ó Lagar del fallecimiento. ÜBSERT ACMES

1 Varón___ 2L Soltero. . Tuberculosis.......... Hospital Provincial..........
2
3
4

Idem... . .
Idem.......
Idem .... .

27
5
3

Casado. .  
Soltero.. 
Idem .....

I d e m . . . . . . . . .v .* . .
Angina crupal... ...
Idem.............. .........

Artistas, 7 . . ........... ..
Galería de Robles* 1 0 .. . .  
José Calvo, 2 ................

*
•>

■pS Idem ..... 65 Casado .. Estenosis.. . . . . . . . Palma, 8 .......... .................
Ó
7
8]
9

m

Idem... . .  
Idem ..... 
Idem ......
Idem.......
Idem.......

60 
23 
34 

7 m.

Idem .... .  
Soltero . .
Idem.......
Id em ..,,,

Lesión del corazón. 
Insuficiencia mitral 
Angina del pecho.. 
Derrame seroso - . .  
Congest. cerebral

Martín de Vargas, 2 0 . . . .  
Hospital Provincial.. . . . .
San Bernardo, 1 4 ............
Mesón de Paredes, 87.. . .

»
»
i

Judicial.
%

i i Idem.., .. 4 Soltero . . Meningitis.. . . . . . . Lavapíés, 62 . .  . .  . . . . .
9
f.

1 2 Idem....... 1 Idem....... Idem........................ Barco, 8 . •. • •13 Id em ..... 6m . Idem....... Idem .. . . . . . . . . . . . H osuital Provincial *
>14

15
Idem ,.... 
Idem... . .

1 Idem....... Lemostenia............ Cerrillo del Rastro, 7 . . . .

i ?tí O 
. p. * ©

Años 
de edad

■«TASO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLS
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Í6
17

Hembra.. 
Idem.......

3 Soltera . .  
Idem.......

Escarlatina ..... • •. Preciados, 20.............. *
1 Tuberculosis......... Tesoro, 13.................... p

18 Ideni...... 1 Idem ..... Tabes mesentérica. Mesón de Paredes, 27___ *
19 Idem....... 4 Idem....... Idem— ................. Mayor, 100......................... »
20 Idem....... 3m . Idem .... . Sífilis infantil. . . . . Peñuelas, 16...................... >
21

22

Idem....... 72 Viuda . . . Pneumonía.. . . . . . . Travesía del Conde Du

Idem....... 70 Idem....... Pulm onía,.............
que, 7 . . . . . ........ ..........

Cardenal Cisneros, 5 1 ...,
>
>

23
24

Idem . . . . 21
4

Soltera..  
Idem.......

Fiebre gástrica.... 
Idem........................

Hospital Provincial.......... >
Idem....... Rio, 2 0 . . . . . . - .  • » « - « . . . . .

25
26

Idem . . . . 30
80

Idem .... .
Viuda

Enteritis..................
Hemorr.a cerebral..

Hospital Provincial.. . . . . i

Idem ..... Idem.. . . » . ...................... »
27 Idem....... 2 Soltera. . Meningitis........ .. Carretera de Andalucía

28 Idem #. 2 0  d. Idem... . . Anemia............• •
(tejar)....

Galería de Robles, 9 . . . . .
>
>

Total do Inhumaciones, 28.—Varones, 15; hembras, 13*
Varones. Hembras. TOTAL»

De viruela  ...................................................... . » » »
De difteria .............. ................ ............. ............. . 2 » 2
De sarampión....................... ............................................ > a »

(Bronquitis  ............. .
Del aparato respiratorio., < Pneumonías........................  2> > »  2

( Otras respiratorias >j

láa&úi £4 de Junio de 1891.=R1 Director general, Carlos Cartel*
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Mel&eién d3 lea infimi&dones, clasificados por seso, eded, estado y enfermedades, verificadas m los cementerios de esta capital d  día 21 de Junio de 1891,

3
o
ÍB
n  : &* ®

A&03 
da edad S87APO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALIS

6 lugar del fallecimiento. m m t w m

i Varón *.. 4 Soltero .. Difteria.................. Carretera de Extremadu
ra, 36............................. *

2 Idem..... 25 Idem....... Tuberculosis......... Habana, 12................. .
3 Idem.. . . 22 Idem..... Tuberculosis pul

monar. . . . ' ......... Hospital Militar............... p
4 

. 6 

6

Idem ... . 

Idem......

Idem.......

66

9m.

19

Casado .. 

Soltero... 

Idem.......

Tuberculosis larin- 
gopulmonar. . . .  

Tabes mesentérica.

Fiebre tifoidea. . . .

Santa Engracia, 3...........
Carretera de Extremadu

ra 56.............................
Hospital Militar.............

p

p

7 Idem...... 56 Casado... Hipertrofia del co
razón.................. Palencia, 3 8 . . . . . . . . . . . . . p

8- Idem.. „ n. 57 Idem..... Pulmonía. . . . . . . . . Fuentes, 9........................ p
9 Idem... . . Idem....................... Judicial.

10 Idem.... * Soltero .. Laringitis...........
Gastroenteritis. . . .

Huerta del Bayo, 5.........
11 ídem..... 67 Casado . Palma, 13.. s . . . » ............. *
12 Idem...... 5 Soltero.. Meningitis tuber

culosa................ Desengaño, 9 . . . . . . . . . . . >
13 Idem..... 11 m, Idem...... Meningitis aguda.. 

Idem.... . . . . . . . . . .
Méndez Alvaro, 16...........

14 Idem.. . . 1 Idem... . . Habana, 29... ...............
Meléndez Valdés, 18........

»
15 Idein...... 1 Idem.,.. . Idem..................... >
16
17
18

Idem..*.. 
Idem.... 
Idem......

2
18 m. 
47

Idem.......
Idem......
Viudo . . .

Idem*. • 
Hidroeéfalo agudo. 
Hemiplejía cerebral 
Eclampsia. . . . . . .
Caries del esternón

Redondilla, 5. ........, ..
Núñez de Balboa (Asilo). 
Ronda de Toledo, 4 .» . . . .

p

>
19
20

Idem.., „. 
Idem....«.

2 d.
25

Soltero .. 
Idem. . . .

Reloj, 16.
Hospital Provincial... . . .

p
p

21 Idem...,. 7 d. Idem...... Debilidad constitu
cional ................ Serrano, 16.................. P

Número de 
orden...

33X08 Años 
d® edad mr&Do cLAsmeAciúsr 

dala enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
...... —
22
23

Varón. . .  
Idem.....

53
Feto

Viudo.... Fiebre nerviosa.. . .  
Asfixia por o b s 

trucción .............
Sarampión.............

Paseo de San Vicente, 20. p

24 Hembra.. 3 Soltera ..
Regueros, 16....................
Cost.a de los Angeles, 15. 
Pacífico, 14 duplicado.... 
Serrano, 20.....................

p
3>25

26 
27

Idem......
Idem......
Idem. . . .

1
76
25

Idem..... 
Viuda .. 
Casada..

Escarlatina...........
Fiebre adinámica. 
Tuberculosis pul

p
p

28
29

30

Idem......
Idem.,n..

Idem.n,,

2
65

9 d.

Soltera .. 
Casada ..

Soltera .

monar.................
Angina diftérica... 
Aneurisma de la ar

teria carótida. . .  
Atrepsia.. . . . . . .  .

Carrera de San Isidro, 40. 
Paseo de las Yeserías, 9..

Hospital Jesús Nazareno .
Salitre, 1 1 .......................
Tudescos, 45.............

2>
P

P

31 Idem...... 59 Viuda . . . Pulmonía.............. P
32
33

Idem..,.. 
Idem......

1
2

Soltera... 
Idem......

Pleuresía...............
Angina del pecho.,

Almansa, 14....................
Tejar de la Fuente del 

Berro.............................

»

34 Idem...... 1 d. Idem..... Hemorragia........... Lagasca, 19...................,, *
35 Idem.., , . 6 m. Idem... . Eclampsia....... . Abades 22.................... .
36
37

Idem......
Idem.n, „,

80
70

Viuda 
Idem.....

Enterocolitis.. . . .  
Apoplejía.. . . . . . . .

Hospital Provincial . . . . .  
Corredera Baja, 5............

>
P

38 Idem.... 5 Soltera .. M eningitis...... .
Meningitis cerebral 
Ataques epilépticos

Monserrat, 24.................. P
39
40
41

Idem......
Idem.......
Idem.......

3
61

Idem... „. 
Casada...

Habana 1 7 . . . . ...............
Bretón de los Herreros, 3

»
2»
P

42 Idem....... &
43 Idem..,.. P
44 Idem....... Feto . Dentro del claustro

m aterno.......... Hospital Provincial.........

Total de inhumaciones, 42 y 2 fetos,—táreme®, 23; hembras, 21.
Varones. Hembras. TOTAL

De viruela., .......................................     » » »
De difteria .........     1 » 1
De sarampión.. .» .  * „................... .     » 1 1

í Bronquitis    * \
Del aparato respiratorio..< Pneumonías.......................... . 3 j  ̂ > 6

(  Otras respiratorias..    3 /
Madrid 24 de Junio de 1891.—El Direetor general, Garlos Gaste!.

Meladón de las infiimacioms, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Junio de 1891.

3
! ¿ Años BftTASO euLsmcAezóx CALLS
s !
: S

de ©dad d© la enfermedad. o Imgar del falleeimieato. GBSERYACIOIES

i Vq-rdq. . . , . 1 Soltero .. Sarampión. . ^ Cruz Verde, 2 4 . . . . ......... »
2 Idem .... Ideím...*. Fiebre tifoideo, Hospital Provincial. . . . .  ¿ - P
3 Idem ..... 21 Idem ..... Idem*. Idem.... . . *. .... , . . . . .
4 Idem.......

T rl otn
34
5

Casado .. 
Soltero . .  
Idem • • • •

Tuberculosis... . . .
Angina pultácea... 
Endocarditis ..»•••

Carlos Rubio, 3 . . . . . . . . .
León, 36.

»
kJ
6
7

Idem • • 3 Alcalá, 113.......... ............ »
Tfí ATíTl 1 Idem Bronquitis. ........... Cruz Verde, 12................. 9

8
9

1G

Idem 6m.
2

l dem Idem................. Argumosa, 4 .................... P
Idem Idem • • Idem... . . . . . . . . . . . Colmenares, 6.................. >
Idem...... 10 m. Idem...., Pleuropneumonía.. Santa Isabel, 12............... *

11
1 2 .

Idem • • • 6
1

Idem .....
Idem.......

Idem....................... Claudio Ooell2, 38...........
Rivera de Curtidores, 12.

P
Idem..... Pneumonía aguda. P

13 Idem....... 68 Casado .. Catarro bronquial. Hospital Provincial.......... P.
14
15

Idem 71
3m.

Idem.......
Soltero *.

Fiebre gástrica......
Embarazo gástrico

Palma, 47.................... P
Idem... . . Valencia, 8 . . . . ............... P

16 Idem....... 2 Idem ..... Colico. . . . . . . . . . . . Carretera de Extremadu
ra, 36.........................

San Bernardo, 1....... .
P

T íÍ ésth 70' 
15 d 
5 m 
3

Casado .. 
Soltero . 
Id e m .... 
Idem

Derrame seroso.. . .  
Idem ............. . .

PA 9 

18
19
20 
21

Idem. . . .
Idem......
Idem. .... 
Idem......

Bravo Murillo, 23 . . . . . . . P
Meningitis.............
Idem .....................
Meningo encef aliti s.

Escorial, 10.................
Divino Pastor, 21. .••••• •

P.
P

6 Idem ..... Jordán, 6.......................... P

%
|| 
tá o : su . o

Año»
da edad

esAsnrxcAoión
de la enfermedad.

CALLB
6 lugar del fallecimiento. OfiSERVAQOmS

22 Varón... 67 Casado .. F lemón eri s i p e 1 a- 
toso.. .  . . . . . . . . Hospital del Carmen... . . p

23

M

Idem.**.. 

Idem... . .

59 Idem.... .* Til cera, c án ceros a 
del estómago.. . .  

Asfixia..................
Colegiata, 11................ p

Judicial.
>25 Idem... . . Feto. Metrorragia...........

Catarro pulmonar. 
A sfix ia .................

San Leonardo, 11.............
26 Idem... •. Idem. Serrano, 17......................
Ti Idem....... Idem.. Carranza, 10................... p
28 Hembra.. 1 Soltera .. Sarampión............. Travesía de las Vistillas, 

n  y 19.......................... p
29 Idem....... 6 Idem..... Escarlatina........... Cisne ,36 ....................... p
80
81

Idem...... 2 Idem...». Tabes.................... Paseo del Canal, 4........... p
Idem...... 34 Idem .. . . Tuberculosis......... Aguila, 6.......................... p

32
38

Idem... . . 2 Idem.... . Angina diftérica.. 
Broncopneumonía *

Particular, 8 .................. p
Idem...... 34 Casada .. Espíritu Santo, 12........... p

34 ídem..»*. 59 Soltera .. Pulmonía.. . . . . Chamartín, 6....................
35
36
37
38
39

Idem..... 44 Viuda . . . Gastroenteritis.. . . Olmo, 24........................... %
Idem.... * 2 Soltera •. Meningitis............. Solana, 4......................... >
Idem... . . 2 Idem... *. Idem...................... Hartzenbusch, 1 9 ..........
Idem..., 
Idem.... .

1 Idem...«« Idem................ • o. Peñón, 32....... ..................
Hospital Provincial........70 Casada.. Hemiplejía... . . . . . >

40 Idem,..... 1 m. Soltera.. Raquitis................ Carretera de Toledo, 4 .. . »

Total de Inhumaciones, 37 y 3 fetos, — Varones, 27; hembras,/13.
Varones. Hembra», TOTAL

De viruela................*........ .¿ ,. > "» *
* De difteria..  .......................  ? i o

De sarampión..  ..........................................................  1 1 2,
/'Bronquitis............... . . . . . . . . . .  3\

Del aparato respiratorio.. ] Pneumonías.........................  4 j > » 9
(  Otras respiratorias *.. ■ 2)

Madrid 24 de Junio de 1891«—El Director general, Carlos Castel.

MmiSTEBIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A  l o s

Núm. 75.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Nueva Caledonia.
4 3 5 .  B o y a s  d e  c a m p a n a  q u e  v a l i z a n  a r r e c if e s  e n  l a s  

in m e d ia c io n e s  d e  N o u m e a . (A, a. N ., núm. 66/405. París, 
1891.) Se ha fondeado una boya de campana, pintada de ne
g r o , á unos 125 metros al W . de la, valiza blanca del bajo 
Trisbé, por dentro de la pasa Bulari.

También se ba fondeado otra boya de campana, pintada 
denegro, á 60 metros al S. (algo hacia el W .) de la valiza 
roja del bajo Prévoyante, que se encuentra al S. de la bahía 
de Bulari. 3

Cartas flúpaexqs 469 y 604 de la sección í% ¡

Isla de los Pinos...
436. B o y a  e n  u n  b a jo  d e  l a s  p r o x im id a d e s  W .  de l a  

b a h ía  d e  K ü t o . ( A. a. N.y núm. 66/406. París, 1891.) Se ha 
fondeado una boya-valiza, pintada de negro, en el bajo de 
4m,5 de agua situado entre los arrecifes Kue y Taperi; esta 
boya se encuentra en la enfilación del pico N'ga con la punta 
N. de la bahía de Kuto.

Situación: 22° 39' 41" S. y 178° 34' 3" E.

Cartas números 469 y 604 de la sección X,
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Francia (cosía W ).
437. P r o y e c t o  p a r a  e s t a b l e c e r  u n a  s e g u n d a  b o y a  l u 

m in o sa  EN EL PLACER PE ROCHEBONNE. (A. a. IV, nÚM. 68/413. 
París, 1891.) El alunarado del placer de Rochebonne se com
pletará en breve co» una segunda boya luminosa, que se fon
deará como á un Kilómetro al NE. del placer del SE.

Esta boya exhibirá una luz -fija blanca como la denomina
da «La Congréé», pero estará pintada de negro.

En otro Aviso posterior se anunciará la situación exacta

de la nueva boya y también el día en que pueda funciona 
con servicio regular.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 62, y carta nú
mero 150 a de la sección XI* y Derrotero de la costa occiden
tal de Francia, pág. 67.

MAR BÁLTICO 
Alemania*

438. Cam bio d e  l a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  d e l  f a r o  d e l  m u e
l l e  E. d e  N e u f a h r w a s s e r  (B a h ía  d e  D a n z ig ) . (A. a. N., nú* 
mero 68/414. París, 1891.) La campana de niebla situada cer
ca del faro del muelle N. Neufahrwasser, toca por lo menos 
10 campanadas rápidas á intervalos de un minuto, cuando 
algún buque anuncia por el tañido de su campana que busca 
la entrada del puerto. También se toca la campana continua* 
mente, es decir, con muy cortas interrupciones,- cuando el 
guarda observa que hay un buque muy próximo al puerto.

Cuaderno de faros núm. 81A de 188o* págó 140, y carta, 
número 713 de la sección II.
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MAR DEL NORTE 
Holanda.

439„ Estado del balizamiento d e l  Fsctscus £eegat. 
(A.] a. N.t núm* 68/415. París, 1891,) El Balizamiento del 
NNT V, Gat y del Plas-tgat, *en el Frfesche leegat, fes incierto ; 
provisionalmente, pero mis hacia âdentra se encuentra bas- | 
tonte bien restablecido. En cuanta lo peTmitan las circuns
tancias se volverá- á ordenar el valizamitento de las dos pri
meras pasas, que es probable se camban parcialmente.

Carta núm. 44 déla secciém II.

OCEANO PACIFICO DEL *SUR 
Tasmoniia foesta S),

'4 4 9 .  R e t a r d o  e n  e l  a l u m b r a d o  d e  l a  l u z  d e l  e sc o te  
f ¿W. de  l a s  is l a s  M a a t s ü y k e r ,  (A. a. N., núm. 68/416. Pa- 
j%,"1801.) Lajlus que debía encenderse el 1.° de Abril de 1891

el extremo S, del islote SW.. de las islas Maatsuyker (fl¿<z- 
*¡seel Aviso núm* 10/50 de 1891),* no empezará á funcionar hasta 
los*primeros días del mes de Junio de 1891.

Cuaderne de faros núm. -86 de 1884, pág. 166, y carta nú- 
w ero 524 de la sección ¥1.

M A R  A D R I Á T I C O  
AustriadfiCD^ría.

441. N o t ic ia s  b o b r e . P u e r t o  P a l u d i (C a n a l  d e i C a s t e -  
' l l i ). (A. a. N., núm. 69/419. París, 1891.) La percha blanca 
‘Conglobo en esqueleto que marea el banco de Puerto Paludi, 
se halla en el nivel NW. de este banco, en 2 metros de agua, 
é  6 cables al S. 85°’W . de la cabeza del muelle de Paludi.

La iglesia que marca la carta cerca dei origen del muelle, 
no existe, pero cerca del ángulo SE. del monasterio de Palu- 

' di existe una iglesia cuya torre se ve desde lejos.

Carta núm. 185 de la sección III.
Madrid 25 de Abril de 1891.=E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  

~ ' G a l ia n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dilección general fie Beneficencia y Sanidad.
En vista de un telegrama remitido á este Centro por el 

•*á$Sr. Ministro de Estado,‘en el que se anuncia la aparición del 
cólera en Hería, distante 14 kilómetros de Aleixandreta 

; (Turquía asiática):
_ Vistos-los artículos 80., 34 v 36 de la ley de Sanidad, Rea- 
~ ; Ies órdenes de-6 de Junio de “1860, regla 12 (G a c e t a  del 21
* '■ de Marzo de 1889); 17 de Mayo de 1880, regla 12, caso 2.° (Ga -
* c e t a *¡del 21); 31 de Marzo de 1888, regla 13 (G a c e t a  del 1.°
* ' 7  orden de 10 .de Diciembre de 1874 (G a c e t a  del

ÁSjJLeBta Dirección g^neralJM,
: noticiarafínde quepómai Direcciohfs^io^Sanidad maríti-

> ma se ejerza la mayor- vigilancia sobre las procedencias del 
mencionado punto, á ia& que deberá aplicarse el régimen sa- 

: nitario que corresponda, con arreglo á las citadas disposi- 
; «■ ciones.

Lo que comunico áAT. S. para su conocimiento, el de las 
dependencias de Sanidad marítima de esa provin ia y fines

* - determinados en la disposición 4.a de la orden de 24 de Abril 
v de 1875 (G a c e t a  del 29).

: Dios guarde á ¥. S. muchos años. Madrid 24 de Junio 
- de 1891.=El Director general, Carlos Castel.—Sres. Gober- 

: nadores de las provincias marítimas y Comandante general 
< de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

\ nmp. Sr.: En (escritura pública otorgada en 20 de Cctubre 
• de 1890 ante el Notario de Vitoria D. José de Zumárraga la 
•Sra.1 Doña María 1  uiz de G>ámiz y Zulueta, Marquesa viuda 
de Alava, ha fundado una Escuela incompleta mixta en el 

/Ayuntamiento de Rivera Alta, jurisdicción del pueblo de 
Ahueita y punto titulado len tas de Mimbredo, en aouella 
provncia^asignándole un edificio de su propiedad y un ca- 

iP ita l de 23 500 pesetas nominales en Deuda;perpétua Interior 
. fiel 4 por -100, con cuya rentare atenderá al sueldo dé! Maes- 
> tro y demas gastos.

Em&u vista;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y-en su nómbre la Reina Recente 

<Iel Reine, aprobándolas cláuenlas antes citadas y las lemas ; 
(gue constan en ia escritura, ha tenido á bien declarar bien 1 
instituida la fundación, disponiendo que se den Sas graeias á 
ite interesada, y que,para su satisfacción se puMique en la 
G a c e t a  de M a d r u x

De orden del Sr, Ministro lo digo á Y. I. para su conoci- 
hiieiíto v demas efetos. .Dios guarde á Y. I. muchos afioa 
Madrid 12 de Mayo de 18®1.=El Director general, J. 
¡Macueo— Sr. inspector general de primera enseñanza.

Dirección general  de Obras públicas.

Ferrocarriles. — Concesión y  Construcción.
Yistas Jas instancias promovidas por Doña Ezequiela Al- 

zaga concesionaria del ferrocarril de Sorja á Cortes y por el 
Presidente del Consejo de administración de la Compañía 
del ferrocarril económico de Cortee á Bos-ja, y los documentos 
que a la misma acompaña, y visto el art. 21 de la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877;
del ( vi D' y en *u Ja Reina Regenter 1* - .  ,ha ^ “ do a bien autorizar La transferencia que de 
ÍaJ S ' a ?  d íerr,ocarr‘l de Borja á Cortes hace Doña 
S m ico de Pnarga ® V aV° r de h  CoímPa2i:a del ferrocarril eco- 
en oH m lsm l r -8 a • 0rja’ Ruedand° esta Compañía obligada 

»  limip^tn di ? términos y con las mismas ¿garantías al cum- 
ce l^ n  las condiciones estipuladas al otorgarse la con-

iDe orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su eo- 
noci-niiento y demas efectos. Dios guarde á V. &  muchos 

|  d* de 189f.=El Director general,
rtílS  dtl No'rte ' Iagm exo  Jefe de la Di^sión de ferroca-

Vísta la instancia presentada en este Centro directivo 
por D. Enrique Buisen y Tomati, vecino de esta capital, en 
solicitud de qu^ m  le amplíe la autorización que le fué con
ferida para estudiar un tranvía desde esta Corte al Real Si
tio del Pardo para prolongar el estudio de dicho tranvía 
(hasta Colmenar viejo;: esta Dirección general ha resuelto que 
la citada autorizacieca concedida á dicho Sr. Buisen para es
tudiar un tranvía con motor de vapor, desde esta Corte al 
[Real Sitio del Parfeo, por las carreteras de primer orden de 
Madrid ala Coruüa y del Puente de San Fernando á dicho 
Real Sitio, se entienda ampliada para estudiar la prolonga
ción dé! citado tranvía desde la carretera de la Coruña ,y glo
rieta de San Antonio de la Florida, en que empalmará con 
la otra línea, siguiendo por la Cuesta y paseo de Areneros, 
carretera de Francia, Cuatro Caminos y Fuencarral, á termi
nar ?en Colmenar Viejo; considerando prorrogado por otro 
año más el plazo de uno que en la citada autorización se dio 
para hacer los estudios, y entendiéndose siempre concedida 
esta autorización con arreglo á lo prevenido en el art. 58 de 
la vigente le.y de Ferrocarriles y 16 de su reglamento, y sólo 
para practicar los estudios por las carreteras y vías públicas 
mencionadas, pues si de ellas hubiera de separarse el traza
do, será necesaria nueva autorización, previo depósito de la 
correspondiente fianza.

Madrid 13 de Junio de 1891.—El Director general, M. Ca
talina.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno de provin
cia á instancia de la Compañía del tranvía urbano de esa ca
pital, y resultando suficiente dicho expediente á los efectos 
de la ley especial de 30 de Mayo de ¡8^5, para juzgar la con
veniencia de conceder la autorización que la citada Compa
ñía solicita para sustituir el motor de fuerza animal por el de 
vapor en un trayecto de dicho tranvía:

Visto el informe favorable que acerca del asunto ha emi
tido la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y 
de conformidad en lo principal con lo que en este informe se 
propone;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á la «Compañía del 
tranvía urbano, de Santander,» para que pueda sustituir el 
motor de fuerza animal por el de vapor, desde la calle de San 
Fernando ,y sitio en que arranca la prolongación de la línea á 
Pena Castillo hasta la calle del Correo, según se detalla en el 
plano presentado por dicha Compañía con fecha 7 de Noviem
bre de 1889, y debiendo observarse además de las condicio
nes con que se otorgó la concesión, las siguientes:

1.a En la explotación de este trayecto se tomarán las mis
mas precauciones y seguirán iguales reglas que en el resto 
de la línea servida por el mismo motor.

2.a La velocidad en este traj ecto no excederá de la co
rrespondiente á 10 kilómetros por hora.

3.a Durante la noche precederá á la máquina un vigilante 
con luz especial de señales.

4.a Las máquinas locomotoras se ajustarán al modelo pre
sentado por la Compañía en la fecha antes citada ó á otro 
análogo que tenga freno de vapor y lleve el mecanismo en
vuelto por una chapa de acero, debiendo dichas máquinas ser 
reconocidas previamente y autorizado su uso por el Ingenie
ro ó funcionario facultativo encargado de la inspección.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci-
jesada, dando V. S. cuenta a este Centro directivo del día en 
que notifique á aquéllos esta orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio 
de 1891.=E1 Director general, M. Catalina.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Santander.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 7 de Julio próximo, á las 
once de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 161.695 kilogramos de 
garbanzos, que se calculan necesarios para el consumo en los 
establecimientos de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1893 
bajo el siguiente ’

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación alguna y á entregar por su cuenta en los estableci
mientos de Beneficencia de la Corporación, los garbanzos que 
necesiten desde el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1893.

2.a Dicho artículo será de superior calidad é igual al me- 
, jor que de su clase se expenda al público, fino de cochura y 
Ü en tamaño bastante para que no pasen los garbanzos por la 
; criba que existe en los establecimientos, sellada con el de la

Corporación. Si no reuniese las condiciones, á juicio de la 
; persona encargada de recibirlo, será sustituido por otro que 

fias reúna, en el término que se indique al contratista, pro- 
<<sediendose de no verificarlo á adquirirlo por su cuenta, se- 

la urgencia del servicio.
^  jpreeio del kilogramo de garbanzos será el que 

q*B3de kjaxlo en.eíi remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de 43 céntimos és peseta el kilogramo, ni fracción in
ferior a un céntimo de peseta. El suministro se abonará por 
mens ualidades vencidas en la Depositaría de fondos provm-
ClílxGS •

4.* Para La ^celebración de las subastas, de conformidad 
con lo /prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 se 
observa rán las reglas siguientes: ’

Prime ra. E! acto tendrá lugrar en el día, hora y sitio de
signado ..en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que design e la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al an unció de subasta y pliego 
de condición es, deiarando seguidannente saJbierta la licitación 
por un plazo de media hora, duranhe el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia'- de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará enpjica.áón alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Se Presidente ce- 
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consiginado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 1(70 del importe
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.476 pesetas 
44 céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Estadn. ¿

al precio de la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
once de la manana del díá anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejara sobre la mesa á la 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demas por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.
f: 5.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo' 
M^éstTTúlUmü'M el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

6.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

7.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

8 a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

9.a Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga qüe sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiesq ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que^se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex«- 
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

11. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará ae ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de nó 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

SLreincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 10 de
termina.
, Caso* de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de
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ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 10.

13.  ̂La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy es
peciales y demostrada la conveniencia.

14. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 15 de Junio de 1891.=:Ramón Caballero.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., <pue habita en   calle de...... núm , entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subástala Diputación provincial de Madrid 
el suministro de 161.695 kilogramos de garbanzos que se cal
culan necesarios para el consumo en los establecimientos de 
Beneficencia hasta 30 de Junio de 1893. se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (expresado en letra) el kilo
gramo.

(Fecha y firma del proponente.) 870—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 8 de Julio próximo, á 
las once de la mañana, en el palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 56.448 kilogramos de 
tocino, que se calculan necesarios para los establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1893, bajo 
el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación alguna y entregar en los establecimientos provincia
les de Beneficencia, el tocino que necesiten para el consumo 
de los mismos desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1893.

2.a El tocino ha de ser precisamente del país, de buena 
calidad, anejo y de ningún modo rancio ni saladillo. De no 
reunir estas condiciones, se procederá á comprarlo por cuen
ta del proveedor, si en el plazo que se le designe no presenta
se el artículo en las condiciones expresadas.

3.a El precio del kilogramo de tocino será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición alguna que 
exceda de una peseta 49 céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos provinciaias.

4.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación

Í>or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 

abierto el primer pliego no se dará explicación alguna. -
Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce

rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado .en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro,ó sea la cantidad de 4.205 pe
setas 37 céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
once de la mañana del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha-

fan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
ases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa

ción provincial.
Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 

la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Úna vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el

Í>lazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de- ¡ 
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á, 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com- 
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito qu® 
establece la condición siguiente; también se conservará m i
do al expediente el resguarda del proponente que hufefeia 
formulado alguna protesta.

5.a' Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti-- 
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estad», al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya I» fianza,, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

 ̂6.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

7.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

8.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

9.a Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
le los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con- 
sederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
le cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
leí mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

 ̂Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be- 
leficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
áaber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
le cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
mite, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
le la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese présta
la el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce- 
iiese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

11. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por DOGO del importe calculado, _al suministmr,_que__de..Jio 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente áe la fianza, y  si ésta ño alcanzase, dé los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 10 de
termina.

12. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 10.

13. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre de 
1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia.

14. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 15 de Junio de 1891.=Ramón Caballero.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...., calle de   núm...... enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de 56.448 kilogramos de tocino que se calculan 
necesarios para el consumo en los establecimientos de Bene
ficencia hasta 30 de Junio de 1893, se compromete á suminis'- 
trar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de  ( expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 869—&

Comisión provincial. — Sección de Fomento.
RECTIFICACIÓN

Habiéndose incurrido en el involuntario error de anun
ciar la celebración de la subasta de la coinstrucción de* lá ca
rretera provincial de la general dle Valencia á la de Ambito,, 
sección comprendida entre Villar del Olmo y la carretera, de 
Ambite para el 25 de Julio* próximo, día festivo, se advierte 
al público que. dicho acto licitador tendrá lugar el 23 del c i
tado mes da Julio, á la hora y  en la misma forma* ya anun
ciadas

Madrid. 22 d® Junio de lg£tt.=El Vicepresidente, J . Corti
n a s  El Secretario, C?. Poaai. 83fe—S

Diputación provincial de Alba*eete«.
Comisión provincial.

El día 4 de Julio próximo, á las diez de la mañana, se ce
lebrará en el salón de este Palacio provincial destinado al 
efec to b a j o  l a  presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, 
sribasta pública para contratar el suministro de pan que ne
cesiten los establecimientos benéficos de esta provincia du
rante el año económico de 1891 á 1892, bajo el tipo máxime
á l a  b a i a  q u e  sirvió de base para la primera intentada sil

1 efecto el día 20 del mes que cursa, ó sea á 32 céntimos de pe 
setas el kilogramo del que se vende en esta ciudad con e 
nombre de cortado, y con arreglo al pliego de condicione

que.se halla de manifiesto en lee Sección respectiva de la Se
cretaría de la Corporación duran’te 1 as horas de oficina todos 
los días no festivos, y que se pubJico en el Boletín oficial de la 
provincia respectivo al día 22 d^l mes de Mayo próximo 
pasado.

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes' legales vigentes y para conocimi ento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 22 de Junio de 1891.—El Vicepresidente, José 
Marín y Valcárcel.=El Secretario, Ricardo ArcMllas.

867—S

El día 4 de Julio próximo, á las once de mañsnavse' ce^ 
lebrará en el salón de este Palacio provincial destinada al; 
efecto, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de: 
la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien deleguer 
subasta pública para contratar el suministro de carne de- 
carnero, oveja ó macho cabrío que necesiten los estableci
mientos benéficos de esta provincia durante el año económi
co de 1891 á 1892, bajo el tipo máximo ála baja que sirvió dé
base para la primera intentada sin efecto el día 20 del mes' 
que cursa, al tipo de una peseta 50 céntimos el kilogramo dé
las clases citadas, y con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Sección respectiva de la Secreta
ría de la Corporación durante las horas de oficina todos loa
dlas no festivos, y que se publicó en el Boletín oficial de la pro
vincia respectivo al día 22 del mes de Mayo próximo pasado.

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 22 de Junio de 1891 . = El Vicepresidente, José 
Marín y Valcárcel.=El Secretario, Ricardo Arcliillas.

866—S

El día 4 de Julio próximo, á las nueve de la mañana, se 
eslebrará en el salón de este Palacio provincial destinado al 
efecto, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ó del Sr. Diputado provincial en quien delegue, 
subasta pública para contratar el suministro de géneros de 
tela que sean necesarios en los establecimientos de Benefi
cencia de esta ciudad durante el año económico de 1891 á 
1892, bajo los tipos máximos á la baja que sirvieron de base 
para la primera intentada sin efecto el día 19 del mes que 
cursa por falta de licitadores, y con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Sección respectiva 
de la Secretaría de la Corporación durante las horas de ofici
na todos los días no festivos, y que se publicó en el Boletín 
oficial de la provincia respectivo al día 20 del mes de Mayo 
próximo pasado.

Lo que se hace público en observancia de las disposicio
nes legales vigentes y para conocimiento de cuantas perso
nas deseen tomar parte en dicho acto.

Albacete 22 de Junio de 1891.=E1 Vicepresidente, José 
Marín y Valcárcel.=El Secretario, Ricardo Archillas.

865—S

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Pontevedra.

El día 12 de Julio próximo venidero, álas doce de su ma
ñana, se abrirá tercera subasta pública en la casa cuartel da 
la Guardia civil de esta capital, para contratar los servicios' 
de provisión, de tablados con banquillos de hierro, de correa
je, equipo y  calzado que por el-tiempv*dedos años pueda ne
cesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo® 
que han servir para las contrataciones de dichos servicios* 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina, 
del primer Jefe.

Pontevedra 19 de Junio de 1891.=E1primer Jefe, Bernar
do Gómez y Angeler. 861—S

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Guadalajara.

El día 22 de Julio próximo venidero, á las doce de su ma-* 
ñaña, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la j ' 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle da Albarfáñez¿ 
de Minaya, núm. 1, para contratar el servicio de provisión^ 
de monturas que por el tiempo de dos años pueda necesitar^ 
esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tiposs 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, sm 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina , 
del primer Jefe.

Guadalajara 21 de Junio de 1891.=E1 primer Jejé, Mamu 31 
Valcárcel. 859—&

El día 22 de Julio próximo venidero, á las doce de sui r aa- 
ñana se celebrará subasta pública en la casa cuartel d f; la 
Guardia civil de esta capital, sita en la calle de Albarfnñes 
de Minaya, núm. 1, para contratar el servicio de provisión 
de tablados de madera con banquillos de hierro;y prendas de ¿  
utensilio que por el tiempo de dos años pueda necesitar est* ^ 
Comandancia.

El pliego de condiciones,, modelo de proposición y  tip 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, ge 
hallan de manifiesto en expresada casa cuartel y ofic 
del primer Jefe.

Guadalajara 21 de Juró) de 189L.=Et primer Jefe, Ma auei 
Vakárcel. 8B8—S

Capitanía general de Marina del Departameny ¿o 
de Cartagena.

Debiendo repethíse la subasta simultanea ante h Junta 
especial de subastas en esta Capitanía general y la < j e la Co
mandancia de Marina de Alicante para llevara cabo, el anona
damiento del usufructo de la almadraba denominada Coveta 
de Fumar, sita en el distrito de aquella capital, cuyo arren
damiento será por diez y seis años; pero el ar rendatario $  
cuyo favor se adjudique esta almadraba podrá rescindir el 
contrato al fimal de cada cuatro años, si no le c.onvin.'iere con
tinuar su calamento, siempre que lo solicite antes de 1.° da 
Junio del último año de cada período.

Del mi smo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato 
cada cuatro años, en el caso de que la comtinuPiCión de la al
madraba causé perjuicio á la navegación, y siempre que. s© 
le hagá saber al arrendatario antes de la fecha marcada ante
riormente. i

Lo que se hace notorio por mecho del Tpresente edicto; en 
la inteligencia de que dicha subasta simultanea tendrá lu - , 
gar el día 12 de Agosto próximo, á la una de su tarde; y qu^ 

I el pliego de condiciones y modelo de proposición se hallan 
I insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 de Diciembre de V89D 
[ y Boletín oficial de está provincia de 20 del mismo, así vorm
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que el tipo designado á cada uno de los años es el de 2.00C 
pesetas.,

Cartagena 22 de Junio de 1891.=E1 Jefe de la Secretaría; 
Manuel Villalóxi. 864—S

lactación Central á® Tológraíos.
m  gramas recibidos en el día de la fecáa p detenidos ¡$&

f®r no encontrar é sus d4séimmrim9 pm&s de &«&■*!* 
,£Fos*dm $ «wr lumbres |? domicilia*

«33NTBAL

Jerez de la Frontera.—Antonio Abad.
^Zaragoza.—Poliearpa Pedín, Escalinata, 6, segundo.
Mar tos,—-Rafael Luque, Jardines, 15, principal.
Puerto de 'Santa,. María.—José Sancho, Alcalá, 8 (ausente). 
'Toledo.—Luís Romeu, Infantas, 27 (ídem).
‘Qédiz.—Juan Antonio Pérez.
Alicante,—Artaza, Alcalá, 23 (ausente).
Tortosa.—Juan Muso, Farmacia, 2.
Mignel.turra.-~Toni Palomares, Neven, 87 (ausente). 
Murcia.—Dolores Carrillo, Pelado, 16, segundo.
Murcia.—Filomena Oasaduero, Fuencarral.
Lo re a.—Manuel Sancho, Alcalá, 17.
Barcelona.—José Guardit, Barquillo, 11, tercero. 
Tolosa.—José Moreno, San Jacinto, 31.
Sevilla.—Inocencio López, Dirección general de Hacienda.

NOROESTE ■

Santander.—Antonio G. Bustamante, Senado.
Alcalá de Henares.—Juan López Herrero, Cuartel de 

San Gil.
mm

Toledo.—Manuela Moreno, Cervantes, 16.
Madri® 25 m  Junio do 1891. =  Por Jefe úú Omitir*-, 

Narciso Felíu.

Junta de Adm inistración y  Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Juntase saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de los efectos diversos que pue
dan necesitarse en este Arsenal durante dos añes, bajólos 
precios que como tipos se señalan en la relación unida al 
pliego de condiciones y con sujeción á dicho pliego que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la 

.. -Corana.
Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 

constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina el día y hora que oportuna - 

* mente se anunciarán en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de LOOO pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El Imitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 

■ sucursales de provincia, la cantidad de 3.000 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N N s vecino d e .. . . .  , domiciliado en .. . , . ,  en su nom
bre (ó a non b e de -D. N. N., para lo que se halla competente
mente autor zado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e ta  d e  M adrid , núm ero.. . . . ,  de tal fecha
(ó en el Boletín oficiad de la provincia de. . . . ,  de fecha ),
y pliego de condiciones para contratar el suministro de va
rios efectos q e puedan necesitarse en este Arsenal, se com
promete á llevar a efecto este servicio, con estricta sujeción á 
todas lae condicione i contenidas en el pliego y por los precios 

^señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo, ó con la Dâ a de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 
(todo en letra)

(Fecha y  firma.) ■
L o que,ge anuncia al público p$sa conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 19 de Junio de 1891.—El Secretario, 

^Antonio González. 856—-S

Ujs^versidad literaria de •Salamanca-. ■
Se hallan vacantes en la Facultad, de Derecho de esta 

Universidad doa plazas do Profesor auxiliar, dotadas con la 
.gratificad ón anual de 1,750 pesetas, las cuales, según lo dis-
Suesto en el art. 5.® deí Real deereto de 8 de Octubre último, 

an de proveerse por concurso entre losindividuaos' qúe 
reúnan las condiciones exigidas ñor el decreto ley de 25 de 
Junio de 1875. 7

Para ser n ombr&do Profesor auxiliar, según el art. .3.° de 
dicho decreto ley, e& necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del titulo de Doctor en la Facul tad 

de Derecho, ó tener hechos los ejercicios del grado, de bien do 
presentar al tomar posesión e! correspondiente título.

Acreditar ademas alguna de las circunstancias siguientes .* 
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han rugido anteriormente por espació de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
.asignatura. 1 v • !

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para 1» enseñanza relativa á materias de la 
Facultad en que ha de prestar bus servicios.

Eer Catedrático excedente.
 ̂ Ea su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán sus instancias docu-¡ 
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  de M adrfd ; en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de solicitudes finalizará á la hora de las 
dos de la tarde.

Salamanca 23 de Junio de 189L=E1 Rector, Mamé3 Espi- 
rabe Lozano. 1483—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Argamasilla de Alba.

Por renuncia del que la desempeñaba se encuentra vacan
te una de las dos plazas de Médicos titulares de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 995 pesetas, con obligación de 
asistir á 125 familias pobres y por turno á los enfermos que 
pueda haber en el Hospital municipal, sin perjuicio de cele
brar contratos con los demás vecinos pudientes. Consta la 
población de unos 800 vecinos y dista 13 kilómetros por ca
rretera de la estación del ferrocarril de su nombre en la línea 
general de Andalucía.

Se anuncia esta vacante por segunda vez y plazo de quin
ce días, á contar desde hoy, por no haberse presentado aspi
rante alguno durante el primer anuncio

Argamasilla de Alba 23 de Junio de 1891.—El Alcalde, 
Francisco Muntalbán. 1476—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

GERONA
D. Francisco Martí Español, Capitán del cuadro de reclu

tamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel de esta zona en el expe
diente del recluta Joaquín Camps Sandier por falta de pre
sentación á concentración para su destino á cuerpo.

Por la tercera vez cito, llamo y emplazo al recluta Joa
quín Camps Sandier, hijo de Juan y de Lucía, natural de 
Epernay, provincia de Marne, avecindado en Epernay, de 
edad diez y nueve años, estado soltero, sus señas son: pelo 
negro, nariz regular, barba naciente, boca regular, su aire 
marcial, su producción buena, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fran
cisco de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no compare
cer en dicho término será declarado rebelde; y encargo á las 
Autoridades de todas clases que luego que tengan noticia del 
paradero del mencionado individuo procedan á constituirlo 
en prisión y ordenen su conducción al citado cuartel y á mi 
disposición.

Gerona 15 de Junio de 1891. =E1 Capitán instructor, 
Francisco Martí. = P or su mandato, Pedro Turró.

1427—M

Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

El Sr. Juez de instrucción interino de este partido con fe
cha de hoy ha mandado en la causa pendiente en este Juz
gado sobre robo de dinero y efectos á D. Enrique Cordero, de 
esta vecindad, que comparezca ante el mismo á declarar en 
ella dentro de segundo día; bajo apercibimiento de ser pro
cesado un sujeto cuyo nombre y apellido se ignoran, de esta- 
tatura regular, delgado, sin barba ni bL ote, cara muy peque
ña y con imperfección en la boca, vestido de americana ne
gra, chaleco y pantalón un poco más claro, botas y sombrero 
de media copa, que en la noche del 27 de Mayo último estaba 
á comprar y compró un formón que se ha ocupado, proce
dente del comercio de Buendía.

Y en virtud á lo mandado, fijo la presente que firmo en 
Albacete á 19 de Junio de 189L=José García. J—-3855

D. Rogelio Martínez Serna, Juez de instrucción acciden
tal de este partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaa 
Juan Moreno Cortés, natural de Jaén, vecino de Alicante, 
de veintidós años, casado, jornalero, y sin instrucción, úni
cos antecedentes que del mismo constan, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que se presente en este Juzgado den
tro del término dé quince días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín ofi.cial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M adrid , al objeto de recibirle indagatoria en el sumario 
que se le sigue sobre disparo de arma de fuego; con aperci
bimiento que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

En su virtud ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la búsra v captura de dicho pro
cesado, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárCélés de 
esta ciudad á disposición de este .Juzgado ó participando las 
noticias que tengan ó adquieran de su paradero.

Dada en Albacete á 19 de dunió qe 1891.—Rogelio Martí
nez Serna.—Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

J —3856
' ALCALÁ LA REAL

D. Alberto Vela y  López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. ■

Per la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades civiles y militares y agentes de la policía judicial
Ínocedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado con 
as seguridades convenientes al procesado Juan Bautista De- 

roux Gasseus, procesado en este Juzgado por el delito de le
siones, de cuyo pr.ocesado.se hace á continuación constar la 
filiación; pues así lo tengo acordado por auto de este día en 
la causa que contra el mismo instruyo.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al citado Juan 
Bautista, para que en el término de diez días, siguientes á la 
publicación áe esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y  
Boletines oficiales de las provincias de Jaén, Granada, Mála
ga y Córdoba, comparezca en los estrados de este Juzgado 
para oír cierta notificación; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que haya 
lugar. ’ ■

Dada en Alcalá la Real á 16 de Junio de 1891.=Alberto 
Tála y López,=Por mandado de S. S., José Laguna.

Filiación.

Juan Bautista Deroux Gosseus, estatura un metro 775 
milímetros, peso 83 kilogramos, manos 207 milímetros; pié 
derecho 282 milímetros, izquierdo 291, ojos melados, pelo 
rubio, varias cicatrices en la cabeza, color del rostro moreno 
claro, edad treinta y  un años, hijo de Garlos y de Catalina, 
natural de Hévérrle (Departamento de Brabant, Bélgica), ve
cindad desconocida, obrero mecánico. J—3857

ALORA
D. Tomás García Pérez, Juez municipal de esta villa y de 

instrucción interino de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial, procedan á la busca de 700 pe
setas y como cinco libres de tocino añejo que fueron hurta
das á Antonio Escobar Sánchez, vecino de Cártama, y su de
tención siendo habidas, así como de la persona en cuyo po
der se encuentren.

Dado en la villa de Alora á 17 de Junio de 1891.=Tomás 
García.=Por mandado de S. S., Carlos Alvarez. J—3858

BADAJOZ
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Herre- 

rín, empleado que fué de Correos, cuyas demás circunstan- 
tancias y actual paradero se ignoran, á fin de que en el tér
mino de" diez días después de la publicación de este edicto en 
la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo por sustracción de dinero de un sobre certificado.

Dado en Badajoz á 16 de Junio de 1891.=Juan de Dios 
Cabrera. =  De orden de S. S., Manuel Magunde.

J—3819
BARCELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito^ 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustina B i- 
biel, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante el presente Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
á fin de recibirle indagatoria en la causa que contra la misma, 
me hallo instruyendo sobre contrabando; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que en dere^ 
cho haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de la expresada Agustina Bibiel; y caso de obtenerla, orde
nar su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Junio de 1891.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—3859

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal. Re- 
gente del Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta ciuad con providencia del día de hoy dictada 
en el expediente sobre reclusión definitiva de Josefa Solís 
Riera, natural de Noyá (Barcelona); Raimunda Garsó Fe- 
ranquera, natural de Gaver (Lérida); Paulina Ravé Casals, 
natural de Barcelona; Hilaria de San Valero, natural de Va
lencia; Aniceta Altimira Martorell, natural de Barcelona;, 
Tomás Bartroli Carbó, natural de Vallformosa de Vilori 
(Barcelona), y Lorenzo Balli y Betela, natural de Martorell 
(Barcelona), se cita y emplaza á los parientes de dichos alie
nados, para que dentro del término de un mes comparezcan 
en dicho expediente, á fin de oírles acerca la referida reclu
sión; bajo apercibimiento que transcurrido dicho término sin 
eomparecer se resolverá sin su audiencia, parándole los per
juicios á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 20 de «Junio de 1891.=José M. Escardiola, Es
cribano. J—3915

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ribera No
guera, de treinta años de edad, hijo de Francisco y Teresa,, 
natural de Torelió, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la Inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca, 
ante este Juzgado, sito en la callé del Gobernador, 2 segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus» 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus- 
cr y captura del expresado José Ribera, y caso de conseguir
lo le dejen en las cárceles nacionales dé esta ciudad, á dispo
sición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 18 de Junio de 1891.=Mariano Gar
cía B ajo.=Por mandado de S. S.y Rodolfo Vidal

J —3860
BÁRCELON A -U N I VERSI DAD

D. Félipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la  
Universidad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fernán
dez García, de diez y siete años, peón de albañil, natural y 
vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de tres días, á contar desde el de la inser
ción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al ob
jeto de ampliarle la indagatoria que tiene prestada en méri
tos de la causa que sobre tentativa de hurto se le sigue; aper
cibiéndole si no lo verifica de ser declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura deí ex
presado sujeto y su conducción en su caso á las referidas cár
celes á disposición de este Juzgado. . i

Dado en Barcelona á 8 de Junio de 1891 =Felipe To
rres. =Por disposición de S. S., José Dalmau, Secretario.

J—3861

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la Causa criminal qué me hallo instruyendo sobre hurto con 
tra Juan Casals y Sarro, ingorándose el actual paradero del 
mismo, se le cita, llama y emplaza á fin de que dentro del 
término de nueve días, a contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  De M adrid , comparezca de rejas 
adentró én las cárceles nacionalesde esta ciudad á las resul
tas de la expresada causa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) R é g e te  del Reino, requiero á las Au
toridades. fuerza pública y  agtotés de la policía j udicial pro
curen la busca, captura y conducción  á dichas cárceles del 
expresado Juan Casals y Barro, acodado Comandan!, cuyas 
señas del mismo son: estatura un matro 76 centímetros, ojos 
pardos, rostro sano y  cabnllo negro, natural de esta ciudad* 
hijo de Juan y de Bob5, de edad de diez y ocho año*?* ■

Dada en Barcelona i  2 de Junio dé J891.=Felipe 
Florentino Fontcuberta, v ¿ —3421
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D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad, y especial para la de la causa sobre 
ocupación de bombas explosivas contra Antonio Forcadell 
y  otro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Roca N., de oficio carrero, habitante en San Martín de 
Provensals, calle del Molino, junto á la plaza, piso segundo, 
cuyas circunstancias y domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia^ comparezca ante el expresado Juz
gado, sito en el piso segundo de la casa núm. 2 de la calle 
del Gobernador, á prestar declaración como proceda en méri
tos de la expresada causa; previniéndole que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, disponiendo su traslado en clase de preso 
á las cárceles nacionales de esta ciudai á disposición de este 
Juzgado especial, dando conocimiento al mismo dado caso de 
obtenerse resultado.

Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1891.=Felipe To
rres, = P or mandado de S. S., Camilo Comas. J —3820

D. Felipe Torres Morilllas, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre insultos y 
desacato á los agentes de la Autoridad contra Baldomero 
Mateo y Llop, ignorándose el actual paradero del mismo, se 
le cita, llama y emplaza para que dentro del término de nue
ve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad á fin de responder á los car
gos que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G), Regente del Reino, requiero á las Au
toridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, 
procuren la busca, captura y conducción á dichas cárceles 
del referido procesado Baldomero Mateo y Llop, de treinta y 
seis años de edad, casado, pintor, el cual habitaba en esta 
ciudad en la calle del Arco del Teatro, núm. 59, piso pri
mero.

Dada en Barcelona á 13 de Junio de 1891.—Felipe To
rres, ̂ Florentino Fontcuberta. J—3822

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Pascuala Pérez, qúe ha
bitaba en la calle de Urgel, núm. 100, piso cuarto, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de cua
tro días, á contar desde la inserción de este edicto, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, pis » segundo, á fin de prestar declaración en la cau
sa criminal que me hallo instruyendo sobre contrabando 
de tabaco; bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arre
glo á la ley, si no comparece.

Dado en Barcelona á 13 de Junio de 1891.—Felipe To
rres.—Por mandado de S. S, Juan Osma. J—3b23

BECERREÁ
D. José Soto Torre, Secretario del Juzgado instructor de 

Becerreá.
Por la presente se emplaza a Cándido Arias Fernández, 

natural y vecino de Piornedo, término municipal de Cervan
tes, que se halla ausente en ignorado paradero, para que den
tro del término improrrogable de diez días comparezca á usar 
de su derecho ante la Audiencia de lo criminal de Lugo, y 
nombre Procurador y Abogado para su representación y de
fensa en la causa que se le instruye con otros por robo y le
siones á varios vecinos de Burbia, en la que se dictó hoy 
auto de terminación del sumario; apercibiéndole que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, y le serán 
nombrados dichos defensores de oficio.

Becerreá 17 de Junio de 1891.— José Soto Torres.
J—3862

BEJAR
Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 
Reyes Rodríguez Herrero, vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 6 de Julio próximo veni
dero, á las once de sú mañana, comparezca ante la audiencia 
de lo criminal de Salamanca, á Jas sesiones del juicio oral 
acordadas en causa que por lesiones al mismo se siguió en ■ 
este Juzgado contra los procesados Gregorio Agustín López 
Gravosqui é Inocencio Muñoz Montero, vecinos de la Calzada 
de Béjar; bajo apercibimiento, de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que haya lugar. ...

Dado, en Béjar á 17 de Junio de 1891.=Juan Hidalgo.—De 
su orden, Indalecio Linares. J—3863

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. ^

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Gervasio Rodríguez Juárez, vecino de Calzada de Béjar, cuyo 
actual paradero se ignora; para que en e l ;término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente enda G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boietínofieial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de que tenga efecto la práctica 
de una diligencia Judicial aeordadá en causa que en este Juz
gado se le siguió por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego'yencargo á todas las Autorida
d es , así civiles como militares, ¡policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, 
conduciéndole á esta cárcel pública y á disposición de este 
Juzgado con las seguridades d eb id a .

Dada en Béjar á 17 de Junio de ¿8 9 1 .= Juan Hidalgo. =  
Por m  mandado, Indalecio Linares. J—3864

Doctor í>- Juan Hidalgo García, Jue# de  instrucción de 
esta ciudad y ,su partido.

Por la preseL.'te requisitoria se cita y llaTúa a-l procesado 
Primitivo Hernández Díaz, hijo,de Nicolás y Eugenia, sol
tero, ambulante, de veintidós años de edad, natdtul y vecino 
del Tejado, y cuyas señas son: estatura un metro* 555 jnñí- 
inetros, pesa 58 kílogiTifíiQS» miden las manos 16 centímetro^

largo por 10 de ancho, los pies 24 centímetros ¿e 1$% q (

por 10 de ancho, color moreno, pelo castaño, pupilas viola
das, nariz y boca regulares; viste sombrero negro, blusa de 
tela azul á rayas blancas, camisa blanca, chaleco de Bayona, 
faja negra, pantalón de paño negro, y borceguíes de becerro 
blanco, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de que tenga efecto la práctica de una diligencia judi
cial acordada en causa que en este Juzgado se le sigue por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Béjar á 16 de Junio de 1891.= Juan Hidalgo. =  
De su orden, Indalecio Linares. J--3824

BELMONTE
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de la 

villa de Belmonte y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á trea 

individuos, gitanos, cuyos nombres y demás circunstancias 
se ignoran, pero sus señas personales á continuación se in
dican, los cuales el día 14 de Mayo último pasaron por el 
pueblo de Cornellana en dirección á la carretera de Pravia, á 
fin de que en el término de quince días se presenten en la 
cárcel pública de esta villa á responder.á los cargos que les 
resultan en causa que por hurto de tres pollinas me hallo 
instruyendo contra dichos gitanos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura áe los tres referidos gitanos, poniéndolos á 
mi disposición en la cárcel públiua de este partido.

Dada en Belmonte (Oviedo) á 16 de Junio de 1891.=Inda- 
lecio Fernández.=Por orden de S. S., Amalio García.

Las señas personales de los tres gitanos son:
- Uno de ellos tiene de estatura como un metro 500 milíme

tros poco más ó menos, barbilampiño, pelo negro y rizado,4 
ojos y color moreno, chaqueta corta, atravesaba su cuerpo 
un cinto color encarnado y como de veintidós años de edad.

Otro como de un metro 600 milímetros de estatura, pelo 
negro, ojos y color moreno, gastaba patilla entrecana, vestía 
de corto y representaba tener como unos cuarenta años.

Y  el otro como de un metro 700 milímetros de estatura 
poco más ó menos, grueso, representaba tener como cuaren
ta años, pelo y ojos negros, gastaba patilla y bigote rubios y 
vestía de corto. J—3865

BENAVENTE
D. Eugenio Cañíbano y Rojo, Juez de instrucción de esta 

villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Poveda González, natural de Jaca, en la pro
vincia de Huesca, hijo de Bernardino y de Martina, casado, 
de treinra y nueve años de edad, que era carabinero en el 
año de 1885, ignorándose su profesión y residencia actual, á 
fin de que en el término de diez días, á contar desde que ten
ga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado con objeto de hacer el nom
bramiento de Abogado y Procurador que le represente y de
fienda en la causa criminal seguida contra él y otros por el 
delito de defraudación á la Hacienda, y al mismo tiempo en
terarse de la pena pedida,por el Ministerio fiscal; y apercibi
do que de no comparecer en el término señalado, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Benavente á 15 de Junio de 1891;= E  ugenio Ca
ñíbano. = P or su mandado, el actuario.

J—8825
BERGA

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Berga.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre asesinato, y como comprendido en el caso 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al penado Baltasar Peraruán y Seguí, labrador, solte
ro, vecino que fué de la Pobia de Hiilet, para que inmediata
mente comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto; y .caso de ser habido, se conduzca á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Berga á 15 de Junio de 1891.=Mariano Pascual 
Español.=Por orden de S. S., Luis Viladot. J—3826

CAMPILLO
D. José Teilo y García, Juez de instrucción de esta villa 

y sil partido.
' Por virtud del presente se encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de seis reses vacunas de la pro
piedad de D. Antonio Guerrero Berdugo, los cuales fueron 
hurtadas en la noche del 8 del corriente, del sitio llamado de 
Gabacete, término de Peñarrubia, y habidas que fuesen sean 
puestas á disposición de este Juzgado cón las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima proce
dencia: ; ■■■->

Dado en Campillo á 17 de Junio de 1891.=José T éllo .=  
Pedro Góvantes.

■ Señas de las reses .......
Dos bueyes negros con el lomo pelado.

, Otro de ocho = ños, pardo.
Un toro de ocho años, colorado, bragado, entero.
Otro buey duelan, colorado, de seis años.
Otro buey castaño, de cinco años.
Seis ídem con hierro. J—3866

 Ca NJAYAR

D. José Medina Serrano, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y término de veinte días, 
cito, llainoy emplazó al sujeto en cuyo poder se encuentre 
ün jumento que ha sido hurtado á José Ruiz Martínez, de 
ésta vecindad, en la madrugada del día de ayer, cuyas señas 
se expresarán áí final, para recibirié lá ójíórtuna déclaración^ 
©n la causa que estoy instruyendo por expresado hecho.
. A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, m í c iv iles¿orno militares, procedan á la busca y remi
sión á este JuzgadO #  indicado animal.y del sujeto en cuyo 
poder se encuéntre ^  no justifica ser de procedencia le
gítima.

Í W  en la villa de Ca’njayar á 16 de Junio de 189L=Juan 
Medina Serrano,^por mandado de S. 8 ., Francisco Lozano 
8ohpne.

Señas del jumento.
Marca regular, pelo entrerucio y blanco, con las cerdas 

de la cola largas, de seis años de edad y con dos picazos en 
la corva de la pata derecha, efecto de una caída reciente.

J—3867
CARTAGENA

D. Joaquín Alonso Ruiz, regente del Juzgado de instruc
ción de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
tricio Martínez Martínez, de treinta y tres anos de edad, ca
sado, barbero, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que 
según antecedentes se encuentra en Orán, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para prestar de
claración en la causa que contra el mismo pende por el delito 
de suposición de nombre de José Pineda Gallego; apercibién
dole que caso de no comparecer será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares 
que procedan á su busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido en lo que se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dada en Cartagena á 12 de Junio de 1991.=Joaquín Alon
so. =E1 actuario, Francisco Bautista y Soriano. J—3868

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Cartage
na y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama -y emplaza á 
JuanRiquelme Cuartero, hijo de Pedro y de Antonia, de 
treinta y un años de edad, casado, jornalero, natural de esta 
ciudad, vecino que fué de la misma, para qne dentro del tér- 
mino de diez días, contados desde la publicación de este lla
mamiento en la G a c e t - d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, para hacerle cierto 
requerimiento en la causa que contra el mismo pende por el 
delito de juegos prohibidos; apercibiéndole que caso de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan a su busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido, en lo que se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dado en Cartagena á 15 de Junio de 1891.=Jsaquín Alon
so R uiz.=E l actuario, José Bayo. J—3869

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Carta
gena.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. En
rique Escobar, cuyo segundo apellido y circunstancias per
sonales se ignoran, que se dice Secretario de la Cámara Es
pañola de Comercio en Argel de donde es vecino, para que 
dentro del término de veinte días, contados desde la publi
cación de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración en querella que se sigue por injurias 
á D. Pedro Casciaro en un. comunicado publicado en el pe
riódico El Mediterrán o; apercibiéndole que caso de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Cartagena á 16 de Junio de 1891.=Joaquín Alon
so Ruiz.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista y  So
riano. J—3870

CAZORLA
D. Santos García López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Petronila Puerta, natural 

de Cortes'de Baza, de ocupación las de su sexo, de unos cua
renta anos de edad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde que este edicto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue sobre 
muerte casual de su marido Dámaso Yaldivieso Oampoy, y  
manifestar si quiere mostrarse parte en la misma civil y cri
minalmente; bajo apercibimiento que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cazorla á 17 de Junio de 1891.=Santos García 
López.=Por mandado de S. S., Lorenzo Polaíno. J—3827

CORCUBION
D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por medio de la presenre cédula requiero á Juan é Isidro 
Alvela, vecinos de la parroquia de Olveira y en la actualidad 
ausentes en ignorado paradero, para que en el término de 
quinto día hagan efectiva con los demás herederos del finado 
su padre Pedro Alvela Baña, la cantidad de 100 pesetas 85 
céntimos, por razón de las costas causadas en las diligencias 
seguidas á petición del Pedro sobre que se le facilitasen da
tos para demandar á Manuel García y  otros; previniéndoles 
que si dejaren de verificarlo así se procederá á la exacción de, 
la indicada responsabilidad por la vía de apremio, pues así 
lo acordó el Sr. D. Justo Villanueva Lombardero, Juez del 
referido Juzgado en providencia de ayer dictada en el expe
diente de referencia.

Corcubión 16 de Junio de .1891.=José Trillo Domínguez.
: _  ■ J—3828

CORUÑA

D. Manuel Caamaño García, Escribano de actuaciones del 
juzgado de instrucción de la ciudad de la Coruña.

Certifico que por S. S. D. Domingo Antonio Saavedra, 
Juez de instrucción de este partido, se acordó en providen
cia de esta fecha citar por.medio de cédula, que se publicará 
en el BoUtín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á Bernardino García y Antonio García López, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la 
sala de audiencia de este Juzgado con objeto de responder de 
los cargos que contra ellos resultan en sumario que se ins
truye por los delitos de coacción, atentado y  lesiones.
1 Y por medio de la presente cito en forma á los referidos 

Bernardino García y José García López, á fin de que dentro 
del término indicado comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Coruña 16 de Junio de 1891.=Juan Caval, por Caamaño.
J—3829

CHANTADA
D. Joaquín Feced Valero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Severino López
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Cadalna, soltero» labrador, de diez y siete años de edad y ve
cino de Santa María de Camporramiro, que es de estatura re
gular, cejas, ojos y pelo negros» sin ninguna seña particular, 
que viste pantalón» chaqueta y chaleco de tela blanca lisa, 
sombrero hongo» y calza borceguíes, para dentro del té rm i
no de diez días, á "contar desde la inserción de la presente en 
la  Ga c e t a  dk Ma d r id  y Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia, comparezca en esta sala de audiencia, sita 
en la calle de Santiago, para prestar declaración de inquerir 
en la causa que se le sigue en unión de otros por daños cau
sados en propiedad de L). A gustín  Snárezqsu convecino; ad
virtiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Ruego á las Autoridades» así civiles como m ilitares, y en
cargo & Jos agentes de Orden público y demás de la policía 
judical procedan á la busca y captura del ^evcrino López, 
poniéndolo á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Chantada á i5 de'Junió de 1891,=Joaquín Feced. 
A nte m í, Manuel Fernández. J  oool

CHINCHILLA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de 

esta dudad  de Chinchilla y su partido. /
Por el presente se llama y cita á D. M artin Delgado, do

miciliado en Barcelona, calle del Correo Viejo, núm. 10, y 
cu?o actual paradero se ignora» para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la expre
sada ciudad de Barcelona» comparezca en este Juzgado á 
pre tur declaración en el sumario que instruyo sobre su strae
ré de una caja que contenía dulces del tren  mercancías nü- 
m  r 124, en la estación férrea del Villar de Chinchilla, en la 
m  d ugada del día 3 de Enero último, y ofrecerle tam bién 
dicho procedimiento; apercibido que de no hacerlo dentro del 
expresado término le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Chinchilla á 18 de Junio de 189L=Dem etrio de 
Motos.= Ante mí, Samuel Cano y Baello. J —3832

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este

partido. ^  1 _
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro

cesado Jobé Muriel Giráidez, vecino de H errera, cuyas cir
cunstancias y  actual paradero se ignoran, si bien hay algu- 
dos antecedentes de hallarse en las m inas de R íotinto, para 
que dentro del término de diez días, contados desde lad n - 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Huelva, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado á oir la notificación del auto en 
que se le procesa, y responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye po<- delito de lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y 'le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, civi- 
viles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser^ habido, lo 
pongan á"mi disposición en las cárceles de es*a ciudad.

Estepa 15 de Junio  de 189l.=V icente C h e rv ás.= P o r 
mandado de S. S,, Licenciado Antonio M artín. J —-3871

wmmmmmmmmmmmmm

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza por término de diez días, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Uórdoba, á D. Antonio González García, natural 
de A guilar, provincia de Córdoba, de cuarenta y cinco anos 
de edad, casado, trajinero, á quien se expidió cédula perso
nal en Córdoba en 28 de Mayo de 1890, figurando residir en 
la calle de Enmedio, núm. 24, cuya casa se ha acreditado no 
existe, cuyo sujeto deberá comparecer á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se sigue por sospechas de 
hurto  de una yegua, enajenada por una persona poseedora 
de la referida cédula, apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan a l a  busca y detención del Antonio González Gar
cía, y lo pongan á mi disposición en las cárceles de e»te par
tido.

Estepa 15 de Jum o de 1891.= Vicente Chervás. = P o r  man
dado de 8. S , Licenc ado Antonio1 M artín. J —3833

GERONA ;  1 Í G
D. Francisco Mifsut Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber á D Aureliano Periní y Or- ■ 

duna, D. Ignacio BaSsols Bobina, D .M atías González de Es- 
téfani, D. Remigio Dumenech Bustam ante, Doña Dolores 
Llobet y Pares, Doña Rosa de Ferrer y Manresa y D. Juan  
Serges y Palem, que la Audiencia de esta ciudad, en causa 
sobre estala por unos supuestos náufragos, les reserva la 'ac
ción que les corresponda para la indemnización de petjúi- 
ciqs, á fin de que puedan ejercitarla independientem ente de 
la  causa por la vía Civil contra los que fueren responsables 
de la estafa que á los expresados y otros señores hicieron 
unorJ supuestos náufragos en esta ciudad.

Dado en Gerona á 17 de Junio  de 1891.=Frañcisco  Mifsut 
M acón.=Por mandado de S. S.» Garlos Crehuet, Escribano.

' " J —3872

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de la 
presente ciudad y su partido.

Por la presente, que se expide en m éritos de la causa cri
m inal que se instruye sóbré contrabando de.tábáco contra 
José V iialta Fornells y Gtrp,.Vecijao dé Castellar de Nuch, 
cuyo actual paradero sé ígnórá/s'e le cita, llama y emplaza, t 
para que en el térm ino preciso de diez días v comparezca a n te ; 
este Juzgado á Ja práctica de unas .diligencias dé justicia, qtie' 
e m p e z a r á  á contarse desde el siguiente al de la publicación, 
m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fic ia l,de la provincia;; 
apercibiéndosele que de no verificarlo sérá declarado rebelde.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades que le 
Vieren procedan á la busca y captura del nbqucionádo proce
sado José Viialta y Fornells, conduciéndoseleá disposición 
de este: Juzgado. ^  é .4. ,

Dada en Gerona á 9 de Junio de 189l.=Franci'sco Mifsut. 
y  M acón.=De orden de S. S., José Bajanda. J —3834

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de la 
Ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente, que se expide en m éritos áe las diligen
cias de cum plim iento de sentencia recaída en la  causa segui

da sobre hurto contra José Planas Verdaguer, alias Federal, 
hijo de Agustín y de Anastasia, de veinticinco á veintiséis 
a ñ o s de edad, natural. de Besalú, partido judicial de Olot, 
vecino que fué de esta ciudad, y actualmente de ignorado pa
radero, de oficio panadero, se le cita y llama de comparecen
cia ante este Juzgado á la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibiéndosele que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades que la 
vieren procedan con actividad y celo á la busca y captura del 
mencionado condenado, conduciéndole con las debidas segu
ridades á las cárceles nacionales de este partido, quedando á  
disp< sición de mi Autoridad.

Dada en Gerona á 16 de Junio de 1891.=Francisco Mifsut 
M acón.=De orden de S. S., J. R. Bujanda. J—3835

GRANADA-SALVADOR
D. Diego Benítez Martín de Villodres, Juez municipal, é 

interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Francisco Jaune Ortiz y Juan Ortiz Virgil, natu
rales de Loja, vecinos de esta ciudad, soltero el primero, ca
marero, y el segundo labrador, y de veintitrés y veintiocho 
años de edad respectivamente, el primero hijo de Demetrio y 
de Angustias, y el segundo de Rafael y de María del Carmen; 
señas personales del primero: estatura 1‘6()3 metros, peso 
54 kilogramos, dimensión de las manos 15 centímetros y 
24 los pies, pupilas meladas, pelo castaño, cicatrices nin
guna, rostro moreno, nariz y boca regulares, cejas al pelo y  
barba poblada, y usa sombrero flamenco color ceniza, y las 
del segundo estatura 1‘605 metros , peso 55 kilogramos, 
dimensión de las manos 15 centímetros y 24 los pies, pupilas 
meladas, pelo castaño, cicatrices ninguna, rostro moreno, 
nariz y boca regulares, cejas al pelo y barba poblada, y usa 
sombrero hongo negro, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan en este Juzgado, sito en el entresuelo de la Casa 
Ayuntamiento á responder álos cargos que les resulten en la 
causa que se les sigue sobre lesiones al D. Julián Sarrubia 
Rodríguez; bajo apercibimiento de que si lo verifican se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey y en su re
presentación la Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan a la  busca y captura de dichos proce
sados; y habidos quesean, los constituirán en la cárcel de 
Audiencia en calidad de presos, en comunicación, y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Junio de 1891.=Diego Benítez 
Martín de Villodres.=Por mandado de S. S ., Antonio María. 
Tauste. J—3873

HABANA—CENTRO
D. Claudio Pérez y Piquero, Juez municipal del distrito 

de Jesús María, é interinp del de primera instancia del 
Centro.

Por el presente se convoca á las personas que se conside
ren con derecho á la herencia de Doña María Antonia Váz
quez y López, natural de Lugo, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan á deducirlo en este Juzgado, 
sito en la calle de Tacón, núm. 2; advirtiéndose que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho; que los bienes de la herencia consisten en dos casas y  
el mobiliario y ropa de uso de la finada, así como que hasta 
la fecha no se ha presentado persona alguna deduciendo de
recho á la herencia; que así lo he dizpuesto en los autos del 
intestado de la ultramarina Doña María Antonia Vázquez y 
López. .

Habana 5 de Mayo de 1891.=Claudio Pérez y Piquero.=  
Ante mí, Bernardo del Junco. 278—P

HUESCAR
En virtud de providencia dictada con esta fecha por e* 

Sr. D. Antonio Bell ver de Oña, Comendador de la Real y  
distinguida Orden de Isabel la Catoliza, y Juez de instruc
ción de este partido, se llama á Pedro Sánchez Gómez, cuyo 
domicilio se ignora, casado, jornalero, de cincuenta; y siete 
años de edad, para que comparezca en la sala audiencia de \ 
este Juzgado, sita en los bajos de las Salas Capitulares: de 
esta ciuaad, el día 30 del actual y hora de las doce de su ma- ; 
nana para la práctica de una diligencia de ..careo, acordada 
en Causa qué se instruye contra Francisco Sánchez Galera 
sobre hurto de caballerías; apercibido, que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. , ;

Huéscar 19 de Junio de 1890.=Licenciado Manuel Fer
nández. , , J-r-3992

JACA

En la causa criminal seguida en este Juzgado contrae 
Francisco Torreiro Sa, natural y vecino de Lemparte, sobre, 
lesiones, se dictó por la lima. Audiencia de Huesca en 16 
de Diciembre ultimo la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: . - .,

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al pro
cesado Francisco Tqrreiro Sa á la pena de dos meses y un día 
de arresto.mayor, suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante su cumplimiento; á indemnizar en la canti
dad de 54 pesetas al perjudicado Gregorio Alonso Moreno, 
con la prisión subsidiaria correspondiente por insolvencia 
de esta responsabilidad, y al pago de las costas procesales; 
declaramos insolvente al Torreiro con la calidad de por ahora 
y sin perjuicio; y asimismo le declaramos comprendido en 
los beneficios del Real decreto de 9 de Octubre de 1853, y al 
efecto que le es de, abodo. la mitad del tiempo de prisión pro
visional sufrida por razón de esta causa. L y  ;r i

Así por esta nuestra sentencia definitiva para cuya ejecú-j 
ción y cumplimiento líbrese á su tiempo cqrtificaciqn al Juz
gado instructor, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. :

El Magistralo Presidente, D. Tomás Burillo; votó en Bala? 
y no pudo firmar:—Francisco Freixa.=Francisco B rú .=L uis  
Vidal.» ,;, „ ,■ , • V-. á . \

Y para notificar dieha sentencia á  Gregorio Alonso M o-; 
reno, cuyo actual paradero sé ignora, en cumplimieñtó á lo" 
preceptuado en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, expido la presente en Jaca á 16 de Junio de 1891.=El 
Escribano, Victorián Aventín. J—3836

En la causa criminal seguida en este Juzgado sobre lesio
nes á Ramón García Vivas se dictó por la lima. Audiencia dé: 
Huesca en 8 de Abril último el auto, cuya parte dispositiva 
dice así: ' ■ r : >

«Se sobresee total y libremente con las costas de oficio 
en estas diligencias.

Archívense y póngase este acuerdo en conocimiento del

Juez de instrucción de Jaca para los efectos corr^spon 
dientes.

Así lo acordaron y firman lo$ señores que se expresan* á 
continuación.=Tom ás Burillo y Martín. =Francisco B rú .--  
Manuel López Bastarán.=Carios ITsano.»

Y para notificar dicho auto al referido Ramón García Vi
vas, cuyo domicibo y actual paradero1 se ignoran, en cumpli
miento á lo que dispone el art. 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal extiendo la presente en Jaca á 16 d^ Junio 
de 1891.=E1 Escribano, Victorián Aventín. J—3837

En la causa criminal seguida en este Juzgado contra Ma
tías Aloy Fronch, natural de Binéfar, vecino de Zaragoza* 
sobre lesiones, se dictó por la lima. Audiencia de Huesca en* 
17 de Octubre último la sentencia, cuya parte dispositiva* 
dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Matías 
Aloy Fronch á la pena de dos meses y un día de arresto ma
yor con las accesorias de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante su cumplimiento; á satisfacer la 
suma de 66 pesetas á Domingo Arrieta por indemnización de 
perjuicios, y á las costas de esta causa sufriendo por insol
vencia de la indemnización la responsabilidad personal co
rrespondiente, establecida por la ley.

Se declara el comiso del cuchillo ocupado, al que se le 
dará el debido destino y la insolvencia del procesado con la  
calidad de por ahora y sin perjuicio.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Tomás Burillo y  
M artín.=Francisco Freixa.=Francisco Brú.»

Y para notificar dicha sentencia á Domingo Arrieta. cuyo 
actual paradero se ignora, en cumplimiento á lo que se d is
pone en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ex
tiendo la presente en Jaca á 16 de Junio de 1891.=E1 Escri
bano, Victorián Aventín. J—

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri

to de Santiago de esta ciudad.
Por el presente y en méritos del sumario que instruyo 

contra Manuel Coronil Carrasco por hurto de un mulo negro 
de cinco años cumplidos, algo combadillo de patas, de poca 
talla, de cola abultada y corta; ruego y encargo en nombre 
de S. M la Reina Regente (Q D. G.), á los Sres, Jueces de 
la Nación, demás Autoridades y agentes de la policía ju r i
cial, procedan á la busca de expresada caballería, que fué 
sustraída á Francisco Jiménez Morales la víspera de feria de 
Sevilla, al sitio Majada Alta, de este término, y habida que 
sea se remita á mi disposición.

Jerez de la Frontera á 17 de Junio de 1891.=Manuel Bra
vo. =E1 actuario, J osé Fernández Ramírez. J —3874

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente, y término de diez días, contados desde el 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito y emplazo á 
María Tocino Lagares, hija de Manuel y María, natural de Gi- 
braleón, de esta vecindad, posada de la Horca, de treinta y  
siete años, soltera, ignorándose su actual paradero; siendo 
su estatura un metro 56 centímetros, su peso 4ñ kilogramos, 
pupilas azules, pelo rubio y rostro claro, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en este Juzgado para ser 
emplazada en sumario que se le instruve por hurto.

Y á la vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y demás 
Autoridades procedan á la busca de dicha individua; y ha
bida que sea, se le haga comparecer ante este Juzgado.

Jerez de la Frontera 18 de Junio de 1891.=M anuel Bravo 
y Caldas.= José Fernández Ramírez. J—3875

LALIN
D .  J o s é  Gil Mein, Secretario judicial del partido de Lalín.
Citó á Cándido López, labrador; mayor de edad, y vecino 

de Santiago de Sello, para que dentro de diez días, compa
rezca á prestar declaración en causa sobre lesiones á Juan 
Blanco, pues así lo acordó, S. S. en providencia de esta 
fecha;;

Lalíñ 17 de Junió de 1891.=José Gil Mein. J —3876

. -  v  l a  UNIÓN

D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instruc
ción de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente requisitoria y término de quince días se
cita, llama y emplaza á José Sánchez Gutiérrez, alias María 
Santísima de la Jar apa, que es natural de Berja, y vecino de 
la misma, provincia de Almería, de unos cuarenta y cinco 
años de edad, de oficio jornalero» que os de estatura alta, 
delgado, y viste á estilo, de la sierra, cuyo individuo en la 
madrugada del día 3 del actual y acompañado de otro sujeto 
llamado Lucas Navarro López, Conocido por el Murciano, 
hurtaron unos capazos de mineral en la fábrica denominada 
Santa Brígida, situada en el paraje del Descargador, sobre 
cuyo hecho se instruye el oportuno sumario, para que com- 
parezCá en este Juzgado para recibirle declaración de inqui
rir y responda de los cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de ño verificarlo dentro del expresa
do término se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Encargo al mismo tiempo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
mi disposición del expresado José Sánchez Gutiérrez» alias 
María Santísima, de la Jarapa, en las cárceles de este partido.

Dada en La Unión á 15 de Junio de 1891.=Carlós de ]& 
Quintana.=Benito Polo. J—3639

LOJA
D. Gil Cantero Núñez, Juez de. instruccióni de esta ciudad 

y su partido. . , ^ . i
Por el presente se ofrece á Antoni©4 Gutiérrez, vecina de 

esta ciudad y de ignorada paradero,, como padre de J uan 
Gutiérrez Fernández, menor de edad* la causa que po 1‘Lesi.Q- 
nes á éste se sigue en este Juzgado contra Joaquín ^áceres 
Padilla, alias Porreto, de este domicilia» por si qu^re mos
trarse parte en ella, y reíkúncia ó no á la indemninación que 
pudiera corresponderle, concedíeado aj Antonio Gutiérrez el 
término de diez días, contados defíde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, para que. se presente en 
este Juzgado á  manifestar lo que á su derecho convenga con 
relación á úiehó particular.

Diado en Loja á 16 de Junió d e. 189\,r=Gil Cantero Nu- 
ñez.=Por mandado de S. S., y por Ij. S im ó n  Cerezo, Juan 
Lara, J—3840
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LUGO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Br. Juez de primera instancia del partido en los autos sobre 
testamentaría para la división de la fincabilidad quedada de 
Dominga Arias Vázquez, vecina que ha sido de Santa María 
del Paño en Friol, se cita á Fernando Rey Arias, uno de los 
hijos habidos por aquélla de su matrimonio con Antonio Rey, 
y el cual Fernando se encuentra ausente en ignorado para
dero, á fin de que, si le conviniere, comparezca á hacer uso 
de su derecho ea el expresado juicio que ha sido propuesto 
por el Procurador D. Ramón Balea representando á José Rey 
Arias, de la mencionada parroquia; prevenido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Lugo 12 de Junio de 1891.=Mareial Minguillón.
280—P

MADRID—CENTRO
En virtud de auto dictado con fecha 12 del actual por el 

Br. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, en los de tercería de dominio, instados por Doña Ma
ría Juana Carboneras y Contreras contra D. Emilio Alcat y 
Contreras, ejecutante, y D. Joaquín Montejano Encina, eje
cutado, por el presente se cita y emplaza al D. Emilio Alcat, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
días improrrogables comparezca en dichos autos personán
dose en forma; previniéndole que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 17 de Enero de 1891.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Ponce de León.=El actuario, Domingo Vázquez.

279—P
MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta capital, dictada con fecha de 
ayer en. diligencias preparatorias de ejecución, promovidas 
por Doña Ramona Nielfa y Molina, representada en forma 
por el Procurador D. Fernando Flores, se ha acordado citar 
por tercera y última vez por medio del presente á Doña Jose
fa Osorio de Acosto para que el día 30 del actual, y hora de 
la una de su tarde, comparezca en el local audiencia del Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de 
reconocer, bajo juramento en forma, las firmas y rúbricas con 
que autoriza tres documentos privados que en junto impor
tan la suma de 2.6^0 pesetas, que adeuda á la Doña Ramona 
Nielfa; bajo apercibimiento que de no comparecer se la ten
drá por confesa en la legitimidad de aquéllas para los efectos 
de la ejecución.

Madrid 20 de Junio de 1891.=V.° B.0=G isbert.=El ac
tuario, Bonifacio Guillén. X —2278

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo, Juez de instrucción del distrito 

del Oeste de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio N., cuyas 

demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, y que ha 
frecuentado una casa de lenocinio de la calle del Mediodía 
Grande, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en sumario por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles cornó Éiilitáres, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas son: estatura regular, moreno* ojos y 
pelo negro; y en el caso de ser habido, lo presenten ante el 
repetido Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 1891.—Laurentino Oca ra
po.=E1 Secretario, Eugenio Sarmiento. J—3878

D. Laurentino Ocampo, Juez de instrucción del distrito 
del Oeste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Inés Vela Reque
ma, de diez y siete años, soltera, natural de Talavera de la 
Reina, provincia de Toledo, hija de Julián y Josefa, prostitu
ta, que vivió en la calle de la Reina, núm. 3, cuyo actual do- 
mil io y paradero se ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficiales, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con 
di objeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta en su
mario que instruyo por hurto; apercibida que de no verifi
carlo será dec :arada rebelde, y íe parará el perjuicio á que 

' hubiere lugar.
Al mismo tiempo rtiego y  encargo á las Autoridades, tan

to civiles como militares, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas senas son: estatura regular* pelo castaño, color1 
bueno, ojos melados, nariz y boca -regulares; y viste falda de 
percal á rayas encarnadas* mantón de merino negro, bordado 
con flecos, y zapatos; y en el caso de sér: habida, lo presen
ten ante el repetido Juzgado.

Dada en' Madrid á 19 de Junio de 1891, =Laureütino< 
Ocampo.=E1 Secretario, Eugenio Sarmiento. J—3879

MADRID—SUR
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito del Sur de esta 
Corte en juicio ejecutivo en vía de apremio se anuncia por 
segunda vez la venta un pública subasta de una casa palacio, 
sita en esta Corte y su calle de San Bernardo, num. 21, du
plicado, con vuelta á la travesía de la Parada, núm. 5, y ac
cesoria á la calle de la Parada, núm. 8; tiene de superficie 
20.806 pies cuadrados y 99 décimos, y fué tasada en 682.279 
pesetas 6i) céntimos líquidos, de cuya suma se rebaja el 25 
por 100, quedando reducida á 511.709 pesetas 70 céntimos. í

El remate tendrá lugar ante este Juzgado en su audien-! 
cia el día 28 de Julio próximo, á las nueve de su mañana; y 

*se adviertes ,
1.° Que no se admitirá postura inferior á las dos terceras: 

pa rtes de esta última cantidad. ¿ -j
Que no cobran en los autos títulos de pertenencia de? 

diciha finca, habiendo sido suplidos con certificaciones del 
Registro de la propiedad, con cuyos títulos deberán confor- 
jaansc los rematantes, sin derech > á pedir otros.

 ̂Y 3*° Que para tomar parte en la subasta deberán Jos li
citadnos consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en\ láC ^a general de Depósitos el 10 por 100 de las 511.709*70 
pe^eitas^  ̂ r ,  - y J

Zm  tasación y demás .antecedentes se hallan de manifies
to en Escribanía del actuario, calle dei Prado, núm. 10, 
piso tercero.

Madrid 25 de Junio de 18v?l.==;V.0 B.°=E1 Juez de prime
ra instancia* Emilio Méndez. Ante mí, Luis Escobar.

-  X—2281

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que por el Procura

dor D.^Segundo Sastre y Santos, en nombre y representación 
de Doña Joaquina Revilla y Peñalosa, vecina de Madrid, se 
promovió un expediente para obtener la inscripción de la po
sesión de una casa, sita en esta ciudad y su calle del Pozue
lo,̂  señalada con el núm. 3 antiguo y 1 moderno, de pobla
ción; y linda al Norte su fachada y puerta principal con di
cha calle; á Oriente y parte del Mediodía casa de herederos 
de D. Francisco Arévalo, hoy de D. Luis Bustamente, y en 
parte Mediodía y Poniente con una casa que fué del Cabildo 
Catedral, y hoy posee D. Basilio Hidalgo; siendo su medida 
superficial la de 648 metros, y dictado auto de aprobación en 
dicho expediente se ha devuelto denegando la inscripción 
por aparecer inscrito el dominio de la expresada finca á 
nombre de Doña Teresa Peñalosa, y en su virtud se ha dicta
do providencia á instancia del referido Procurador, con fecha 
9 del corriente, mandando se cite por edictos a D. Juan y 
D. Marcelo Revilla y Peñalosa, en concepto de hijos y here
deros de la expresada Doña Teresa, y á los que lo sean de 
D. Jenaro Gil y Revilla, hijo que fué de Doña Ginesa Revi
lla y Peñalosa, heredera también de su madre Doña Teresa, 
para que en término de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la publicación del presente edicto en la G a c eta  
d e  Madrid, comparezcan ante este Juzgado á usar de su dere
cho y ser oídos, si lo solicitaren, en este expediente; previ
niéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para que surta sus 
efectos la citación, se expide el presente en Segovia á 10 de 
Junio de 1891.=Tomás García Martín.=E1 actuario, Eladio 
Velázquez.

SEVILLA—SALVADOR
D. Rafael Castejón y León, Juez municipal, é interino de 

instrucción dél distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por un 

solo pregón, término de diez días, contados desde su publi
cación en la G aceta  de M adrid , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á José González 
Ortiz, natural y vecino de esta capital, en el Campo de los 
Mártires, núm. 3, soltero, tonelero, de veintiún años y  sin 
instrucción, para que se presente á contestar los cargos que 
le resultan en causa por estafas; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará contumaz y rebelde y le pararán los de
más perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que tan luego como lo encuentren lo pongan á 
disposición de este Juzgado por tránsitos de justicia; pues 
en hacerlo así cumplirán con los preceptos legales.

Dado en Sevilla á 15 de Junio de 1891.=Rafael Castejón.=: 
El Secretario, Licenciado Manuel de Jesús Miguel.

J—3796
VITIGUDINO ’

D. Carlos Díaz Flores, Juez de primera instancia de Viti- 
gudino y su partido.

Hago saber que ante este Juzgado de primera instancia 
y Escribanía del que refrenda se ha presentado demanda ci
vil de conformidad á lo establecido en el tít. 9.°, libro 2.° de 
la ley de Enjuiciamiento, á instancia de D. Esteban Martín 
García, D. Juan Manuel Montes Vicente y D. Domingo Del
gado Martín, naturales, vecinos y  arrendatarios de parte del 
término de Cabeza del Caballo, eñ este partido judicial, y re
presentados por el Procurador D. Zósimo Negro, para que 
como tales, se les declare herederos de Doña Gabina Torezano 
Salazar, natural que fue de Málaga, vecina de Aleo bendas, viu
da de D. Pablo de Rozas y  Ondarza, de la parte que pueda 
corresponderles en la mitad del término y pueble de Cabeza 
del Caballo, mediante á haber ocurrido la defunción de uno 

i de los usufructuarios D. Pablo Sánchez Villarrúbias, y  de 
conformidad á lo dispuesto por mentada Doña Gabina en su 
testamento cerrado que se otorgó en Alcobendas, en 7 de 
Marzo de 1866, y elevó á documento público en 13 de Marzo 
de 1869, y por cuyo documento se instituyen por herederos 
del precitado término á los vecinos del repetido Cabeza del 
Caballo, fallecidos que sean los usufructuarios.

En expresada demanda y por providencia, fecha 20 del ac
tual, se acordó llamar por edictos, como así se hace por el 
presente, á todas cuantas personas se consideren con derecho 
a suceder en los bienes procedentes de la herencia de dicha 
señora, y que se dejan relacionados, para que en el término 
de dos meses, á contar desde el siguiente día al en que la in
serción de tal anuncio tenga lugar en la Gaceta  de  Ma dr id , 
se presenten en forma legal á ventilarlo.

Dado en Vitigudino á 22 de Junió dé 1891.=Carlos Díaz 
Gómez.=Por su orden, Juan González. X—2277

■VÓY-̂  ZAFRA
D. Pablo Simón Herrada, Jtiez de "primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presénte séguúdo édicto y por el término de dos 

meses, que se contarán desde la publicación del mismo en la 
G a ceta  be  Madrid y  en el Bolelín ojícial dé ésta provincia, 
se llama al ausente Juan Caballero y Mórgado, vecino que 
fué de esta ciudad* de la que desapareció hace más de tres 
años, ignorándose su paradero. 1

Asimismo se llama á los que se crean Con derecho á la 
administración de sus bienes si aquel no se presentare; ha
ciéndose constar que solicita se le conceda dicha administra
ción Fermina Montero González, vecina de esta población y  
y esposa del ausente; y se previene á los que se crean con 
mejor derecho, comparezcan en este Juzgado justificándolo 
cón los documentos correspondientes dentro del>término Se
ñalado. ‘

Dado en Zafra á 18 de Junio de 1891.=PabTo Simón.=El 
Escribano, Emiliano Suárez. X—2275

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

A L C A L A  DE  H E N A R E S
D. José Cütoli y Peñalva, Juez municipal de esta ciudad 

de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Sáez Co

bo, dé doce años de edad, de oficio vaquero, vecino que ha 
sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero del mismo sé ig-« 
ñora, para que dentro deí término de diez días, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Bole
tín oficial de su provincia, se presente en este Juzgado, ó ma
nifieste al mismo dónde se encuentra, con el fin de que cum
pla la pena de cinco días de arresto menor que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas que se le ha seguido por lesiones 
de Agapito Valero del Amo; apercibiéndole que de compare

cer dentro de dicho término ó manifieste el punto dónde se 
encuentre, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que ha\a lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 13 de Junio de 1891.=José 
Cútoli.=Por su mandado, Agustín García. J—3803

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
 ̂ Por el presente edicto se cita y llama á Ramón Díaz Fer

nández, de treinta y dos años soltero, panadero, que se dice 
vivir en la calle del Portillo, núm. 11, buhardilla, para que 
el día 10 de Julio próximo, á las nueve de lamañara, s§ pre
sente en este Juzgado municipal, Hortaleza, núm. 5,'princi
pal, para la celebración de juicio de faltas por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 24 de Junio de 1891.—Manuel Marañón y Gómez. 
Por mandado de S S., José Ballester. J—4012

NOTICIAS OFICIALES
El F én ix .

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS L PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA
autorizada en Francia por Reales órdeues de 9 de Junio de 1844 

y 2o de Enero de l84d y en España por Reales órdenes de 28 ie Junio
de 1877 y 5 de Febrero de i878.

Balance en 31 de Diciembre de 1890.

ACTIVO — I essta3: .
Obligaciones de los accionistas......................... 3.200.000
Inmuebles pertenecientes á la Compañía  45 160.828*15
Rentas sobre el Estado francés......................... 13.380 065'37
Nudas propiedades y usufructos diversos.. . .  924.258*69
Acciones de ferrocarriles franceses..................  1.5(3.030*27
Idem del Banco de Francia... .  ....................... 896.678* .5
Obligaciones de ferrocarriles franceses  74.744.467*93
Idem de la Compañía del Gas........................... 1.220 427*28
Idem de la Compañía de las Aguas..................  4.944.638*62
Idem de la Sociedad Le Crédit foncier  917.4-0
Idem de la Sociedad Argelina....................................1.930.042*58
Bonos del Tesoro fra n cé s ......................................  200 840
Valores diversos.......................................    3.912.3. 3*08
Prestamos hipotecarios y de las villas  18.024.3n4‘87
Caja y efectos por cobrar..  ................. 343.020*59
Banco de Francia y varios ...............................  1.734.396*41
Adelantos sobre contratos de la Compañía.. .  6.215.927*82
Primas vencidas en 31 de Diciembre de 1890

y no cobradas.....................................................  3.018.335*55
Agentes diversos (sus saldos en efectivo)... .  1.329.025*89
Intereses vencidos en 31 de Diciembre de 1890

y no cobrados......................................   1.638.682*91
Alquileres vencidos en 31 de Diciembre de 1890

y no cobrados .......................................................... 565 657
Cuenta de Report..................   728.143*21

186.532.47937

PASIVO
Fondo soc ia l. ..............     4.000.000
Reserva soc ia l. .............. . .  ..............................  3.200.000
Reserva de previsión. ..................   400.000
Reserva para los riesgos en curso................ ’ . 169.888.624*43
Seguros á plazo fijo (vencimientos por pagar) 3.1í9 051*60 
Participaciones de los asegurados en el año

1890- ........................................................   2.003.846*08
Acreedores varios  ........  6 42 72
Siniestros pendientes de a r r e g l o . 1, 9^8 135 16
Acreedores hipotecarios. ........... 784 OíiO
Ganancias y  pérdidas  ......................... 9 ^  189 38

186.532.479*37

Es copia conforme al original á que me remito. =  El Re
presentante general de la Compañía en España, Francisco 
Lastres. X—2279

Compañía F ran cesa  del Fén ix .

SEGUROS Á PRIMA FIJA CONTRA INCENDIOS
autorizad* en Francia por Real orden del 1.° de Septiembre de 1819 

y decretos de 6 de Abril de 1848 y ló de Knero de 1858 y en España 
por Reales órdenes de 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de la78.

Balance en 31 de Diciembre de 1890.
, • ' '' '-■■■■■.■ ■ 'pesetas. ■

' ■ ACTIVO
Rentas sobre el Estado francés 3 por 1 0 0 ... . .  821.821 *25
Rentas id. id. id. 4 7¿ por 1 0 0 .  1.744,577*77

I..Valores diversos. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,231.749*98
| Inmuebles pertenecientes á la Compañía  2.002.100*98
..Caja.. . . . . . . . . .  . 128,241*59
‘Efectos á cobrar. . . f.... . /  ; 13,.S36‘:01
A g i t e s  diversos (sus saldos en efectivo). . . .  1.900.958*10
(Compañías de reaseguro,* .............................   49 493*33
Varias cuentas deudoras..................... ............... 592.657*41

, 16,485.436*33

” PASIVO V,
Fondo social ....................... , ....................  4.000.000
Reserva social  .............................................. ' 2.000.000
Primas reservadas para los riesgos en curso.. 4.000.000
Reserva de previsión      L .  1.500.000
Reserva especial para gratificaciones, anti

güedad de servicio y  jubilación dé los em
pleados..............................        672.549*39

Siniestros aprobados y peñdiéntes de pago el
31 Diciembre 1890..   ................   1.462.292*40

Siniestros pendientes dé árréglo id id   453.440
Dividendos pendientes dé págo id. id ............... 44.225
Várias cuentas acreedoras.................. ............... 845.916*08
Ganancias y pérdidas  ............................... 1.507.013*55

16.485.436*33

Es copia conforme al original, á que me rem ito.=E i Re
presentante general de la Compañía en España, Francisco 
Lastres. X—2280
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Compañía de Ferrocarriles de Sevilla á, Alcalá 
y Carmona.

En el sorteo verificado el día 1.° de Octubre de '890 en el 
domicilio social de la Compañía en Sevilla, para amortizar 
30 obligaciones hipotecarias de este ferrocarril, con arreglo 
al cuadro vigente aprobado por la junta, resultaron amorti
zadas las que tienen los números siguientes: 297, 438, 1.543, 
1.974, 922, 1.507, 2.204, 1.832, 1.372, 897, 1.238, 2.099, 1, 
1.487, 1.094, 389 , 2.494,1.111, 475, 1.621, 1.495,2.348, 618, 
1.477, 2.220, 979, 2.067, 1.193, 2.303, 2.255.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes desde luego pueden presentar
las al cobro con dobles facturas en Sevilla, Caja de la Com
pañía, Lombardos, 9, de doce á dos de la tarde, todos los 
días no feriados

Sevilla 15 de Junio de 1891. =E1 Secretario del Consejo de 
administración, Fernando Freyre. X—2282

Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de Hierro y Acero 
de Bilbao.

Desde el día 1 0 de Julio próximo se pagará el cupón nú
mero 17 de las obligaciones de esta Sociedad á razón de pe
setas 7*50 cada uno, en sus oficinas en Bilbao y en las del 
Banco de Castilla en Madrid, mediante facturas duplicadas 
que se facilitarán en dichos estableúmieneos.

Bilbao 23 de Junio de 1891.=El Jefe administrativo, Fer
nando Molina. X—2284

Bolsa de  Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Junio de 1891, comparada con la 

del día anterior,

I CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS...........................—

Ola24. Día 25.

Penda perpetua al 4 por 100 interior. 76*85 76*90-80-85
á piase 77*75 78*90-85-20

fin cor. fír., 
cambio m. 76*875 

77*20-15-20 
fin próx. fir., 

cambio m. 77‘175 
pequeño*. 78 0|0 77*70-90-76*90-85

78 ©¡0-77*50-55-85 
77*60-10-25

Mueves,series G y H9de\99y%99peseta* » 77*30-25
Idem id. ai 4 por 100 exterior................  78*50 78*20-25

pequeño* 78*50 78*50-35-79 0¡0
78*70-25-40

Idem amortizable al 4 por 100............. 89 0¡0 89*25-10-40
pequeños.. 89*30 89 0¡0

89*30-25-40-45
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0¡0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
4 20.000............................................. 101*25 101*25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 105*40 105*40
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 840.000....................................... 98*60 98*65
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid, de 250 pesetas............................. » 83*75
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100, números 1 á 125.000..........  » 101*50
Idem id. id. — Id al 4 por 100, números

lá 50.000...........................................  91*10 »
Acciones del Banco da España  418 0¡0 418 0¡0-4I9 0[0
Idem de ia Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
Idem id id. íd. acciones al portador.... » 85 0¡0
Idem id. id. id. cantidades pequeñas.. 88 0¡0 »

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

DAHO BENEFICIO SAMO BENEFICIO

Albacete... • •» 0*30 » Logroño...... 0S25 *
Aiooy............. 0*20 » Lorca...  0*70 &
Alicante  0*26 » Lugo   0*80 s»
Almería.. • • • •. ©*$5 » Málaga    0*20 »
Avila..  0*25 » Murcia. . . . . . .  0*2S »
Badajoz....... O'SO * Orense....... 0*30 *
Barcelona  0*20 » Oviedo. . . . . . .  0*21 »
Béjar.. . . . . . . .  8*85 » Patencia.. . . . .  0*30 e
Bilbao...........  8*20 © Palma Mallor.* 0*25 ©
Burgos. . . . . . .  0*80 » Pamplona  0*25 »
Ciceros  0*80 & Pontevedra... 9*25 »
Cádiz  ........ . 0*20 » Reus   0*20 s>
Cartagena.. . .  0*20 » Salamanca,. . .  0*25 m
Castellón...». 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*35 » Santander. . . .  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña.,.  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 © Segovia   0*30 »
Ferrol   0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 m
GijÓn....  0*25 » Tarragona.... 0*25 m
Granada  0*80 © Tal.* la Reina. 0*70 m
Guadalajara.. 0*85 » Teruel  0*30 »
Baro. . . . . . . . .  0*25 » Toledo.  0*30 »
Suelva   0*25 » Tudela. . . . . . .  0*85 »
fiúesca.. . . . .„  0*80 & Valencia,..,.. 8*20 a
Jaén... ... 0*M » Valladolid.. . .  0*25 »
Jerez Frontera 0*20 © Vigo  0*28 »
L eón ......... 9*80 » Vitoria  0*25 »
Lérida........... 0*20 » Zamora....... 0*38 »
Uñares....... 0*25 » Zaragcsa  0*80 »

Bolsas extranjeras.
parís 24 de junio m, 1891

Í Deuda perpetua al 4 por 160 exterior *. „ á 74*50
Idem ía. ía. interior..     á 71*00

Idem amortizable al 2 por 100 á »
3 por 100exterior   4 ¡*
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba, 1886.......   . á 502*00

S'mmg gran-t 3 por 108.....................    4 85*15
eesos*.. . . . . .  I 4 1 ¡2 por 100.............   o.......... i  105*15

Consolidados ingleses (S :S¡4 por 100).... 4 35 1¡16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*54-26*52 pesetas.
Idea, á ocho dias vista, id. id., 26*50-28*48 id.
Idem, á sesenta dias vista, íd. id., 00*00 id.
Xism, á noventa días fecha, id. id., 28*38-28*35 íd.
Parts, i  la vista, francos, beneficio á papel, 5*00-5*05» 
láemi á ocho días vista, id» id., 4*95-5*00.

Observatorio de M adrid 
Observaciones meteorológicas del día 25 de Junio de 1891.

| '■ '  ..     ■■■"nrr—rrww
ALJalKA y bmaedRá l'A atoo

! íbhwbim va a oa ú v  sstadoB'úiíñS reducida ---- - y
4lTm«faL Seco. Hiimade- clase del vioato daI cl«is-

«mañana.. 704*33 15b7 13*7 OSO. , Calm* Nuboso.
9 mañana. , 705 43 22*0 16*3 S B.a lig. Alg. nubes

12 del dia. 1fc&*19 285 17*9 SE... Brisa.. Nuboso.
3 de la tarde 7Q4É70 26 5 16*1 O .... Idem.. Idem.
6 do la tarde 704'83 2648 16 6 O   Id. fíe. ídem,
«de la noche 705*86 21*8 US NO... V.# fte Casi cub.*

Temperatura máxima del aire, á l a - s o m b r a . w , 29 6
Ideo mínima ........ ................ • 14*4 ]

Diferencia,. 15*2
Temperatura máxima ai Sel, á dos metros de te tierra» f'6*2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.. 85*8

Diferencia»  ..............   29*0
Temperatura máxima á cielo d&scabierto justo á Iz 

tierra vegetal ó laborable. 42‘0
Idem mínima, íd    13*6 J

Dííereneia.   .......   28*4
Velocidad del viento en las úUisu&s veinticuatro hí- 

ras (kilómetros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  302 I
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) , 1*7 j
Altura id. con respecto á ia media anual, á laa naev® j

de ia noche   ............. .................. . — 1*1 j
Lluvia en las últimas veinticuatro horas »

ÍDespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 25 de Junio de 1891.

Altura Tsiapara- I
bEr®f|?ica to» Fl!8r,i3 ¡Mac ¡

:UBUI0ME8 Z S T  ™
milímetr©3. males, viento viento

S.Sebastián. 762*2 21*1 NO.». Calma. Cubierto,. Tranq.®
Bilbao..,,.. 762*2 2Jl8 NO... Idem.. Casidesp.® Idem»
Oviedo,.*»., 759*8 2©tt0 NE... Brisa.. Nuboso... *
Coruña (7 h.) 760*5 19*8 SO... Id fte. Cubierto.. Picada,
Santiago»».. 761*5 15*9 SO... Calma. Idem...... »
Orense   762*1 18*0 O . . . .  Brisa.. Idem.»»»»» »
Pontevedra..
Vigo.  782*2 2íi‘3 O. . . .  Calma. Idem Tranq.s
Oporto  784*2 19̂ 3 OSO.. Viento. Idem   Idem.
Lisboa(8 bu) 762*1 18‘I SO... B.* lig. Idem Idem.
Cáceres......
Badajoz..... 762*5 23*0 O  » Despejado» »
S.Fern.(7h.) 768*3 19*8 N.  Calmaj. Casi desp.0 Tranq,*
Sevilla.. . .  . . _
Málaga  » 24*° NO... Viento. Despejado» Idem.
Granada.... 762*1 19f0 NE... Caima Idem   i>
Alicante.... 780*9 25*6 SE... Brisa. ídem...... Risada.
Murcia..,.. 159*8 25*6 O  Caima. Idem  »
Valencia..». 760*6 23*8 E Brisa, Idem . »
Palma,,.. . .  7̂ 0*0 24*3 S.. Calma. -Casi desp.*-Tranq.»
Barcelona... 161i2 22*8 SSE, . B.8 iig. Nuboso..., Idem.
Teruel...... 160*9 17*8 O.....Caima. Despejado »
Zaragoza...
Soria...,.,» 7?9*9 19*4 S ..... Idem.. Nuboso»,..
Burgos»,...  160*6 1 9 $  Ídem.. Nubes.... *
León,..,... * 19*2 6 0 ... ídem.. Nuboso»,, »
Valladolid.. 162*7 20̂ 0 Su ... Brisa.. Ca3i cub»°. »
Salamanca.» w » O..... Id̂ m Despejado. »
Segovia...., 761*0 24*0 ,SO.... Caima Idem.,*.»». ».
Madrid..».. 760*3 22*0 S ..... B.* lig. Alg. nubes »
Bscerial.• •.. 768*7 20*8 NO... Calma. Nuboso»... »
Ciudad Real. 161*6 18*4 S.. . . .  Brisa.. Despejado. *
Albacete,.,, 76i‘ i 1»*I UNO.. » Idem...... *
París.,..».. 758*4 21*7 SE... Calma» Cubierto.. »
Gris-Nez...., 157*9 15*9 NE... Idem.. Idem...... t>
St. Mathieu,» 755*3 1^3 SE.... B.Mig. Idem .
Islad'Aix... 757*0 H’6 68U.. Brisa.. Idem . . . . .  *
Biarritz».... 160*9 18‘7 O Idem.. .Idem,»»»*. »*
Clermont».» 159*1 16‘2 SSE.. Caima. Idem...... v
Perpifián-• •. 760*1 18*2 Sü. .. Idem.. Despejadd. » f
Sicie
Niza........ 760*0 20*8 E.B„Afte, Nuboso.,,. »
Roma,.,..». 760*1 21*5 SE. .. Id. lig. Cubierto.. »
N ápoks... 762*5 22*0 O. Brtea. Casi desp.® s
Paterno. . . .  761*6 S46 5 N . . . .  Calma. Cubierte .. »
Malta».. •»»». » 23̂ 8 N ..... Idesn.. Casídeap.® »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la. Administración pñnmm1 

de M aderos públicos, Intervención del Mercado d& grmo% 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de io& aac- 
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes: :

Oarste de vaca, de 0*60 á 3ÉO0 pesetas el kilogn.n*.v2,
Idem ée  camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo» 
láein de ternera, de, 1*50- á 5 pesetas el- kilogramo»
Tocino añejo, da 1*75 k 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, da 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, do 0*40 a 0*44 pesetas el kilogramo. . ■ !
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas- el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arros, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, do 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.

| Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
i decalitro.
| Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas ©1
| cali tro.
| Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el d$-
f calitro.

RBSBS DEGOLLADAS Número.

V a ca s .....» .» ,.........    247
Carneros. »
Corderos» . 635
L e c h a l e s » 
Torneras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83

T o t a l  965

Bu peso en kilogramos. . . . . . . . . . . .  55 530

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*29 á 1*40 pesetas el kilogramo, 

j Cordero, de 1*47 á T60 pesetas el kilogramo.

¡ Del parte remitido por la Administración principal de Omm*
! mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m
\ capital en el día de ayer los siguientes:

FUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetea,

Toledo   1.408-69
Segovia..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.292*21
Norte.,............. ........... 9 753 94
Bilbao 1 62420
A r a g ó n » . . »•» . . . . . . » . » » . . » . . .  1.128 90
Valencia. . . . » • • • . . » . . . » • . . . . . • 0».»••.. 1.3^4*34
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17 955*25
Ciudad Real  .......   3.787*69
Imperial.. . . » . . . . . . . . .     .........     450*19
A r g a n d a .    . . . . . . . . . . . .  305*85
Correos  .........     1.238*52
Matadero de vacas. . . . . » » .  15.457*44

T o t a l    ^56.797*22*
Recaudado en igual lecha el año anterior*.,»•. 57.622*59

Diferencia en este día d® menos  825*37

Madrid 25 de Junio de 1891»=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Guía o f i c i a l  de  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PSSBTAS

Primera clase .........   20
Segunda ídem...............    12
Tercera ídem.....................  8 *
En rústica.  ....................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID
ü  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

; extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 

f pidan. ' —X

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del ano 1888.

SANTOS DEL DÍA

San Juan y San Pablo, hermanos, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del Sagrado Corazón 

(paseo del Obelisco).

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las nueve. — Calderón.— Car
mela. — Trafalgar.

TEATRO FELIPE.—A iaa nueve.—El monaguillo.—El Se
ñor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.—La leyenda 
del Monje.—El monaguillo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—(Moda).— Tercera 
presentación de la preciosa Dolinda de la Plata.—Pantomima 
por la troupe zig-zag, con bailables.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Variada función, 

en la que tomarán parte la aplaudida familia Bárenco, los es- 
céntricos King et Cray, el ilusionista Mr. Delprado y la pan
tomima acuática.

Entrada general. 50 céntimos de peseta.


